
Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘00 pías.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 —
Ultramar: ídem..............................  15‘00 __
Núm erOiSuelto.............................. 0*50  

n S m i n i s f r a c i ó n  u  s u s c r i p c i ó n .

Callo dol SaoraDienlo, dííiií. Ì, Impreaia iuDíeipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE P U B L I C A  LO.S LUINES

M II n  A K I O

A yuntamiento : Acía de la sesión de 5 del corriente.—Dis- 
Uibndón de fondos del Ensanche para el mes de diciembre,^ 
Orden del día para la sesión de 12 del actual.

JONi'A m u k ic ípal : Acta de la sesión de 6 del presente mes.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c b k ta iíia : Memoria del Inspector Jefe del Cuerpo déla 

Guardia municipal y reglamento del mismo.—Acuerdos de la Co­
misión ejecutiva del Montepío municipal —Subastas pendientes 
de celebración,—Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores que han 
concurrido a la Biblioteca municipal.—Servicios prestados en las 
Bibliotecas circulantes.— Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.“, 4 °, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensan­
che y por ia Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar la conducción de cajas 
portabiberones de la Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura a las sucursales, y para contratar la construcción y con­
servación de aceras y pasos de cemento en las vías públicas.- 
Exposición al público de ios expedientes de reforma del Apéndice 
número 18 del presupuesto vigente, y del presupuesto extraordi­
nario para suplementar el concepto 558 del mismo presupuesto.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de redamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.

CoNT ADutí [ A: Cotización en Bolsa de los valores muiiicipa- 
les,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los nresupues- 
tos del Ensanche y del Interior. ‘

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía. .

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en ei Ma­
tadero municipal.

C em enterios : inhimiadones verificadas del 12 al 18 de no­
viembre de 1923,

Apéndices: Escalafón del personal administrativo, técnico, 
facultativo y subalterno del Ensanche; y bando designando los 
locales para Colegios electorales. ‘

A YU N TA N IIEN TO

Sesión ordinaria del día 5 de dicjemerh de 1923.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, A l­

berto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron ios Sres, Abad,

Aldea, Armas, Arteaga, Bermejillo del Rey (Marqués de), 
Brañas, Caniicer, Carrozas, Domingo, Fernández A lva­
rez, Gabíirrón, García Gómez, García Hernández, García 
Rodrigo, Heras, Jabardo, López Domínguez, López Dóri- 
ga, López Roberts, Marina, Martín, Martínez Peiró, Más, 
Mateos, Méndez Brocardo, Pardo, Pérez García, Rodrí­
guez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de las 
Heras, Rodríguez Viiiainil, Sáenz Redondo, Salvador, 
Sanz del Rincón, Selgas, Soto, Sotos, Urrutia y Vázquez.

Se abrió a las diez y  veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.*’ Consignar en acta el sentimiento de lá 
Corporación por el fallecimiento del ilustre músico don 
Tomás Bretón y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

2.° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por la catástrofe ocurrida recientemente en Italia y dirigir 
telegrama al Jefe del Gobierno de dicha Nación, expresivo 
del sentimiento del Ayuntamiento y pueblo de Madrid.

Asuntos al despacho de oficio,

3°  Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1 del actual y de los 
judiciales en trámite en 25 de noviembre último y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

4. “ Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobeinador civil por la que resuelve el recureo de queja 
interpuesto por D. Rafael Cuéllar Martínez, como pro­
pietario de la Empresa «La  Esperanza», para que se cum­
plimente providencia gubernativa, recaída en 27 de enero 
último, en recurso por el misino formulado contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 28 de julio de 1922, por virtud del 
cual se le impone el pago de arbitrios con motivo de la 
implantación de la industria libre de Pompas fúnebres, en 
el sentido de estimar el recurso de queja de que se trata 
en cuanto en él se solicita e! estricto cumplimiento de la 
providencia gubernativa de 27 de enero.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior resolución el recurso procedente.

5. " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia elevando al Ayuntamiento aquerdo de la Comisión
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tercera, proponiendo se allane a la resolución guberna­
tiva de 22 de noviembre, por la que se estima el re­
curso de queja entablado por D. José de Torres Bernal y 
se ordena a la Alcaidía dicte la oportuna providencia en 
el escrito promovido en el mes de julio último por el se­
ñor Torres, a cuyo favor se creó por decreto de la Alcal­
día de 20 de enero último, un derecho que no era suscepti­
ble de revocación por la misma Autoridad que lo declaró y 
que por ello debe ser autorizado para la instalación de los 
cuatro surtidores de gasolina concedidos en el paseo del 
Prado, plazas de Isabel II y de Colón y calle de Felipe IV , 
sin perjuicio de lo que acuerde el Ayuntamiento en lo ac­
tuado con motivo de la reclamación de la Casa Uribe.

A  continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado por el Sr. Martínez Peiró que decía así:

' Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe desacorde con sus compañeros 
de la Comisión tercera en cuanto al dictamen formulado 
con motivo de la resolución gubernativa de 22 del pasado, 
recaída en el recurso de queja instado por D, José de 
Torres Bernal, tiene el honor de elevar a V. E, el presen­
te voto particular al mismo, proponiendo que en vez de lo 
propuesto en aquél, se sirva acordar:

Primero, Que siendo competencia de la Corporación 
cuanto se refiere a instalaciones en la vía pública, y corres­
pondiéndole la concesión, se interponga recurso ante el 
Ministerio de la Gobernación contra la providencia men­
cionada que invade la zona reservada a la competencia 
municipal, arrogándose facultades propias de V. E., y 

Segundo. Que debiendo ajustar su conducta la Corpo­
ración en asuntos discrecionales como el de que se trata 
a normas de equidad, y existiendo otra solicitud para la 
instalación en los mismos lugares de surtidores de gasolina, 
procede en este caso y  en cuantos sucesivos ocurran, que 
la adjudicación se verifique en virtud de subasta, mediante 
la cual serán los mismos interesados con sus oferias quie­
nes determinan la preferencia.

Fué aprobado, y en consecuencia quedó desechada la 
propuesta de la Comisión.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Martínez Peiró, Rodríguez Fernández, Ló ­
pez Domínguez y Sanz del Rincón, en la que proponían lo 
siguiente:

Los Concejales que suscriben se han enterado de la 
providencia gubernativa recaída en el recurso a que se 
refiere este expediente y determinándose en uno de los 
considerandos de la misma, que la autorización concedida 
al Sr. Torres Bernal. creó a favor de éste el derecho a la 
instalación de sus surtidores y que en tal concepto dicha 
autorización no pudo ser revocada por la misma Alcaldía, 
que fué quien la concedió; entendiéndose que, con arreglo 
al artículo 72 de la Ley Municipal, es el Ayuntamiento con 
arreglo a sus facultades discrecionales el que puede única­
mente conceder o negar estas autorizaciones.

Y  como a juicio de los que suscriben, con esta provi­
dencia se invaden facultades exclusivas del Ayuntamiento, 
proponen como enmienda al dictamen de la Comisión ter­
cera, que la citada providencia pase a informe de los 
Letrados consistoriales para que determinen el recuiso 
que proceda, sin perjuicio de que este asunto vuelva a la 
Comisión para que proponga a V, E. la concesión o no 
concesión de las licencias de esta clase de instalaciones que

por haber sido otorgadas por la Alcaldía sólo tienen el ca­
rácter de provisionales.

Se acordó, que quede subordinada al acuerdo adoptado 
con motivo del voto particular y entendiéndose en el sen­
tido de que una vez interpuesto el recurso gubernativo 
pase el expediente a informe de los Letrados consistoriales 
por si procediere otro recurso, sin perjuicio de que este 
asunto vuelva a la Comisión para que proponga respecto 
a la concesión de licencias de esta clase de instalaciones.

6, ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Ro­
jas, el remate de la subasta verificada para enajenación 
de! solar de la calle de Embajadores, 13'y 15, propiedad 
de la Villa, con el aumento del 41 por 100, en el precio 
tipo de 170 pesetas cada metro cuadrado. '■

7. ° Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subas­
ta verificada para la enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, número 11 de la plaza de la Cebada, de la que 
resulta haberse adjudicado el remate provisionalmente a 
D, Federico Elena Sanromán, en el precio tipo de 334*28 
pesetas cada metro cuadrado.

S.° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de noviembre último, y remitirle al Excmo. Sr. Go­
bernador civil, para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándose también en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid. p

9 °  Declarar vecino de esta Corte, por llevar residien­
do en ella más de dos años, a D. Arnulf Vetzien, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Municipal, 
según ha justificado debidamente en el expediente ins- 
truído al efecto,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes.
, Doña Victoriana Casas de San Antonio, con sus hijos 

Emiliano y Florencia Portillo Casas, María Nogueira Ca­
sas y su hermano D. Pedro Serrano San Antonio, a Alca- 
zarquivir (Tetuán-Cádiz),

D, Francisco de Antonio Huerta, con su espo,sa e hi­
jos, a Vicálvaro (Madrid).

D. Inocencio Alonso Alonso, a Tetuán de las Victo­
rias (Madrid).

D, Clemente López Abanades, con su esposa e hijos, 
a Carabanchel Bajo (Madrid),

Doña Vicenta Pezzi Constantino, e hijos Angela Pera­
les Pezzi, Bienvenido e Ignacio Cermeño Pezzi, a Cha- 
martín de la Rosa (Madrid).

D. Joaquín Zuazo Palacios, a Guadarrama (Madrid).

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

' SOBRE J A  MESA '

S E G U N D A.—H a o 1 e n d a
El Sr, García Hernández, en nombre de la Comisión, 

retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la con­
cesión de una subvención de 750 pesetas, durante cinco 
años, para estudios, a la huérfana del Médico Inspector de 
Enseñanza, Doctor Escuder,

D E N ü E V O D E S  P A C H O 

SEGÜNDA.-Haeienda.
11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la modifi­

cación del presupue.sto extraordinario de 1923 en la par-
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tida <■ Reorganización del servicio de Limpiezas», artículo 
único del capítulo X, la que quedará redactada en la forma 
siguiente:

líEOiíGANIDACIÓN .DEL SEíiVICIO DE LIMPIEZAS

Pesetas,

Obras de ampliación y reforma del Parque
Norte....................................................... 308.1.89‘55

Obras de ampliación y  reforma del Parque
Sur..........................................................  19Ó.49P87

5 camiones para el transporte de basuras,
a 24.000 pesetas..................  120.000

5 camiones para el transporte de basuras,
a 24,000 pesetas, marca Dion Bouton.. 120.000

8 barrederas marca Laffly, a 21.750 pesetas. 174,000 
7 tanques para riego marca Laflly, a 26.429

pesetas.................................................  185.000
Un tanque para riego marca Dion Bouton.. 21,000
2 barrederas de la anterior marca, a 18.500

pesetas........................................ ........  37.000
Para adquisición de camiones y camionetas 

automóviles para recogida de basuras con 
arreglo a las características que fijará la
Jefatura del servicio...............................  695,000

Para adquisición de barrederas automóviles, 320.000
Para adquisición de tanques automóviles

para riegos..............................................  162 000
Para adquisición de material rodado, de cua­

tro ruedas, para tracción animal, destina­
do a transporte de basuras....................... 160.000

Para compra de ganado mular o caballar de
arrastre...................................................  120.000

Para adquisición de material rodado a mano
para el recorrido de calles....................... 120.000

Para adquisición de material de mano para
barrido y riego........................................  70.000

Para adquisición de calzado e impermeables 
para el persona! para casos de nevada. . 100,000

Para la construcción de cuatro Parques de
Zona en solares del Ayuntamiento..........  400.000

Para adquisición y montaje de maquinaria 
y herramienta de taller de reparaciones.. 75.000 

Para aprovechamiento reconstrucción defi 
nitiva de los hornos de incineración en el
Parque Sur............................................... 1.000.000

Pai'a adquisición de pequeño material, ce­
mentó, ladrillo y  demás materiales de 
construcción, herramientas de mano, gas­
to de la estación experimental, jornales 
de pj imera instalación y  otros gastos___ 116.319*78

T o tal........................ ! ____  4.500.001

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Rodríguez Fernández, Selgas y García Ro­
drigo en la que creyendo que es de absoluta necesidad la 
adquisición de un coche automóvil para la Dirección del 
servicio de Limpiezas dada la gran distancia a que se en­
cuentran los Parques y que habrá de aumentarse con 
otros que han de construirse, proponen se incluya en el 
precedente dictamen la cantidad de 18.000 pesetas para la 
adquisición de dicho automóvil, en la partida de 116.3Í9'7S 
pesetas que figura «para adquisición de pequeño material, 
cemento, ladrillo, etc., y otros gastos».

Fué aceptada por la Comisión y aprobada por el Ayun­
tamiento, pasando a formar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado,

12. Aprobar el presupuesto extraordinario formado 
para obtener un suplemento de crédito de 12.836*39 pese­
tas en el capítulo V I, artículo 3.'’ , concepto 450 del presu­
puesto ordinario de gastos para las obras de reparación 
que se consideran precisas en la cubierta y claraboyas de! 
Mercado de la Cebada, con cargo al exceso que ofre­
cieron los ingresos sobre los gastos al liquidarse en 31 de 
marzo último el presupuesto ordinario de 1922-23.

13. Conceder la jubilación por edad, al Practicante de 
la Beneficencia municipal D. José María Asenjo Gi!, con 
el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 3.500 que como ma3’or sueldo ha disfrutado en activo y 
le sirve de regulador, por los treinta y dos años, once me­
ses y  ocho dias que cuenta de servicios.

14. Asignar a la Maestra de las Escuelas Nacionales, 
jubilada, doña Juliana García y Martínez, el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 6.000 que como 
mayor sueldo disfrutó en activo y le sirve de regulador.

El Sr. García Hernández, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio, los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un soco­
rro de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial segundo de 
Contabilidad, formulándose la propuesta por tratarse de 
petición anterior al acuerdo municipal de 14 de noviembre 
último, y no suponiendo, por lo tanto, modificación de éste.

Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un soco­
rro de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial segundo de Ad­
ministración, formulándose la propuesta por tratarse de 
petición anterior al acuerdo municipal de 14 de noviembre 
último, y no suponiendo por lo tanto, modificación de éste.

Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un soco­
rro de 250 pesetas, a la viuda de un guarda jurado que fué 
del Colegio de Nuestra Señora dé la Paloma, formulándose 
la propuesta por tratarse de petición anterior al acuerdo 
municipal de 14 de noviembre último, y  no suponiendo, por 
lo tanto, modificación de éste.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Sr. Ingeniero 
Director de los servicios de Alumbrado, Eléctricos e In­
dustriales, en relación con el concurso celebrado para el 
entretenimiento y  conservación de 300 lámparas instala­
das en las columnas de los tranvías:

Primero. Que se sirva acordar, como rectificación al 
acuerdo de 24 de-agosto del corriente año, la adjudicación 
del concurso celebrado para contratar la conservación y 
entretenimiento de las 300 lámparas eléctricas interiores 
instaladas en las columnas de los tranvías, a favor de la 
proposición presentada por D, Luis Sánchez Cuervo, en 
representación de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, con la baja del 20 por 100 en el precio tipo 
de 0*55 pesetas, por lámpara y día que ofrece en su pri­
mera proposición y con sujeción a los pliegos de condicio­
nes que han servido de base al concurso.

Segundo. Que por el adjudicatario se presente previa­
mente a la aprobación de la Dirección de los servicios de 
Alumbrado, Eléctricos e Industriales, el modelo de arma­
dura que ha de sustituir a los actuales, que será igual 
o mejor, que las que existen establecidas en la Gran Vía 
para la misma clase de lámparas.



BO LETIN  D EL A Y U N TA M IE N TO  DE M AD RID

Tercero, Que se sirva desestimar las restantes propo­
siciones presentadas.

16. Interponer recurso contencioso administrativo, de
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia gubernativa que estimó 
recurso de alzada interpuesto por D. José Caballo, en nom­
bre de la Sociedad regular colectiva «Caballo Hermanos», 
contra la liquidación practicada por la Contaduría de Villa 
en el expediente incoado para la apertura de un estableci­
miento destinado a la venta al por mayor de coloniales en 
la casa número 8 de la calle del Limón, remitiéndose al 
efecto al Sr. Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas. .

17. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista que fué
del suministro de 737 uniformes de verano para la Guardia 
municipal, por haber cumplido con todas las obligaciones 
del contrato, la fianza que constituyó eii la Caja general 
de depósitos de 3 500 pesetas nominales en Obligaciones 
del Empréstito municipal de 1918. ,

18. Consignar a nombre de D. Andrés Casais, la licen­
cia para establecer un café-bar en la calle del Príncipe, 18 
y  20, concedida a D. Cristino Montoro, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a D. Juan Ortiz, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para,estableeer 
un cajé bar, en la calle de Carretas, 43.

20. Conceder licencia a D. Ernesto Pavick para esta 
blecer un café-bar en el paseo de las'Delicias, 15, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D. Nicolás Cea, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para ampliar a 
café-restaurant su establecimiento Oe vinos, situado en la 
calle Mayor, 92.

22. Conceder licencia a D. Casiniiro Alvarez para 
establecer un caié-Utpi en el pasadizo de San Ginés, 5, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencia a D. Víctor Laciausta para es­
tablecer un depósito de petróleo y gasolina en la calle de 
Justiniano, 3, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente y con la prescripción de que no almacenará 
más de 1.500 litros de ambos productos, y desestimar la 
reclamación presentada, por infundada.

24. Conceder licencias a D. Manuel del Río, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar cámara frigorífica y  dos electromotores con fuer­
za total de cinco caballos, en el escaparate de la tienda de 
«Los Burgaleses«, Príncipe, 8 , sometiéndose el industrial 
a las prescripciones que le sean aplicables del Reglamento 
de Cámaras Frigoríficas.

25. Conceder licencias a los Sres. Munar y Guitar 
para establecer talleres de maquinaria e instalación de 
cuatro electromotores con fuerza total de 18 caballos, en 
la calle de Diego de León, 4 y 6, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

26. Conceder licencia a la Sociedad de Pompas fúne­
bres, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para instalar dos electromotores con fuerza total 
de 5'60 caballos, en la calle de Galüeo, 33.

27. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Indus­
trias Guillén» para instalar caldera de calefacción en la 
calle del Desengaño, 22 y 24, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente,

28. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­

jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar ocho calderas de calefacción individuales, en la 
calle del General Pardiñas. 128.

29. Conceder licencia a D. Manuel Vilagrasa para es­
tablecer un taller de pintor en la calle de Palos de Moguer, 
número 4, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, con la prescripción de que no depositará maderas 
en gran cantidad, en el citado establecimiento.

30. Conceder licencia a D. Lorenzo Aletnany, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un cinematógrafo, en la calle Nueva de la T ri­
nidad, 4.

31. Conceder licencia a D. Valentín Quiroga y D. Se­
gundo Pérez para estabular nueve y  seis reses eu cada 
uno de los establos que tienen instalados en la calle de Je- 
rótiima Llórente, 2, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

32. Consignar a nombre de la Sociedad Anónima «Ta­
lleres Españoles A. E. G.», las licencias de construcción 
de maquinaria sita en la calle de la Batalla del Salado sin 
número, 3’ la construcción de aparatos eléctricos en el pa­
seo Imperial, 20, con sujeción a los iníormes que constan 
en el expediente.

A  petición del Sr, Arteaga, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes;

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
fundición de hierro en la calle de Fra}^ Luis de León, 4.

Proponiendo el pago de 15.166'56 pesetas, a la contrata 
de las obras del Nuevo Matadero, por trabajos ejecutados 
con cargo a las instalaciones complementarias.

CUARTA.—Fomento.

33. Conceder licencia a D. Pascual Rodríguez para 
construir una casa en el solar número 5 de la calle de San 
Bernardino, con sujeción a los planos 3' Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

34. Conceder licencia al Exemo. Sr. Duque de Valen­
cia, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, para construir 
un pabellón destinado a cuadras en el patio de la casa nú­
mero 45 de la calle de Mendizábal.

35. ' Conceder licencia a D. Angel Manzanera para 
ejecutar obras de reforma en la casa números 1 y 3 de la 
calle de Fray Celerino González, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes técnicos 
que constan en el expediente.

36. Conceder licencia a D Francisco Gironés Nava­
rro, con sujeción a los planos 3̂ Memoria presentados y a los 
informes técnicos que constan en el expediente, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 8 provisional, 
de la calle de Manuel Luna.

37. Conceder licencian D. Aniceto de Frutos para 
construir una casa en el número 45 de la calle de Daniel 
Osorio, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

38. Conceder licencia a D, Román Nieto, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para construir una casa en el 
número 1 de la calle de Trifón Pedrero, Extrarradio, 
previa conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

39. Conceder licencia a D, Gabriel Morcillo para cons­
truir una casa en el número 12 de la calle de Eugenio
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SaUizar, ExtraraJio, con iguales prescripciones y  cláusula 
que al anterior.

40, Conceder iícencia a D. Julián Sánchez, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los dos anteriores, para 
construir una casa en im solar enclavado en la calle par­
ticular de Faustino Osorio, Extrarradio,

4L Conceder licencia a D. Antonio Seirano Hernán­
dez para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Franci.sco Puig, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los tres anteriores,

42. Conceder licencia a D, Julián Gómez, con iguales 
prescripciones y cláusula que a ios cuatro anteriores, para 
construir una casa en el número 8 de la calle de los Oli­
vos, Extrarradio.

43. Conceder licencia a D. Isidoro Albarrán para cons­
truir una casa en el número 10 de la Carrera de San 
Isidro, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los cinco anteriores, ■ ,

44. Conceder Ucencia a D. Pascual Muñoz, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los seis anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
España, Extrarradio.

45. Conceder licencia aD. Isidoro Martínez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle del Car­
denal Mendoza, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los siete anteriores.

46. Conceder licencia a D, Saturnino García, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los ocho anteriores, 
para construir una casa en el número 24 de la calle de 
Antoñita Morán, Extrarradio,

47. Conceder licencia a D Mamerto García para cons­
truir una casa en el número 27 de la calle de Suero de 
Quiñones, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los nueve anteriores.

48. Conceder licencia a D. Pedro Hernández, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los diez anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Francisco Puig, Extrarradio.

49. Conceder licencia a D. Santiago Hernández para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los once anteriores.

5C. Conceder licencia a D. Alejandro Bcrenguer Fus- 
ter, con iguales prescripciones y cláusula que a los doce 
anteriores, para construir una casa en un solar sin número 
de la calle de Avila, con vuelta a la de Huesca, Extra­
rradio.

51. Conceder licencia a D. José Molina Román para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Antonio Vicent, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los trece anteriores.

52. Conceder licencia a D. Eduardo Cambra, con 
iguales prescripciones y  cláusula que a los catorce anterio­
res, para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Almansa, Extrarradio, con vuelta al pa.seo de la 
Dirección.

53. Conceder licencia a D, Marcos Martínez para cons­
truir una casa en la calle de la Grandeza de España, 151, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los quince anteriores.

54. Conceder licencia a D. Mariano González, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los diez y seis ante­
riores, para construir una casa en el número 19 de la calle 
de Francisco Navacerrada, Extrarradio,

55. Conceder licencia a D. Félix Francisco Culebras 
para construir una casa'en el solar número 24 de la calle 
de Francisco Calvo, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y  cláusula que a los diez y siete anteriores.

56. Conceder licencia a D. Quirico Alvaro, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los diez y ocho anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Daniel Osorio, Extrarradio,

57. Conceder licencia a D. Emilio Gómez para cons­
truir una casa en un .solar de la calle de José María de 
Castro, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusu­
la que a los diez y nueve anteriores,

58. Conceder licencia a D. Gregorio de la Cal, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los veinte anterio­
res, para construir una casa en el número 2 triplicado de 
la calle de los Angeles, Extrarradio. _

59. Conceder licencia a D. Gregorio de la Cal para 
construir una casa en el número 2 triplicado de la calle de 
los Angeles, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a ios veintiuno anteriores.

60. Conceder licencia a doña Enedina Guillén, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los veintidós ante­
riores, para construir una casa en un solar, sin número, 
de la calle de Aluche, Extrarradio.

61. Conceder licencia a D. Braulio Ramírez para cons­
truir una casa en un solar, sin número, de la calle de la 
Fuente del Berro, Extrarradio, con iguales’ prescripciones 
y cláusula que a los veintitrés anteriores.

62. Conceder licencia a D. Conrado Serrano, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los veinticuatro ante­
riores, para construir una casa en el número 46 de la calle 
de Almansa, Extrarradio.

63. Conceder licencia a D. Tomás García Prieto para 
construir una casa en un solar de la calle de Huesca, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y  cláusula que a los 
veinticinco anteriores.

64. Conceder licencia a D. José Súarez, con iguales 
prescripciones y  cláusula que a los veintiséis anteriores, 
para construir una casa en un solar, sin número, de la calle 
de Cantarranas, Extrarradio.

65. Conceder Ucencia a doña Josefa María del Pilar 
para construir una casilla en el número 132 de la calle de 
Bravo Mu rii lo, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los veintisiete anteriores.

66. Conceder licencia a D, José García Nieto, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los veintiocho an­
teriores, para construir un cobertizo en el número 213 de 
la calle Bravo Murillo, Extrarradio.

67. Conceder licencia a D. Eduardo Duato para am­
pliar un piso en la finca número 19 de la calle de Doña 
Urraca, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a ios veintinueve anteriores.

68. Conceder licencia a doña Cándida Gómez, con 
iguales prescripciones 3" cláusula que a los treinta ante­
riores, para ejecutar obras de ampliación en la casa núme­
ro 34 de de la calle de Castilla, Extrarradio,

69. Conceder licencia a D. Joaquín Tena, como Direc­
te Gerente de la Sociedad Anónima »Fomento de Obras y 
Consíruedones», para ejecutar obras de ampliación en la 
cnsa número 10 provisional de la calle de Catalina Suárez, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los treinta anteriores.

70. Conceder licencia a D, Crescencio Rodríguez Sán­
chez, con iguales prescripciones y cláusula que a los trein-
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ta y  uno anteriores, para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 24 de ¡a calle de Ascensión Casíell, Estra- 
rradio,

71. Conceder licencia a D. Julián Hurtado de lá Arena 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 4 de 
la calle de Iriarte, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a las treinta y dos anteriores.

72. Conceder licencia a D. Sebastián González para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 19 de la 
calle de la Constancia, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los treinta y tres anteriores,

73. Conceder licencia a D, Juan Correa, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a ios informes que 
constan en el expediente, para ampliar el lavadero de la 
finca número 15 de la Avenida del Conde de Peñalver,

74. Aplicar la sanción penal establecida en el ar­
tículo 84Í de las vigentes Ordenanzas municipales a ios 
habitantes de unas casetas o chozas construidas con made­
ras en las medianerías de las fincas números 1, 2 y 4, de la 
calle de Beatriz Gaiindo, y 6 de la Cuesta de los Ciegos, 
obligando al propietario y moradores de dichas viviendas 
al cumplimiento de la orden de desalojo y demolición dic­
tada por la Alcaldía Presidencia con fecha 28 de junio úl­
timo,}' que de no hacerlo así dentro del plazo que al efecto 
se marque, el Ayuntamiento procederá, de conformidad 
con lo establecido en dicho artículo, al desalojamiento acor­
dado e inmediato derribo, siendo de cuenta del propietario 
todos los gastos que por este motivo y por su culpa se ori­
ginen; debiendo el que se oponga a dicho mandato, ser 
puesto a disposición del Juzgado por la resistencia o des­
obediencia grave a los mismos; todo ello de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales.

75. Devolver a D. Carlos Clayton Ray, como represen­
tante de la Sociedad *The French Asphalte Company L i­
mited», los 25 títulos de Deuda municipal de 1868 que cons­
tituyó en la Caja general de Depósitos bajo resguardo 
números 236.094 de entrada y 90.271 de registro para res­
ponder del cumplimiento del contrato de las obras de asfal­
tado de la calle de las Pluertas entre la plaza del Angel y 
la calle de León, por haber justificado el cumplimiento de 
su contrato, .

76. Conceder la jubilación ál obrero municipal dèi 
ramo de Limpiezas, Juan Rodríguez Vázquez, con el ha­
ber diario de 3‘20 pesetas, con cargo al capítulo IX, ar­
tículo 10 del presupuesto vigente, .

A  petición del Sr. López Domínguez, quedaron sobre 
la mesa los dos dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo se conceda la jubilación a nu obrero muni­
cipal, cen el haber diario de 2‘70 pesetas.

Proponiendo, por razones de equidad, la jubilación de 
un obrero municipal.

QOINTA.—Beneñeeneía y Sanidad.

77. Conceder la excedencia, por un año, a D. Manuel 
Villarón Arenas, Médico numerario de la Beneficeucia 
municipal, debiendo el interesado solicitar la prórroga o 
el reingreso con un mes de antelación, por lo menos, a la 
terminación de esta excedencia, pues de no hacerlo así se 
entenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

78. Aprobar las bases que a continuación se expresa, 
para proveer por concurso la plaza de enfermera de la 
consulta de Tocología de la Casa de Socorro del distrito

de Chamberí, dotada en el presupuesto actual con el suel­
do de 1.500 pesetas;

Primera. Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Pre­
sidencia debidamente documentadas y se presentarán en 
el Registro genera) de Secretaría, las horas y días hábiles, 
por plazo de un mes, a contar desde la inserción del anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Segunda. Los solicitantes deberán demostrar que re­
únen las siguientes condiciones;

a) Ser mayores de edad, sin exceder de cincuenta 
años, debiendo las casadas presentar la correspondiente 
autorización del marido para el ejercicio del cargo.

b) Deberán acreditar por orden de prelación:
I Poseer el título de Comadrona o de Practicante en 

Medicina y Cirugía.
II Tener aprobadas las asignaturas de algunas de las 

dos citadas carreras.
III Haber obtenido el diploma de enfermera de alguna 

de las clínicas existentes en que se cultive la especialidad 
de Ginecología.

IV  Se tendrán en cuenta, en igualdad de circunstan­
cias de las concursantes, las certificaciones de acreditados 
Profesores especialistas que justifiquen práctica y buen 
cumplimiento del servido de que se trata por haber desem­
peñado el cargo que nos ocupa eu consultas similares.

Tercera. Para juzgar los expedientes presentados y 
hacer la propuesta unipersonal al Exemo. Ayuntamiento, 
actuará una Comisión técnica, compuesta de dos Profeso­
res encargados de consultas de Ginecología y un Tocólogo 
numerario de la Beneficencia municipal.

79. Nombrar a los Concejales Sres. Sanz del Rincón y 
Selgas, para que formen parte de la Comisión encargada 
de adquirir directamente el material del Laboratorio que 
no fué concursado, en sustitución de los Concejales del 
Ayuntamiento anterior que en ella figuraban.

80. Acceder a la permuta solicitada por O. Fernando 
Fischer Santamaría, Jefe del Parque del servicio de L im ­
piezas y  el Jefe de Zona del mismo servicio D, Francisco 
Morcillo López, por tratarse de cargos dotados con el 
mismo sueldo y  no lesionarse ninguna clase de derechos.

81. Conceder a doña Eloísa Laliera, licencia para cons­
truir un panteón sobre la .parcela de terreno de la Necró­
polis del Este, que le ha sido concedida en sesión de 18 de 
agosto último, con arreglo a los planos y Memoria descrip­
tiva que constan en el expediente y con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en el informe del Arquitecto muni­
cipal de Cementerios y  a lo que determina el Reglamento 
de Cementerios, entendiéndose que esta concesión no 
constituye precedente y consignándose en la licencia que 
no se autorizará ninguna inhumación en este panteón 
hasta que la Necrópolis esté abierta en general al servicio 
público.

SEXTA.—Ensanche,
82. Conceder licencia a D, Raimundo Serrano para 

construir una casa en el número 35 de la calle de Alonso 
Cano, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipalesy demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las mismas y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar sí se ajustan a la licen­
cia que se concede.

83. Conceder licencia a D. Ricardo Gans, con las mis-
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mas prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa en la calle de Gaztambide, próximo a la de 
Rodríguez San Pedro.

84. Conceder a D. Servando Corrales, como apoderado 
de doña Ofelia Inchaurtieta, licencia para verificar obras- 
de ampliación y reforma en la casa número 39 de la calle 
de Santa Engracia, con las mismas prescripciones y cláusu­
la que a los dos anteriores, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, sin perjuicio de lo 
que se resuelva respecto a la expropiación de la faja de 
terreno para vía pública en el oportuno expediente.

85. Conceder a la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, licencia para establecer una nueva estación de 
mercancías de detalle, ampliación de la ya existente de 
Madrid-Peñuelas y construcción de un muro en el paseo de 
la Esperanza, sin prejuzgar si procede o no el pago de los 
correspondientes derechos, tanto de la tira de cuerdas 
como de la licencia de construcción, a cuyo efecto deberá 
emitirse dictamen por el Negociado y  Comisión de Placien- 
da, una vez que sea requerido el representante de la Com­
pañía para que preste su conformidad a lo informado por 
la Sección de Ingresos de la Contaduría en 20 de julio 
de 1922, o alegue lo que estime pertinente de no estar con­
forme con él.

86. Conceder a la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte, la consiguiente autorización para construir por 
cueuta exclusiva de dicha Compañía mi muro de cerra­
miento en la línea de circunvalación y en las inmediacio­
nes del paso nivel establecido en el kilómetro 4.794 de la 
expresada línea, con carácter provisional, en una longitud 
de 150 metros, entretanto se procede a la apertura de la 
calle del Ferrocarril y situándolo paralelamente al eje de 
las vías de circunvalación, y  ajustándose al primero de los 
proyectos presentados por la Compañía, o sea el remitido 
el 26 de octubre de 1920, y que respecto de la procedencia 
de la exención de derechos municipales afectos a esta con­
cesión, se someta este expediente, una vez autorizada la 
obra, a la Comisión de Hacienda.

87. Que se considere ampliado el acuerdo de 3 de agos­
to ultimo, por el que se adjudicó a D. Fernando Rico Rodrí­
guez varias parcelas de terreno procedentes de los taludes 
del solar limitado por la calle de_Toledo, glorieta de las 
Pirámides y  paseo Imperial, por lo que respecta a las 
apropiaciones de los taludes del paseo Imperial y  calle de 
Toledo, a la superficie de 155‘37 metros cuadrados y 205‘86, 
cifras que unidas a las de 15P25 y 195*64 que se acordó 
apropiaren diclia fecha, suman las de 306*62 y 401*50 me­
tros cuadrados que, respectivamente, miden los que al se­
ñor Rico Rodríguez son de apropiar por dichas vías y 
fijar para la parcela de la glorieta la superficie de S9‘77 
metros que de la rectificación llevada a cabo por el Arqui­
tecto resulta contener en vez de los 90‘.54 que se le asignó 
en el referido acuerdo; en cuanto-a los precios en que esas 
parcelas han de enajenarse, la Comisión mantiene los de 
34 pesetas metro para las correspondientes a la glorieta y 
calle de Toledo, y el de 27 para los del paseo Imperial, ya 
por que el Ayuntamiento lo tiene así acordado, ya por que 
a solicitíud del interesado han sido revisados por el Arqui­
tecto municipal y no encuentra en los antecedentes con­
sultados motivos que modifiquen tales valoraciones, las 
cuales, por estar robustecidas con la opinión de los señores 
Arquitectos municipales se relacionan al parecer con los 
precios corrientes en venta en la zona en que los terrenos 
están enclavados.

A  propuesta del Sr. Selgas íué retirado para nuevo es­
tudio de la Comisión el dictamen proponiendo se deniegue 
¡a licencia solicitada para construir dos hornos de pan en 
una nave situada eu el interior de la finca número 70 dé la 
calle de Torrijos.

A  petición dei Sr. Brañas quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo, de conformidad con lo interesado 
por la Comisión segunda (Hacienda), la supresión de la 
Base 12 del vigente presupuesto del Ensanche, relativa a 
la concesión de diez días de permiso a los obreros munici­
pales de los distintos servicios.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oñeio.

88. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo: Sr. Gobernador civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, en el recurso de alzada interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa 
fecha 11 de marzo de 1922, justipreciando unos terrenos 
pertenecientes al Sr. Marqués de Ivanrey, expropiados 
con destino al paseo del General Martínez Campos y  calle 
de Fernández de la Hoz, se resuelve lo siguiente: .

Primero. Que no ha lugar a resolver sobre el extremo 
referente a los terrenos de la calle de Modesto Lafuente, 
hasta que se depure la situación de hecho y  de derecho de 
la misma.

Segundo. Que la legislación aplicable a casos como el 
presente es la del Ensanche de Madrid y  Barcelona de 26 
de julio de 1892, sin que el error padecido en este expe­
diente lo invalide.

Tercero. Que la cantidad que por indemnización debe 
abonarse a los propietarios de los terrenos expropiados es 
de 2.359*26 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección para 
los de la calle de Chamartín (hoy Fernández de la Hoz) y 
de 118.561*91 pesetas, para los del paseo del Obelisco (hoy 
General Martínez Campos).
. Cuarto. Que se advierta al Ayuntamiento y al Gober­

nador que se atengan a la legalidad vigente y cuiden de 
no quebrantar los plazos.

89. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, en vista de habérsele significado por la Jefatura del 
ramo de Limpiezas, su propósito al reorganizar el servicio, 
de unificar cuanto se refiere a la recogida y  arrastre de 
basuras de todas las calles y paseos de Madrid, a cargo hoy 
unas del ramo de Vías públicas y otras del de Parques y 
Jardines, por si hubiera alguna subasta pendiente para 
contratar estos, servicios o los de arrastres, propone se 
acuerde la suspensión de la subasta anunciada para el día 18 
de actual,para el servicio de transporte y acarreo de arena 
de río y de miga necesaria para las obras del ramo de Vías 
públicas, con el fin de desglosar cuanto se refiere a limpie­
zas y arrastre.

ORDEN DEL DÍA
Asunto con dictamen de la Comisión cuarta (FomentoJ.
90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en el expediente para realización de las obras de pa­
vimentación consignadas en el presupuesto extraordinario 
del pre.sente año, conforme a las advertencias hechas por 
el Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia.



1584 BO LETIN  D EL AY U N TA M IE N TO  DE M ADRID

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo adoptado 
por V, E. en este expediente con fecha 3 de agosto.

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
cuadros de precios y presupuestos formados por la Direc­
ción de Vías públicas para la contratación, mediante su­
basta, délas obras siguientes:

Pesetas.

a) Calle del Pacífico............................  1.251.058‘52
b) Idem de Fuenterrabía.......... ............ 141.667‘SO
c) Paseo de las Yeserías y glorieta de

unión con los del Canal y Chopera. 441.110‘10
d) Ronda de Toledo.............................  748 810*91
é) Idem de Segovia...........................  . 931.680*24
f )  Camino Alto de San Isidro..............  417.156
g) Glorieta del Puente de Segovia.......  152.053*60
h) Idem del Puente de Toledo y Pirá­

mides.......................   263.243*60
í )  Calle del Marqués de Santa A n a ....  60 869*28
j )  Paseo de la Florida.......... .   569.509'.S3

T otal..................... 4.977.159*88

Tercero. Que el importe de las obras señaladas con las 
letras a a la sea cargo a los conceptos 69, 58, 47, 46, 
64, 65, 66, 68 y 67 del presupuesto extraordinario aproba­
do por V. E. en 26 de marzo del presente año.

Cuarto. Que se instruya por separado el necesario ex­
pediente; para refundir en un solo concepto los créditos 
consignados en las partidas 46 y 47 del capitulo X , articulo 
único del presupuesto extraordinario de 1923, por consti­
tuir ambas partidas un sólo presupuesto para suplementar 
en 33.901*80 pesetas el concepto 58; en 53.874*97 el con­
cepto 64; en 16.415*91 el concepto 65; en 42,931'0l el con­
cepto 66; cuyos suplementos que importan 147.123*69 pe­
setas, se obtendrán de los sobrantes que resultan en los 
conceptos 69, 47 y 46 refundidos, 68 y 67, y que ascienden 
a la suma de 990.076*10 pesetas, la que, por consecuencia 
de dichos suplementos quedará reducida a 851.952*41 pe­
setas.

Quinto. Que con cargo a este sobrante efectivo se reâ  
licen las obras señaladas coo las letras i  y  J  que ascienden 
a la suma de 630.379*15 pesetas mediante los trámites le­
gales correspondientes.

Sexto. Que se entienda modificado el acuerdo adoptado

por V . E. en sesión de 1 de junio del presente año en el sen̂  
tido de que el presupuesto entonces aprobado de 68.606*81 
pesetas para el empedrado encintado de la calle del Mar­
ques de Santa Ana, se entienda reducido a la cantidad 
de 60.869*28 pesetas a que asciende el nuevo presupuesto.

Séptimo, que se entienda modificado asimismo el acuer­
do de 8 de junio último, sancionado por la Junta municipal 
de 10 de julio siguiente, relacionado con la pavimentación 
del paseo de la Florida, en el sentido de reducir su impor­
te a la cantidad de 569.509*83 pe.setas y a dejar sin efecto 
el acuerdo de consignar una parte de este gasto en el pre­
supuesto ordinario para el ejercicio próximo.

Octavo. Que de igual modo se entienda modificado el 
acuerdo municipal de 8 de junio de 1921, sancionado por la 
Junta municipal en 28 del mismo mes, en el sentido de ele­
var a la cantidad de 141 667*30 pesetas el importe de las 
obras de empedrado de la calle de Fuenterrabía que ha­
bían sido calculadas en 94.591*13 pesetas.

Noveno. Que el sobrante de 221.573*30 pesetas, que 
resulta de los conceptos mencionados después-de efectuar 
los suplementos 3̂ aplicaciones de que queda hecha men­
ción, se destine a ampliar el crédito de 804.914*79 pesetas, 
que se consigna en el repetido presupue.sto extraordinario. 
«Para las obras de pavimentación que acuerde el excelen­
tísimo Ayuntamiento en el interior».

Acto seguido, y en el turno concedido a los vecinos para 
hacer reclamaciones, compareció D, Felipe Moreno San­
cho, solicitando se cumpla el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo a la colocación de una lápida en la casa en que 
vivió y murió D, Benito Pérez Galdós.

D. Manuel Pereira lej'ó dos escritos :̂ uno para que se 
obligue a lo.s propietarios a colocar en los portales de cada 
finca una hoja con los precios de los cuartos y de las tien­
das; y otro acerca de las ventajas que puede proporcio­
nar para resolver el problema de abastecimiento de pan 
poner en servicio la Panificadora Popular Madrileña.

D, E. Romero Vega, denunció el mal estado del pa­
vimento de la calle del Duque de Rivas, y solicitó su 
arreglo.

D. Tuan Maeso, acerca de las necesidad de crear alber­
gues nocturnos y cocinas económicas en cada distrito, sub­
vencionadas por el Estado o el Municipio. ■

Acto seguido se .levantó la sesión, siendo las doce y 
treinta y cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E

D is tr ib u c ió n  de fondos para el mes de d iciem bre de 1923.

CAPITULO PRIMERO

T o t a l

1.“ ZONA 2.“' ZONA 3.“ ZONA T O T A L

E N T O
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Créditos presupuestos.,. 28.514*67 28.642*14 9.a36*52 67.093*33
Créditos incorporados.., » » » »
Créditos presupuesto^ ... 619*79 622*56 215*98 1.458*33
Créditos incorporados..., » >J
Créditos presupuestos... » » . » »
Créditos incorporados , .. » »

29,134*46 29.264*70 10.152*50 68,551*66

m , .1 ’ .
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CAPITULO II

P O L I C Í A  UR B A N A  Y R U R A L

Articulo tínico.—^/«wí>raf/o.................................( Créditos presupuestos.
( Créditos incorporados.,

T otal ...........................................................

CAPÍTULO  m

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 /-VTsona/ facttltatioo, subalterno y í Créditos presupuestos.
material....................................... ¡ Créditos incorporados .

-  2 . " -  Vías públicas............................... .’ Créditos presupuestos .
^ * Créditos incorporado?»

3 A ,ca„,ar,m ................ j g i ® “

A - ^ A M a J o .......................................  Créditos presopuctoB.
( Créditos incorporados..

T o t a l

C A P I T U L O  I V

CARGAS

Artículo 1.“—Intereses tj amortlgación de la Deu- 
. da pot expropiaciones...............

— —Obligaciones reconocidas.............
— 3.' Litigios, derechos reales y premio

de cobrama.......... ....................
“  4.°—Pensiones ai personal o b re ro  y

■ accidentes del trabajo...............
— 5.°—Deooluciones procedentes del ejer­

cicio anterior............  ..............

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados.

T o t a l ,

C A P I T U L O  V

IMPREVISTOS

Artlppto ,1,.¡c. . - / „ .p „ p;b/ob..............................  j g | ® -

T o t a l ,

1." ZONA 2.“ ZONA 3,  ̂ ZONA

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

6.354*05 I5.986'27 2.568*99
» » »

6.354*05 15.986'27 2.568'99

11.391*95 11.442*87 3.969*76
» »

98.381 *03 I I3.388'23 47.788*90
» Ñ

24.730*19 23.977*61 10.461*27
» »

16.054*36 15.833*9] 4.003*60
»

150.557*53 164.642'62 66,223*53

41.297‘44 4S,870'21 15.435'97
» » »

5.658*29 5.683*66 1.971'66
» » »
» »

» »
639'48 640*66 175*50
» a

» »
»

47.595*21 55,194'53 17.583*13

2.230*66 2,240‘64 777'32
» 1

2,230'66 2.240*64 777*32

T O T A L

Pesetas.

24 909‘3I 
»

24,909‘31

26.804‘58
•»

259.558*16

59.169*07'

35.891*87
í>

381.423*68

105.603*62

13.313'61
»
»

1.455'64 
»
»
»

120.372*87

5.248'62
»

5.248'6

lí. E  S  XJ ]M: E  IV

CAPITULO L—Gastos del Ayuntamiento.
— II.—Policía urbana y rural....
— 111,—Obras públicas,..............
— iV.—Cargas............................
— V .—Imprevistos.....................

T o t a l .........

1.* ZONA 2.' ZONA 3.** ZONA 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

20.134*46 29.284*70 10.152*50
6.354*05 15.986*27 2.568*99

150.557*53 164.642*62 66.223'53
47.595'21 55.194*53 17.583‘13
2,2.30‘66 2.240*64 777*32

235.Sn'9] 267.328*76 97.305*47

T O T A L

Pesetas.

68.5Sre6 
24,909*31 

381.423*68 
120.372'87 

5.248*62

600.506'14

del día pura la sesién de l í  de dieieinfirfl de 1SÍ3.
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D, Miguel Cuadrado y 
otro, contra decreto de la Alcaldía que dispuso el abono 
de perjuicios causados en la vía pública por los recuiren- 
tes, con motivo del vertido de tierras en la cálle de 
Ataúlfo.

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Angel Sáinz 
de Baranda contra acuerdo municipal, poi el que se le

negaba autorización para construir en la calle de las Tres 
Cruces con altura de 23 metros, en vez de los 18 consenti­
dos por las Ordenanzas municipales.

4. Providencia del E-xemo. Sr, Gobernader civil conce­
diendo excepción de subasta, para realizar por administra­
ción el suministro de biberones y accesorios a la Institución 
municipal de Puericultura.

5. Acta de la subasta de suministro de alpargatas para 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados.6 Acta de la subasta de adquisición de paños y  panas 
para los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y Es­
cuela-albergue de niños abandonados

7, Sorteo para cubrir una plaza de Vocal de la Junta 
pericial Catastral de la riqueza rústica.
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Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones.

SOBRE LA. MESA

TERCERA,—Polteia urbana.
8. Proponiendo el pago de 15 166‘56 pesetas a la con­

trata de las obras del Nuevo Matadero, por trabajos eje­
cutados con cargo a las instalaciones complementarías.

9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una tundición de hiei ro en la calle de Fray Luis de León, 
número 4.

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo se conceda la jubilación a un obrero 

municipal, con el haber diario de 2‘70 pesetas
11. Proponiendo, por razones de equidad, la jubilación 

de un obrero municipal.

SEXTA.—Ensanehe.

12. Proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
la Comisión segunda (Hacienda), la supresión de la Base 12 
iel vigente presupuesto del Ensanche, relativa a la conce- 
áón de diez días de permiso a los obreros municipales de 
los distintos servicios.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUND A.—Haeiend a.
13. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 1.710 pesetas, por suministros de vendajes a la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa con cargo al 
concepto 504 del vigente presupuesto,

14. Proponiendo el reconocimiento }■ abono de un cré­
dito, importante 19.082 61 pesetas, por medicamentos su­
ministrados a las Casas de Socorro en el mes de marzo 
de 1922, con cargo al concepto ,504del vigente presupuesto.

15. Proponiendo el reconocimiento y abono de 1,247 
pesetas, por suministros de aparatos ortopédicos y venda­
jes a varias Casas de Socorro, con cargo al concepto 504 
del vigente presupuesto.

16. Proponiendo el reconocimiento y abono de 864 pe­
setas, por suministros de aparatos ortopédicos y vendajes 
a ias Casas de Socorro, con cargo al concepto 505 del vi­
gente presupuesto, ' -

17. Proponiendo la clasificación de una Maestra jubila­
da de las Escuelas Nacionales, asignándola el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas.

18. Pj'oponiendo se entable recurso ante el Tribunal 
gubernativo dePlacienda, contra la resolución déla Dele­
gación de Hacienda de esta provincia, desestlmatoria de la 
alzada del Excmo A 5'untamientó contra la liquidación 
por el impuesto sobre utilidades.

TERCERA.—Polieía uebaiia,

19. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parteen el sumario que instruye el Juzgado de primera 
instancia de Buenavista, por daños causados en un árbol 
y un farol en la calle de Diego de León, sin renunciar 
por ello a la indemnización de 25 pesetas y 75‘50 pesetas 
en que han sido apreciados los daños producidos,

20. Proponiendo, de conformidad con los Letrados, se 
agregue un párrafo al artículo 259 de las Ordenanzas mu­
nicipales en que, taxativamente, se establezca como pena­
lidad la clausura de un establecimiento cuando se demues­
tre que ha incurrido en la tercera f^tade vender alimentos 
adulterados, alterados o faltos de peso.

21 Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una casquería en el cajón número 7 de! Mercado de San 
Antonio,

22. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un almacén y aserrado de maderas en la calle de Fray 
Luis de León, 2,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un r«/¿óíií'en la calle del Pez, 11.

24. Proponiendo se autorice el gasto de 1,389 pesetas, 
para adquirir 23 guerreras de paño para los bomberos,

25. Proponiendo, como resultado de concurso, el nom­
bramiento de bombero-vidriero.

QUINTA.—Benefleonela y Sanidad.
26. Proponiendo los ascensos reglamentarios origina­

dos por la jubilación de un Jefe facultativo de la Benefi­
cencia .

27. Proponiendo la provisión por concurso de tres pla­
zas de enfermeras del Instituto de Seroterapia y creación 
del Cuerpo de supeniumerarios.

28. Proponiendo no mostrarse parte, sin renuncia de la
indemnización, en el sumario instruido por el Juzgado del 
distrito del Hospital por daños causados a un autocamión 
del servicio de Limpiezas. ■

SEXTA.—Ensanche.
29. Proponiendo se desestime la reclamación de au­

mento de haberes deducida por el personal de Aspirantes 
y Delineantes al escalaíón del Ensanche, sin perjuicio de 
estudiar la equidad de su demanda al confeccionar el pró­
ximo presupuesto, ^

30. Proponiendo la aprobación de una parcela inedifica­
ble de 343‘22 metros cuadrados, procedentes del suprimido 
arroyo de Embajadores, a solar con fachada a las calles 
de las Peñuelasy de Laurel, al precio de 21 pesetas me­
tro, en que ha sido tasada por los Arquitectos municipales 
y la Junta Consultiva.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el número 59 de la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de Ramiro II.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a taller en un solar con fachada a la 
calle de Joaquín María López,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 1 de la glorieta de Ruiz Giménez, 
con vuelta a la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

.34. Proponiendo la concesión de licencia para con.struír 
una finca en un solar con fachada a la calle de Valleher- 
moso, adosada a la que hace esquina a esta calle con la de 
Meléndez Valdés.

Madrid, 8 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ran­
CISCO R uano. ,

ADICIÓN

' Asuntos al despacho de oficio.

1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
solicite autorización de la Superioridad para que, sin per­
juicio de! trámite correspondiente, se ponga en ejecución 
el presupuesto extraordinario acordado pai'a suplementar 
el concepto 558, capítulo X  del ordinario en ejercicio, re­
lativo a jornales de obreros eventuales del Parque del 
Oeste.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia sobre libramiento 
de 500 pesetas al Director de la primera Escuela de Sor­
domudos y Ciegos, para arreglo de menaje y útiles de co­
cina y  comedor.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos informados por la Comisión cuarta (Fomento),
3. Proponiendo la ratificación del acuerdo municipal

aprobatorio de un presupuesto, importante 2 242,431*52 
pesetas, para obras de saneamiento del subsuelo en los ba­
rrios extremos de la capital, con cargo al presupuesto ex­
traordinario, y que se someta a la aprobación del Minis­
terio de Fomento. _

4. Proponiendo la ratificación del acuerdo municipal 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, cuadro de pre­
cios y presupuestos para las obras de urbanización en los 
barrios extremos, mediante subasta, cuyo importe de pese-
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tas 482.931'36, habrá de ser cargo al presupuesto extraor­
dinario del año actual.

5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la instalación de aceras graníticas y 
encintados en e! Interior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de marzo de 1928.6 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de carbones a las depen­
dencias municipales, hasta 31 de marzo de 1927.

7. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios para subastar las obras de pavi­
mentación con granito porfídico que se realicen en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1927.8, Proponiendo la aceptación del ofrecimiento gratuito 
de 50 toneladas de cemento ai tificial «Sansón», hecho por 
la Sociedad «La Auxiliar de la Construcción» para ensayo 
de tinnes de hormigón; que se realice dicho en--avo en la 
calle de Alfonso XI, y que el gasto de 2.998‘32 pesetas, que 
ha de originar la adquisición de piedra partida y arena, sea 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del presupuesto vigente.

É l Secretario, F r a n c isc o  R u a n o .

JUNTA  MUNICIPAL

Sesión d e l  d ía  6 d e  d ic ie m b r e  d e  1923 —Extracto.— 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, Aldea, A r­
mas, Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo, Fer­
nández Díaz, Garda Gómez, García Hernández, Jabardo, 
López Domínguez, López Roberts, Marina, Martin, Mén­
dez Brocardo, Pardo, Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez de las Heras, Salvador, Soto, 
Alvaro, Amor, Arias Arroyo, Atienza, .Aznares, Cabe­
zón, Calderón, Casado, Castejón, Cobo, Cos, Fernández 
Figueruela, Pont, Fúster, García Cano, García Martínez, 
Gómez Ediila, Gómez Sánchez, González Lázaro, Gonzá­
lez Montes, Gutiérrez Moreno, Hernando Antiui, Hobre- 
gat (Conde de), Menéndez López, Muñoz Pardo, Murcia­
no, Navarro, Nieto, Pérez 0.stalé, Polo, Quintero, Ramos, 
Salvador y Sivilla.

Se abrió a las diez }■ veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 12 de noviembre próximo pasado.

SOBKE LA MESA

Sin discusión fueron sancionados los cinco siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1 fecha 25 de octubre último, disponiendo el anun­
cio de subasta pública con arreglo a las disposiciones de la 
Instrucción de 22 de mayo último y a los pliegos de condi­
ciones formados al efecto, para contratar la construcción y 
conservación de aceras, pasos y losetas de cemento en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital hasta 31 de marzo de 1928 por lo qúe afecta al pe­
ríodo de construcción de las aceras y losetas, y hasta 31 de 
marzo de 1932 en lo que se refiere al período de conserva­
ción, durante el cual el Ayuntamiento ño tendrá obligación 
de satisfacer al contratista cantidad alguna por el expresa­
do concepto de las obras que ejecute, pues los gastos rela­
tivos a esta conservación figuran incluidos en los precios 
tipos consignados en el pliego de condiciones, calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 60,000 pesetas.

El 2.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, el suministro del materia) 
eléctrico, timbres y demás efectos necesarios para el 
alumbrado y las dependencias municipales, desde la fecha 
en que se forme la escritura hasta 31 de diciembre de 1925, 
calculándose el importe anual del suministro en 6.000 pese­
tas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 3,“, aprobatorio de los siguientes acuerdos contenidos 
en proposición que fué tomada en consideración en sesión 
de 24 de agosto último:

Primero. Que se otorgue un plazo de tres meses para 
que los industriales y comerciantes, cuyas licencias para la 
apertura de sus establecimientos no hayan sido renovadas 
en su oportunidad, debiendo .serlo, satisfagan los derechos 
naturales correspondientes a la renovación, con arreglo a 
las tarifas del presupuesto municipal de la fecha en que 
debió renovarse la licencia.

Segundo Que durante el mismo plazo puedan ampliarse 
las licencias de apertura de lo.s establedmiénios que 
hayan variado de tar ifa para el pago de la contribución 
industrial, con abono —única mente—de la diferencia que 
corre.sponda ent,re los derechos satisfechos y los que 
procedan satisfacer con arreglo a la nueva tarifa de la 
contribución; y

Ter cero. El expresado plazo de tres meses comenzará 
a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este acuerdo en el Boletín del A yuntamiento db 
Madrid , ,

El 4.°, fecha 31 de octubre último, disponiendo se dé 
por terminado el convenio celebrado por. esta excelen­
tísima Cüi'poración con las Arehicofradí¿i.s Sacramentales, 
de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa -María 
en ?3 de agosto de 19Ü7, sancionado poi' la Junta municipal 
en 3 de septiimbre siguiente, sobre entei ramlentos, obras 
y canon por inhumaciones en sus respectivos cementerios, 
cuyos efectos de rescisión serán simultáneos a la apertura 
oficial de ia Necrópolis y clausura de los cementerios de las 
aludidas sacramentales.

El 5.'', fecha 21 del pasado mes.de septiembre, aproba­
torio de! presupuesto extraordinario formulado por la 
Contaduría en la forma que se índica en el acta de la sesión 
celebrada por el E.xcrao. Ajmiitamiento en aquella fecha, 
con objeto de poder dar efectividad a los acuerdos munici­
pales relativos al aumento en el pre.seute ejercicio de 
haberes y jornales a una parte del personal que no obtuvo 
mejoras al confeccionarse la ley económica actual) y 
cuyo importe de 196.038 66 pesetas, se obtendrán de 
los 3,312,912'14 pc.setas, importe del superávit con que se 
cerró el pasado ejercicio económico.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados sin discusión los catorce acuerdos 
del Exemo. Ayuntamiento que a continuación se expresan:

El 1.°,‘ fecha 14 del acual, disponiendo que el plazo de 
duración para la contrata de conducción de cajas portabi- 
berones desde la Institución municipal de Puericultura a 
las sucursales y viceversa, se fije en el tiempo que resta 
del actual ejercicio económico y dos más y que con arreglo 
a este plazo y al Real decreto e Insíi'ucción de 22 de ma}^ 
último se formule el pliego de condiciones económico 
administrativas para celebrar la indicada subasta, cuyo 
importe anual se calcula en 20,000 pesetas.

El 2 fecha 10 de agosto último, aprobatorio del expe­
diente de a'evisión de precios de la contrata adjudicada a 
D. Manuel de Cabo 3̂  Pollán, de construcción 3' conserva­
ción de empedrados de material granítico en el período 
comprendido desde el 1 de agosto de 191-9 al 30 de septiem­
bre de 1921, en la cuantía de 144,424' 17 pesetas, por lo que 
afecta al presupuesto del Interior" y de 12.123‘75, por lo 
que se refiere al del Ensanche, cantidades que una vez 
reconocidas por el A 3mntamiento, Junta municipal 3̂ auto­
ridad gubernativa, a la cual habrá de remitirse el expe­
diente, se satisfará con cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se forme

El 3,'’ , fecha 28 del pasado mes de noviembre, decla- 
rand^ubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a D. Eduardo ^^oreno Gómez, Jefe facultativo de la Bene­
ficencia municipal, que cuenta treinta )■ tres años, siete 
meses y veinticinco días de servicios, asignándole el haber 
pasivo de 4,800 pesetas anuales, 60 por fOO de las 800 que 
le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 28 de agosto de 1919, que confirmó 
el Exemo. Sr. Gobernador civil en resolución de 7 de 
agosto siguiente.

El 4.“, de la misma fecha que el anterior, asignando al 
Maestro nacional, jubilado, D, Antonio Vílaverde 3' Ma­
clas, por haber cumplido la edad de‘sesenta y cinco años,
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el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, importe del 60 
por lOO de las 8,000, que como mayor sueldo disfrutó en 
activo durante más de dos años y le sirve de regulador, 
por los veinticinco años y siete meses que cuenta de ser­
vicios.

El 5.“, fecha 21 de igual mes que los anteriores, apro­
batorio de la clasificación pasiva de! Jefe del Negociado 
de tercera clase del escalafón administrativo del Ensan­
che, D. Modesto Martín Muñoz, con el haber de 3 600 
pesetas anuales, 60 por 100 de 6.000 que le sirve de regula­
dor, cuyos haberes pasivos tendrán efectividad a partir 
del siguiente día a aquel en que cumplió la edad reglamen­
tario, o sea, desde el 2 del actual, y  que se harán efectivos 
a dicho empleado en la forma y términos que determina la 
Base 2,“ de las complementarias del vigente y anteriores 
presupuestos del Ensanche y io resuelto respecto de las 
indicadas Bases por el Exemo. Sr. Gobernador civil 
en 3 de julio del presente año.

El 6 .“ , fecha 14 del mismo mes que los anteriores, con­
cediendo a D. Fructuoso Hernández, vigilante sanitario 
con el número 57, la jubilación con el 40 por 100 del jornal 
de 7‘70 pesetas, como gracia especial, teniendo en cuenta 
que pre,stó servicios treinta y ocho años consecutivos, que 
si no lo fueron directamente al Concejo se debe exclusiva­
mente a las vicisitudes porque ha pasado el impuesto de 
Consumos. ,

El 1°, de igual fecha que el anterior, disponiendo la in­
clusión en el primer presupuesto ordinario que se forme, a 
favor de la Unión Eléctrica Madrileña, la cantidad de pe­
setas 4.39475, importe del fluido suministrado para luz y 
fuerza a las diferentes dependencias del ramo de Fontane­
ría Alcantarillas, durante los meses de febrero a agosto, 
ambos inclusive, ^

El 8.°, fecha 21 del pasado mes de noviembre, dispo­
niendo la inclusión en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, a favor de la Sociedad Anónima »Gas Madrid», 
de un crédito por suministro de gas y cok y obras ejecuta­
das en dependencias municipales, de 10.495'93 pesetas, el 
cual se refiere a ejercicios económicos ya liquidados.

El 9.*̂ , de igual fecha que el anterior, disponiendo el re- 
eonoci miento a favor de las Centrales de electricidad déla 
Castellana y Buenavista, la cantidad de 1.7/4*94 pesetas, 
importe del consumo de energía eléctrica correspondiente 
a la substitución del alumbrado de petróleo en el Extrarra­
dio, y teniendo en cuenta qtie se trata de un gasto corres­
pondiente a un ejercicio ya liquidado, incluirlo en la pri­
mer ley económica de carácter ordinario que se forme; 
debiendo pasar este expediente a la Comisión sexta por lo 
que se refiere al consumo efectuado en la primera y segun­
da zonas del Ensanche, durante los meses de febrero y mar­
zo últimos.

El 10, de la misma fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo la inclusión en el primer presupuesto ordinario que 
se forme a favor de las Centrales de Electricidad de Caste­

llana y Buenavista de un crédito de l.S05‘15 pesetas, im­
porte del consumo de luz eléctrica hecho por la Clínica 
Antidiftèrica municipal establecida en la calle de Cristóbal 
Bordili, durante pirte de! mes de septiembre de 1918 y 
todos los siguientes hasta 31 de mai-zo de 1919, desde 31 
de octubre a 29 de noviembre del mismo año y desde 30 
de abril al 31 de mayo de 1920,

El 11, de igual fecha que los tres anteriores, disponien­
do la inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
forme de un crédito de 210*84 pesetas a favor de las Cen­
trales de Electricidad de Castellana y Buenavista por su­
ministro de luz eléctrica a la Clínica Antidiftérica munici­
pal desde el día 28 de febrero al 29 de marzo de 1921 por 
referirse al presupuesto ya liquidado de 1920-21.

El 12, de la misma fecha que los' cuatro anteriores, 
disponiendo que el importe de las obras de construcción 
de un Mercado de frutas y verduras en los terrenos del 
antiguo Mercado de ganados, delimitado por los paseos 
de los Pontones e Imperial y  Ronda de Segovia, que, con 
arreglo al proyecto aprobado en 6 de octubre de 1920, as­
ciende a 4 390.348*84 pesetas, se satisfaga en cuatro anua­
lidades, pudiendo éstas reducirse a voluntad del excelen­
tísimo Ajmntamiento con vista de sns disponibilidades, y 
que en su virtud se incluya en el próximo presupuesto la 
consignación de 1.087.587*21 pesetas, cuarta parte total 
de la obra, siguiéndose el mismo procedimiento en los pre­
supuestos sucesivos.
. El 13, fecha 14 de noviembre último, disponiendo se 

deje sin efecto la Base 53 de las complementarías del ac­
tual presupuesto, relativa a dotar de pelliza al personal que 
presta servicio en las oficinas de las Inspecciones sanita­
rias, por lo que se refiere a los escribientes, toda vez que 
constituiría una excepción para un grupo de funcionarios, 
ya que la prestación del servicio se hace en las mismas 
condiciones que por el resto de los empleados.

El 14, fecha 23 del repetido mes de noviembre, apro­
bando el proyecto de establecimiento de una Caja Munici­
pal de Crédito Inmobiliario, en la forma que se consigna en 
el acta de la sesión celebrada en aquella fecha, y que se 
solicite de la Superioridad la correspondiente aprobación.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 3 de agosto último, aprobatorio de los nuevos presu­
puestos y pliegos de condiciones para la contratación, me­
diante subasta, de obras de pavimentación en varias calles; 
modificación de los conceptos del presupuesto extraordina­
rio de 1923, relativos a dichas obras, y la inclusión en el 
presupuesto ordinario del crédito de 201 338*91 pesetas en 
vez de las 266.759*36 pesetas acordadas para la pavimen­
tación de! paseo de la Florida, fué retirado en vísta de ha­
ber manifestado la Presidencia que se hacia innecesaria 
esta operación, en virtud de la economía obtenida en la 
subasta últimamente celebrada.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las diez y cincuenta minutos de la mañana.

COIWISIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual.

a s u n t o s  h e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
en

que puso al despaclin 
de la Comisión.

TKÁMITE

acordado por ta Comisión.

FECHA 

del mi am o,

COM ISIÓN 2 .-— Hacienda.

Instancia de la Congregación Religiosa de Siervas de María, so­
licitando exención dei arbitrio sobre inquilinato ................. ..

Denuncia contra el Asilo de laSantísima Trinidad, porcarecerde
3 agosto 1923. 

3 marzo.

Sr. Díaz Agero, 

Sr. Díaz Agero.

9 agosto 1923. 

6 abril.
Expediente a instancia de D Antonio Patazón, a nombre del Cen­

tro de Clases Pasivas, solicitando la baja en el impuesto de Ca-
21 agosto. 

18 junio 1922.

Sr. Camacbo, 29 agosto.
Instancia del Sr. Gerente Director de! Gremio de Libreros, pi­

diendo el establecimiento de un mercado de libros en sitio apro­
piado............................ ........................................................... Sr. Martínez Reus. 18 junio 1922.
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ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

Proposición de! Sr, Cordero, para que se abran al püblic o losVi 
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los
mismos...................................................................................

Expediente a instancia del Director de la Sociedad «Neumático 
Continental», reclamando por anuncios.................................

COM ISIÓN Z.'-—Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibánez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro......................................................

Instancia de los dueños de liueverias, contra la conservación
da imevos en las cámaras frigoríficas....................................

Instancia de 1 a Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, sO' 
licitando licencia para establecer 50 automóviles a! servicio 
público....................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada...............................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los Icioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en al Matadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestía de ¡a carne...................................

Proposición del Excmo. Sr, Marqués de Víllabráginia, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 5Ü por 100 de
las hoy existentes ........................... ..........................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio-........................................................................

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan........................... ....................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior,. ...........................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el mí mero 67
duplicado de la calle de Embajadores......................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depó­
sito de tocino, jamones, etc., en el numero 3 de la calle de Me­
sonero Romanos........................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvfas de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.......................................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras qUe fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.......................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la cal le de Almausa, con vuelta al paseo de la Dirección 

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar e! pan.................................. .............

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal.............................. .

Propuesta Jel Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén 
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta qiiese ob­
tenga la licencia.................................. .....................................

Instancia de D, Angel Conde, pidiendo licen c ia  para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.. . .  

instancia de D, Ramón López, pidiendo liceiicia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros..........  . . . .  ........................................................

Instancia de D. Gregorio Insda, pidiendo licencia para construir 
un horno de pan en el número 3 del paseo de las Acacias.........

COMISIÓN Ensanche.

nave en el número 42Expediente de licencia para construir una 
de la calle de Bravo Murillo.................

FECHA
en TRAMITE FECHA

e pasó al despacho 
de la Comisión«

acordado por la Comisión. del mismo.

13julio 1923. Sres. Gómez Latorre, 13 julio 1923.

5 noviembre. Sr. Domingo. 29 noviembre.

6 mayo 1919. Sr. Q. Cernuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr, Q. Cernuda. 17 junio.

6abrill92Ü. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 192C,

6 abril. S r.B aeza . 9 abril.

20 abril Sr. Cordero . 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza. 14 maye.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. 8febrerolS21.

15 febrero Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre, Sres. Fraile, Baeza y 
Plaza. 8 noviembre.

31 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martin. 1 mayo.

18 julio. 

28 agosto.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres, Cordero, Noguera 
y Ortiz.

22 julio. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

3 octubre. Sr, García Cortés. 9 octubre,

t mayo 1923. Sr. Baeza. 8 mayo 1923

12 junio. Sres, Noguera y Ortiz. 19 junio.

23 julio. Sr. Ortiz. 30 julio.

29 noviembre. Nueva entrada. »

á
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Coroisiún.

ir Am íte

auürJHdo por la Goniisióo,.
PECHA 

(j e E mis nt cl

Rxpediente de licencia para construir un muro de cerramiento 
en el numero 59 de la calle de Bravo Miirillo............ .............. 27 noviembre 1923. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en e¡ número l de 
la glorieta de Ruiz Giménez . . ............................................... 27 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir iin taller en la calle de Joa­
quín María López, sin número.............................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en la calle de 
Mandes, sin mimero.................................................................

27 noviembre. Nueva entrada. y>

26 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Va- 

ilehermoso, esquina a la de Meléndez Valdés ................. .. 26 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir una casilla de guardería en 

el mimero 51 de la calle de Nútlez de Balboa.......................... 29 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­

ro 9 del paseo de las Delicias.............................................. 30 noviembre. Nueva entrada.
Expediente de denuncia de la finca número 36 antiguo de la calle 

del General Lacy... .................... 1 diciembre. Nueva entrada. »
Solicitud interesando la urbanización del paseo de Ronda ......... 9 octubre. Nueva entrada. »
Solicitud interesando la urbanización de la calle de Meléndez 

Valdés ............................................. 27 noviembre. Nueva entrada. »
Presupuesto para establecer aceras en la calle del Ferrocarril,.. 25 septiembre. Sobre la mesa. »
Instancia interesando la urbanización de la calle de García de 

Paredes, entre 1 js de Santa Engracia y Fernández de la Hoz. 7 julio. Sobre la mesa.
Instancia interesando la urbanización de la calle de Lagasca....... 20 noviembre. Sobre la niesa. i)
Expediente incoado por los aspirantes administrativos del En- 

sanclie, interesando el aumento de sus sueldos ................... 30 noviembre. Nueva entrada.

s e c r e t a r í a

MemoT-ia que se aeompaña at proyecto de reglamento pre­
sentado al Exemo, Aynzitamiento de Madrid por el Ins­
pector Jefe Interino, Comandante de la Guardia Civil, 

D. Pedro Alfonso Trejo,

JExcmo. 3r. Ah-ntde Presidente.'

Cumpliendo lasinstrnecionesvei'balesrecibidssde V B,, 
tengo el honor de rem itir a su respetable antoridad adjun­
to ejemplar de un proyecto de Reglamento para ci Cuerpo 
de la Guardia de Folicia urbana, en el que, con relación al 
reglamento hoy vigente, aparecen las modibeadones que 
ae detallan a continuación,:

Un somero estudio del actual i'eglamento y  la observa­
ción de la estructura orgánica del Ouei po, me lucieron no­
tar prontaméiite la falta de una clase intermedia entre el 
Inspector (asimilación a Oficia! en el Ejército) y el guardia 
(soldado).

Para que un,a Corporación semimilitar, como es la guar­
dia de Policía urbana, pueda cuniplli' sus fines, es indis­
pensable la existencia de una escala jerárquica gradual, 
que dando a caria uno ríe los liiferenies empltros las ati ibu- 
ciones y  prerrogativas que les deben ser inherentes, res­
pondan codas a los fines mils eficaces de una acción de con­
junto, '

Existe, además, otra razón de orden rnora! que impulsa 
al que suscribe a decidir la propuesta de creación de las 
citadas clases intermedias: brigadas y guardias distingui­
dos. Esta razón es la de imbuir en el espíritu rie cuantos 
pertenecen-a Ja Corporación la esperanza de un más lison­
jero porvenir, mediante el esfuerzo que les pennita presen­
tarse a un concurso, siempre con el previo requisito de una 
intachable conducta. Porque deprime el ánimo de quien 
sepa sentir la honrada ambición de mejora, ver que trans­
curridos veintiocho o treinta años de servicios, continúa 
con el mismo sueldo y  empleo que en ebmoniento de su in­
greso en el Cuerpo, sin el menor estímulo que le impottga 
desvelos y sacrificios para hacerse digno de mejor con­
dición.

Esta reforma, indispensable, a juicio del Jefe que tiene 
el honor de dirigirse a V. E,, es tanto más digna de consi­
deración cuanto que con ella  no se altera la cifra consigna­
da en el vigente presupuesto para personal, y  sí permite 
una pequeña economía de 2.284'50 pesetas, según se de­
muestra por el estado comparativo, consecuencia dcl apun­
te que detallamos a continuación;

Presupuesto de reorganizaelón de la Guardia municipal, 
presentado por el Inspector Jefe para el ejereieio de 1924-25.

Pesetas, Peinetas.

Inspector Jefe del Cuerpo............
Idem segundo J e fe .............. .........
Idem Subjefe...................................
20 Inspectores de distrito, a 4,500

pesetas...............................
Inspector del .Mercado de la Ce­

bada .............................................
Idem de estaciones.........................
2 inspectores de c a r ru a je s ,  a

4.500 pesetas......................... ..
2 Idem de escuadrón, a 4,500 pe­

setas.........................................
Inspector de la ronda de S. E . , , .

8.000
6.500
5.500

90.000

4.500
4.6U0

9.000
9.000

4.500
141.500

j o r n a l e s

4 Guardias c ic l is ta s ,  a 8 '25
peseta.s d iarias........ ..........  12,078

6 Idem intérpretes, a 8‘25id. id. 18.117 
26 ídem distinguidos de infante­

ría, a 8‘25 id. id .................  78.607
26 Brigadas, a 9 í<i, i d ...............  85.644

600 Guardias, a 8 id. i d ...............  1.756.800
4 Guardias distinguidos de es­

cuadrón, a 9 id, id .............  13.176
4 Brigadas, a 9‘50 íd. id , 13.908

65 Guardias, a 8'25 id, íd .......... 193.248
—̂ — ------- - 2.171,478

T o ta i.......................... .......... . 2.312.978

RESUMEN COMPARATIVO Pesetas,

Importa el vigente presupuesto de 1923-24.. 2.316.262'50 
Importa el presupuesto de reoigaziización... 2.,312.978

d if e r e n c ia  ( e c o n o m ía ) ...........  2,284'60

Importan las economías del pi'esupuesto de
1923-24..........................................................  16.284

Idem los aumentos para el de 1924-25.......... 13.999‘50

' . 2.284'50

i d

J ,
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Para lograr la pretendida mejora de organización sólo 
lia sido preciso suprimir una plaza de Inspeetor, sin des­
atender ninguno de los servicios; otra de ordenanza, abso­
lutamente innecesaria, que ñgura en presupuesto con 3.000 
pesetas, y  tres plazas de guardias de.infanteriu. Pero como 
desde que tengo el honor de dirigir esta Corporación he 
lanzado a la éalle a prestar servicio de su clase próxima­
mente a unos 150 individuos que Venían deaempettu.ndo des­
tinos personales y no muy justificados, de ahí que la men­
cionada reducción de tres guardias no pueda originar tras­
torno, ni siquiera advertencia.

Otra reforma de preci.sión absoluta e inaplazable para 
la buena y  normal acluaeión del Cuerpo, es el desligamien­
to de todos sus individuos de autoridades exti'añas al mis­
mo, salvo, cütnu es consiguiente, la suprema del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, a quien el iii'tieulo 74de la Ley 
Municipal hace ,TeIe nato de la Corporación,

Esta reforma, que podrá advertir V- E. en el U'xto del 
capítulo !V , en la parte que se refiere a personal de Inspec­
tores. no merma, exeelcutísimo señor, en lo más miniiiio, la 
autoridad y atribueimies dei'ívadasde quiencsdesempeñen, 
hoy y siempre, los cargos delegados de V. E. en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos respectivos, ya que a dichos 
respetabies-^Delegados, como puede observarse, se les con­
sidera como ,]efes absolutos del servicio que haya de pres­
tar la fuerza, con U  única restricción de que no podrán 
intervenir ni inezclarse en cnanto afecte al persoiial, poli­
cía, disciplina, traslado de clases e individuos y todo lo re­
ferente a régimen interior.

Para el que suscribe esto no es nuevo, excelentísimo 
señor; constituye un exacto reflejo de lo que el lieglainento 
dei Instituto al que me honro en pertenecer desde hace cua 
renta y  tres años,-determina para los Gobernadores civiles 
de las provincias en sus relaciones con la fuerza de la 
Guardia C ivil, y  ninguna de aquellas autoridades ha pro­
ducido jamás queja alguna, por entender que carecían de 
medios para imponer su autoridad en menesteres que son 
de la exclusiva competencia de los Jefes naturales, siendo 
así que por el mencionado reglamento se les conceden muy 
amplias facultades para cuanto se refiere al servicio, pero 
en ningún caso para lo que se contrae al personal.

Si no fuesen bastantes los aportados argumentos, expon­
dré ante los dignos señores que hayan de juzgar esta mo­
desta obra, hecha con la mejor voluntad, aunque con ma­
nifiesta fa lta de ilustración para que resulte completa y  
viable, el irrefutable concepto de la unidad de mando.

En lá m ilicia es tan axiomático y  terminante dicho con­
cepto, que jamás puede discutirse, Pero si lo llevamos a 
otros diversos órdenes (el comercio, la industria, la cáte­
dra, todas aquellas manifestaciones de la vida activa que 
envuelven idea de colectividad, hasta la fam ilia), veremos 
que donde hay duplicidad de mando nace divergencia en 
las apreciaciones, y, consiguientemente, surge el conflicto 
por el choque inevitable de las voluntades y de las p isio- 
nes. Y  como esto está en la conciencia de todos, no creo 
necesario razonar más sobre dicho extremo.

No debiendo detallar artículo por artículo todos los del 
proyecto de reglamento, porque además de fatigar muy res­
petables atenciones resultaría monótono, siendo además in­
necesario, y  toda vez que se acompaña un ejemplar, queda 
únicamente por hacer notar las modificaciones introducidas 
en el capítulo de faltas y eorrecciones.

Además de clasificar las faltas en graves y  leves, esta 
bleciendo sanciones para unas y otras, se han deterininado 
varias que no se hallaban cousigiiadas en el reglamento v i ­
gente, como por ejemplo las de excusarse con males su 
puestos de prestar servicio, acudii' a la Prensa con eseritos 
contra los superiores y contra el régimen, demostrar tib ie­
za o desagrado en el servicio y  otras que son reflejo fiel do 
las incluidas en el Código de ja so c ia  M ilitar; pero sin lle­
var la sanción a loa términos de dureza del referido texto 
legal, toda vez que esta Corporación, aunque militar en su 
estructura, no puede tener tal canicter en relación a su 
fuero.

Un año se establece como plazo mínimo para poder so 
licitar la invalidación de notas motivadas por con-eceioties 
(el Código de Justicia ^[íl¡tar establece dos años), y  se su­
prime ei correctivo de multa porque engendra encono en

quienes lo sufren, ya  que se les ex ige un trabajo (servicio) 
que puede poner en trance hasta su existencia, auprimién- 
dolea en absoluto el jornal. De ahí que solo se imponga 
la suspensión de empleo y jornal; es decir, que cuando el 
indiviiluo lio cobra tampoco se le ex ige  inhumanamente un 
esfuerzo.

En el adjunto proyecto de reglamento se suprime, como 
puede observar V, E., toda prerrogativa de condolí ación 
para los correctivos que requieren suspensión de jornales. 
La razón es obvia: si se establece un plazo de tiempo para 
invalidai’ las notas desfavorables (los efectos del castigo) 
justo, equitativo y necesario es qne persista el que se im­
puso hasta la fecha marcada, porque lo contrario implica 
una desautoi’ización de lo lieeho o que no se tuvo presente 
la snju'ema justicia para imponerlo, cuando a los tres me­
ses, como se establece en el reglamento vigente, se devuel­
ve el importe de los jornales, así no más que retenidos, y 
ei inferior se engi'ie, porque además no prestó servicio, eu 
tanto que el superici’ queda lamentabiemente desautoriza­
do y sin fuerza moral para continuar mandando la Corpo- 
aeióti eon la dignidad que toda idea de mando impone y  

exige.
Por último, me he permitido modificar las insignias del 

primero y segundo Jefes, y señalar las de los Brigadas y 
guardias distinguidos.

La sustitución de las primei’as obedece a que siendo esta 
Corporación, como ya queda dicho, similar a un Cuerpo m i­
litar (Batallón, Comandancia, etc.), es natural que quienes 
desempeñan los mandos superiores tengan la representa­
ción externa e interna de aquellos Jefes, para lo que, sin 
emplear divisas idénticas, que no se hallan tampoco permi­
tidas, la adopción de escudos colocados en la forma que se 
detalla proporcionan la sensación de que los indicados Je­
fes son asimilados en sus cai’gos a los empleos de Teniente 
Coronel y Comandante, respectivamente.

Este modesto trabajo, excelentísimo señor, encomenda­
do por V. E, y que tengo el honor de someter a su elevado 
ju icio y  al del Exemo. Ayuntamiento que tan dignamente 
preside, está confeccionado sin pretensiones y  sin otro pro­
pósito que el de colaborar a la obra de renovación que en 
España viene realizándose, en virtud de obediencia debida 
a mis superiores que me honraron designándome para este 
cargo, que V, E. se dignó conferirme, y en el que he puesto 
y pondré, mientras me halle desempeñándolo, lodam i bue­
na voluntad, única dispósicíóii que me es dable ofrendar 
con empeño y  perseverancia.

Y  ya solo un ruego: perdón para las deficiencias que 
puedan advertirse en esta labor, en gracia, siquiera, a que 
al llegar a este cargo fué sin solicitud por mi parte y  sin 
poner, por tanto, la vista en más finalidad que la satisfac­
ción del deber cumplido.

Madrid, 28 de noviembre de 1923.— El Inspector Jefe, 
Pedro Alfonso Trejo.

lieglameuto del Cuerpo de guardias de Policía urbana 
de la Villa de Madrid .

C A P IT U L O  P R IM E R O

o e g a n iz a c io n

Articulo 1.“ El Cuerpo de guardias de Policía ui’baiia 
tiene eonio principal misión la de velar dentro del término 
municipal por el cumplimiento de las Ordeiiauzas de Villa, 
bandos de buen gobierno y demás disposiciones que dicte 
la Alcaidía Presidencia y  acuerdos que adopte el excelen­
tísimo Ayuntamiento. _

Como agentes de la antoi’idad, los guardias de Policía 
urbana hállanse también obligados a coadyuvara los fines 
propios de las autoridades gubernativas y judiciales, cou- 
tribuyendo al mantenimiento del orden público, persecu­
ción de los delincuentes y  auxilio a todas aquellas personas 
que demanden su protección,

Art, 2,“ El Cuerpo do guardias de Policía urbana ejer­
cerá solamente aquellas funciones propias de su Instituto, 
sin que ie sea dado atribuirse otras de distinto carácter ui
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prestar más servicios que los determinados eii el presente 
reglamento

Art. 3.“ El Cuerpo de guardias de Policía urbana de­
pende del Exciiio. Sr, Alcalde Presidente,

El Inspector Jefe tendrá a su cargo !a dirección del 
Cuerpo, su régimen interior, policía, disciplina y  cuanto 
afecte y se reiaciotie con el servicio que está llamado a 
prestar en la vía  pública, debiendo dar cuenta de las dis­
posiciones que adopte en estos particulares al Excmo. se­
ñor Alcalde, para su aprobación. ,

Igualmente debe entenderse con la Alcaldía Presiden­
cia y  señores Tenientes de Alcalde, en sus relaciones 
oñciales.

Art. El Cuerpo de guardias de Policía urbana ten­
drá el siguiente personal, hasta que sea aumentado ;

Inspector Jefe del Cuerpo.
Idem segundo Jefe.
Idem de escuadrón.
20 Inspectores de distrito.
Inspector a las órdenes del Excmo. Sr. A lcalde Presi­

dente.
Idem para el Mercado de la Cebada.
Idem para las estaciones férreas.
2 Inspectores para el servicio de carruajes.
2 Idem para el escuadrón.
26 brigadas de infantería.
26 guardias distinguidos de infajitería.
4 ídem ciclistas.
6 ídem intérpretes,
600 ídem de infantería.
4 brigadas de caballería.
4 guardias distinguidos de caballeria.
64 ídem de caballería.

Art. 5.® El personal de la Guardia de Policía urbana de 
infantería, se distribuirá de forma que las dos terceras 
partes, aproximadamente, presten servieío en los diez dis­
tritos de esta capital, y la otra tercera parto entre las es­
taciones de carruajes y tranvías, estaciones del ferrocarril, 
mercados públicos y demás servicios especiales.

Eí personal de la guardia de Policía urbana de caballe­
ría, constituirá un escuadrón compuesto de dos secciones, 
a cargo cada una de ellas de su respectivo Inspector, de­
pendiendo ambas del Inspector de escuadrón en lo que 
afecta al mando de armas, servicio y régimen interior.

El Inspector Jefe asumirá el mando superior de las fuer­
zas de infantería y  caballería, y por tanto, tendrá a su 
cargo las funciones de administración, cuidando de lo re­
ferente a la manutención y reposición del ganado, equipos, 
herraje, medicamentos y  gastos de material.

El servicio que deba prestar la fuerza del eacuadi'ón 
de la Policía urbana, lo determinará el Inspector Jefe de 
ella, en virtud de las instrucciones que reciba de la A lca l­
día Presidencia.

Art. 6,“ Los serenos de V illa y de Comercio, depende­
rán de loa señorea Tenientes de Alcalde; pero a los efectos 
del servicio de vigilancia, so considerarán como adjuntos 
del Cuerpo de Policía urbana y  tendrán autoridad sobre 
ellos los Inspectores Jefes.

Art. 7.“ Todos los individuos del Cuerpo de la guardia 
de Policía urbana que circulen por la vía pública, vestidos 
de uniforme, se entenderá que están en funciones del ser­
vicio, y , por tanto, obligados a cumplir los deberes que les 
impone el presente reglaTiiento, en todas sus partes.

Art. 8.° Es obligatorio el uso del uniforme, en los actos 
del servicio, para loa Inspectores, brigadas y  guardias del 
Cuerpo de Policía urbana, .

Art. 9.“ Los servicios que presta la fuerza del Cuerpo 
de Policía urbana se clasifican en generales y especiales.

Los servicios generales son aquellos que se prestan en 
ios distritos por turno de boras.

Los servicios especiales son los que se prestan por la 
ronda de! Excmo. Sr. A lca ld i Presidente, mercados, esta­
ciones y carruajes.

C A P ITU LO  II
INGRESOS, LICENCIAS, BAJAS T REINGRESO RR EL CUERPO 

Art, 10. Con arreglo a lo que determina el articulo 74
de la Ley  Municipal, el nombramiento de todo el personal ^

del Cuerpo, depende dei Excmo. Sr. Alcalde Pi-esidente; 
pero tamo el nombramiento como la separación estarán 
condicionados a lo que preceptúa este reglamento.

Para ingresar en la Guardia de Policía urbana de 
infantería será indispensable r e u n ir  los requisitos si­
guientes:

1. “ Ser mayor de veintitrés años y no exceder de trein­
ta y  cineo.

2. “ Haber servido en activo en la Guardia Civil, Cara­
bineros o cualquiera de los restantes Cuerpos del Ejército, 
sin nota alguna desfavorable en sus íiliaeioues y  no haber 
sido licenciado por inutilidad física.

3. ® Acreditar buena conducta.
4. ° Tener la talla mínima de 1‘670 metros.
6 °  No haber sido condenado por delito alguno.
Para ingresar en eb escuadrón de la Policía urbana, 

será indispensable, además de los requisitos enunciados 
anteriormente, habei' servido durante el tiempo reglamen­
tario en alguno de los Cuerpos montados dei Ejército y  de­
mostrar prácticamente conocimientos hípicos.

Art. 11. Los que soliciten ingreso, formularán instan­
cia dirigida al Excmo. Sr, A lcalde Presidente escrita por 
los interesados en el papel del timbre correspondiente del 
Estado, cursada por conducto del Jefe del Cuerpo a que 
pertenezcan si estuvieran aún sujetos al servicio de las 
armas, para que sea documentada con copia certificada de 
BU filiación; y, además, acompañarán los documentos si­
guientes;

1. “ Certificado de! acta de nacimiento expedida por e! 
Juzgado Municipal.

2. ° Certificación de buena comlncta,
5. ® Certificación de) Negistro Central de Penados, acre­

ditativa de no haber sido condonado por delito alguno,
4. ® Los licenciados absolutos presentarán directamente 

sus instancias al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, acompa­
ñando, además de los doenmentos anteriormente enuncia­
dos, sus licencias originales.

Art, 12. En condiciones iguales de aptitud, serán prefe­
ridos para el ingreso en el Cuerpo;

1. ® Los condecorados con la Cruz de San Fernando.
2. “ Los que se hubiesen distinguido por su heroísmo, 

sufrimientos por la Patj'ia o por algún liecbo relevante pú­
blico y notorio.

3. ° Los que posean algún idioma extranjero.
i . °  Los procedentes de la Guardia Civil.
5. ® Los que hubiesen alcanzado en el Ejército el empleo 

de sargento, y
6. “ Los cabos y soliiados.
Art, 13. Las mencionadas inst.ancias serán remitidas 

por la Alcaldía Presidencia al Inspector Jefe del Cuerpo, 
para que los solicitantes puedan ser examinados por dicho 
Jefe y  tallados a su presencia, después de lo eual, serán 
reconocidos por el Médico para que certifique de su aptitud 
física, pasándolas después con informe al Excmo. señor 
A lcalde Pi esideme para resolución.

Al t. 14. El Excmo, Sr, Al(;alde Pi'esidente, con arreglo 
a lo que determitm el mencionado articulo 74 de la Ley 
Municipal, se reserva el derecho de cubrir las vacantes de 
guardias que se produzcan en el Cuerpo de Policía urbana, 
las que, cuando lo crea necesario, anunciará jiara efectuar 
concursos, en los que se tendrá en cuenta el orden de pre- 
¡ación establecido en ei artículo 12, sin que los no admiti­
dos puedan alegar derechos para nuevos concursos.

Al t, 15. Una vez admitidos tos aprobados en cada con­
curso, por el Excmo. Sr. Alcaide Presidente los serán expe­
didos los oportunos nombramientos; y de la posesión dei 
eai'go iibrará el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía ur­
bana dos certificados que remitirá a la Alcaidía Presi­
dencia.

Uno de estos certificados pasará a la Contadui'ia del 
Excmo. .-\yuntamiento y  el otro volverá, debidamente au­
torizado, al Inspector Jefe para su unión al expediente per­
sonal del guardia,

Art, 16. El Inspector Jefe del Cuerpo llevará un expe­
diente para cada uno de los individuos y ciases de la Po­
licía urbana, en el que, además de la instancia y  documen­
tos presentados al solicitar ingreso, habrán de figurar 
nidos los siguientes:
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1.“ Nuevo certificado de aptitud fíaica, extendido por 
el Médico del Cuerpo inmediatamente antea de la toma de 
poBesión del cargo.

ü.“ Declaración escrita por el interesado, eti la que ae 
hará constar ¡os nombres, apellidos y pueblos de natura­
leza de él y  sus padres; Cuerpo en que sirvió en e! Ejército, 
empleo que alcanzó en el mismo v ocupación que hubiere 
tenido desde que se licenció hasta el momento de su ingre­
so en el Cuerpo de Policía urbana. En esta deciaración hará 
también constar le fueron leídos los derechos y obligacio­
nes consignados en el presente reglamento, así como su 
conformidad en cumplirlo bien y  fielmente.

3.® Certificado de haber tomado posesión del cargo.
Art. 17. Las causas por las cuales pueden ser bajas en 

el Cuerpo los Inspectores, clases y  guardias del mismo, 
serán las siguientes:

aj Por renuncia del cargo.
bj Por tener que sufrir condena impuesta por Tribunal 

competente, con motivo de delito.
c) Por expulsión.
d) Por enfermedad que le prive de prestar el servicio 

de su clase por espacio de un alio.
Art. 18. Las licencias a loa Inspectores, clases y  guar­

dias del Cuerpo de Policía urbana, serán otorgadas por el 
Excmo. 8r, Alcalde Presidente, previa solicitud del intere­
sado e informe del Inspector Jefe; hallándose éste faculta­
do para conceder hasta ocho días de permiso en casos de 
urgencia.

Cuando la licencia solicitada sea para asuntos propios, 
se podrá conceder por un mes y prorrogar por quince días, 
sin devengar sueldo en ninguno de ambos casos.

Cuando las licencias se soliciten por causa de enferme­
dad, justificada con certificado médico, podrán concederse 
por término de un mes con todo el sueldo y  prorrogar por 
igual espacio de tiempo sin sueldo alguno.

En ningáii caso podrá disfrutarse más de una licencia 
dentro del plazo de un año; entendiéndose que nunca ex­
cederá de cuarenta y  cinco días cuando se conceda para 
asuntos propios ni de dos meses cuando lo fu^ra por causa 
de enfermedad. Sí terminado el plazo máximo en cualquie­
ra de ambos casos, el interesado no ae presentase a prestar 
el servicio de su clase, será dado de baja en el Cuerpo sin 
derecho a reclamación alguna, entendiéndose que renuncia 
al cargo. ,

Art. 19. Concedida la Ucencia por la A lcald ía Presi­
dencia, ae comunicará ai Inspector Jefe del Cuerpo, para 
que haga llegar dicha resolución a conocimiento del in te­
resado y  a la Contaduría de V illa, con expresión del día en 
que comienza a hacer uso de aquélla.

A l terniiiiar el uso de la licencia y  presentarse el inte­
resado a prestar el servicio de su clase, el Inspector Jefe 
del Cuerpo lo comunicará a la Alcaidía Presidencia, a fin 
de que por la Secretaría se participe a la Contaduría de 
V illa, a ios efectos del abono de haber.

Art. 20. Cuando un Inspector, clase e individuo con­
traiga alguna enfermedad, dará parte e! Inspector de su 
distrito o servicio al Inspector Jefe del Cuerpo, acompa­
ñando la papeleta de baja expedida por el Médico encar­
gado de su asistencia.

Cuando la enfermedad dure más de noventa días (cua­
renta y cinco a sueido entero y  otros cuarenta y  cinco a 
medio sueido), quedará en situación de excedente sin suel­
do, en cuya situación podrá permanecer durante un año, 
transcurrido el cual causará baja definitiva en el Cuerpo, 
8i la enfermedad hubiese sido adquirida en actos del ser­
v ic io --extremo que deberá ser justificado en expediente 
que se instruya al efecto por orden del Inspector Jefe— el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, resolverá lo que haya 
lugar. '

A rt, 21. Los individuos que manifiesten hallarse enfer­
mos, serán reconocidos por el Médico encargado de su 
asistencia, quien extenderá la oportuna baja, la que será 
enviada dando cuenta de oficio, por el Inspector del dis­
trito, al Jefe del Cuerpo,

El Inspector del distrito visitará con frecuencia a los 
enfermos del suyo, para enterarse del curso de la enferme­
dad y  iiecesidaries que en el paciente o en sus familias 
advierta, con el fin de que sean remediadas en cuanto sea

posible, dando cuenta de esta visita cada tn-s días al Ins­
pector Jefe.

Art, 22. Tendrán derecho a reingreso en el Cuerpo de 
guardias de Policía urbana, con ocasión de vacante, ios 
que hayan sido declarados excedentes por causa de enfer­
medad, previo reconocim iento'facultativo que acredite 
cesaron las causas que motivaron ia excedencia y  siempre 
que no excedan de la edad reglamentaria.

Art. 23, Las plazas de Inspectores primero y  segando 
Jefe del Cuei-po, caso de vacante, sei'áti cubiertas por l i ­
bre elección del Bxemo. Sr. Alcalde Presidente, ,

La vacante del Inspector de escuadrón se proveerá por 
rigurosa antigüedad entre todos los Inspectores de infan­
tería y  caballería, siempre que los primeros acrediten 
aptitud suficiente teórica y  práctica para el mando del 
escuadrón.

Las vacantes de Inspector se cubrirán por los brigadas, 
por antigüedad sin defectos, dentro de la elección.

Las vacantes de brigada, serán igualmente cubiertas 
por los guardias que lo soliciten y  por antigüedad sin de­
fecto, dentro de la elección.

Las vacantes de guardias distinguidos se cubrirán: el 75 
por 100 por antigüedad, sin defectos, y el 25 por 100 res­
tante por elección, a propuesta del Inspector Jefe.

Art. 24, La edad máxima para la permanencia en el 
Cuerpo, será:

Para los Jefes e Inpectores, sesenta y cinco años.
Para los brigadas y  guardias, sesenta años.
A l llegar a dichas respectivas edades, el Jefe del Cuer­

po dará cuenta a la Alcaldía Presidencia para que sean 
jubilados con arreglo a la escala siguiente:

A los veinte años do servicio, el 50 por lOO.
A los veinticinco, el 60 por 100.
A los treinta, el 75 por 100.
A los ti-einta y  cinco, el 80 por 100.

C APÍTU LO  III

asce n so  a g u a b d i a  d i s t i n g u i d o , DBIGADA E INSPEOTOK

Art, 25. Se cubrirán las plazas que se crean de guar­
dias distinguidos y  las vacantes de este empleo que en lo 
sucesivo se produzcan, por rigurosa antigüedad sin defecto 
el 75 por 100 y  el 25 por 100 restante por eieccíón a pro­
puesta dei Inspector Jefe; y  serán condiciones indispensa­
bles no tener nota desfavorable en su hoja biográfica los 
primeros, y  los segundos, además del mencionado requisi­
to, haberse distinguido por su policía, aplicación y  por el 
celo y actividad demostrados en el desempeño de sus fun­
ciones, Estos últimos, habrán de contar por lo menos cuatro 
años de antigüedad en el Cuerpo.

Los guardias distinguidos tendrán mando sobre los de­
más del Cuerpo, y  suplirán a los brigadas en el desempeño 
de sus funciones y  aún a los Inspectores, en caso de nece­
sidad,

Art. 26, Podrán ascender a brigada, los guardias de 
ambas olases que lo soliciten, previo examen de su aptitud 
ante un Tribunal constituido por un Teniente de Alcalde 
Delegado de! Exemo. Sr, A lcalde Presidente, un Concejal 
designado por la Alcaldía, el Jefe del Negociado del perso­
nal de la A lcald ía Presidenciay por los Inspectores prim e­
ro y  segundo Jefes del Cuerpo.

Con los aprobados se formará una relación por antigüe­
dad, la que servirá para cubrir las plazas creadas y, en su 
día, las vacantes que se produzcan, por riguroso turno.

Art. 27. Las vacantes de Inspector serán cubiertas por 
¡08 brigadas que lo soliciten, también mediante examen 
ante un Tribunal constituido por el Exemo. Sr. A lcalde 
Presidente o por el Sr. Teniente de Alcalde en quien dele­
gue, un Concejal designado por la Alcaldía, el Jefe del N e­
gociado del persona! de la Alcaldía Presidencia y  el pri­
mero y  segundo Jefes del Cuerpo.

Art, 28, Tanto los brigadas como los Inspectores para 
optar a! ascenso del empleo inmediato, además de no tener 
nota desfavorable en su historial, tienen que haber demos­
trado en el empleo inferior condiciones de mando, puntua­
lidad y  amor al servicio y  merecer buen concepto a sus 
superiores.
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Art, 29. Para determinar la. antigüedad eii el Cuerpo, 
se formará e imprimirá un eseniafóii, detaiiaudo el número 
que tienen asignado, fecha de su nacimiento, fecha de bu 
ingreso en e! Cuerpo, la del ascenso a su último empleo y  
aquella en que cumplen la edad reglamentaria para causar 
ba]a.

CAPITU LO  IV

pkiisonal

D e l I n » i )  í ic to r  J e fe ,
Art. 30. El Inspector Jefe de la Guardia de Policía 

urbana a quien el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ha distin­
guido con la particular confianza elei mando del Cnerpor 
tiene contraída la obligación de corresponder a ella con el 
interés que da derecho a ex ig ir la grande importancia de 
BU cargoj las atribuciones de que está investido y  la estre­
cha cuenta que de todos sus actos Ita de dar no sólo a 
aquella Autoridad, sino también al Exemo. Ayuntamiento, 
representación viva del vecím lario de Madrid.

Art. .31. líl Inspector Jefe será, por taiito, el único res­
ponsable, en primer lugar, de la fuerza a sus órdenes, del 
modo cómo se presta el servicio, del com porta mien to, dis­
ciplina, aseo y  policía de los individuos del Cuerpo on g e ­
neral.

Art, 32. Deberá v ig ilar constautemonte que todas las 
clases cumplan con su obligación, dejando que cada uno 
obre dentro del círculo de sus atribuciones, sin coartarlas 
ni invadiidas. a fin de no menoscabar la autoridad de nin­
guna de ellas.

Art, 3S, Deberá estar perfectamente impuesto del pre­
sente reglamento y hará que todos sus inferiores lo conoz­
can y  lo cumplan exactamente.

Corregirá cualquiei' falta que encontrare, haciendo car­
go de ella al superior inmediato, en todos aquéiloscasos 
que debiera y  pudiera eviiarBe. Estas faltas serán puestas 
en conocimiento del Exemo. Sr. A lcalde Presidente, si su 
importancia lo requiere

Art. 34, Sólo recibirá órdenes del Exemo, Sr, Alcalde 
Presidente, como Jefe nato de la. Corporación, quien se las 
pasará directamente o por eondiicto de sus Secretarios, 
comunicándolas él a los Inspectores subordinados, para 
que éstos, a su vez, las hagan conocer a todo el personal.

Art. 35, Se presentará diariamente al Exemo, Sr. A l­
calde Presidente, a ia hora que éste le señale, para darle 
parte de las novedades que hayan ocurrido y  tomar sus su­
periores órdenes que cumplirá y  hará cumplir con la mayor 
puntualidad, .

Art. 36, Informará acerca de cuantos antecedentes pro­
pios de su cometido sean necesarios a la Alcaldía, Comi­
siones y  Negociados; pero siempre, y  sin excepción, por 
conducto del Exorno. Sr. A lcalde Presidente, como Jefe 
superior y  único que es de la Guardia Municipal, o, de su 
orden, por los señores Secretailcs del mismo.

Art. 37. Concurrirá a todos los incendios y  accidentes 
que ocurran dentro del casco de la población, con objeto 
de dar a su fuerza las órdenes oportunas para prestar los 
auxilios que fueren necesarios.

Art. 38, Acompañará al Exemo. Ayuntamiento, con los 
Inspectores y  fuerza que se ordene, en todos los aetoa pú­
blicos a que aquél concurra en Corporación, .

Art. 39. V igilará  con frecuencia, así de día como de 
noche, todos los servicios que se presten por los individuos 
a sus órdenes, para cerciorarse del buen desempeño de loe 
mismos, corregir las deficiencias que notare y  ex ig ir  las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Art, 40. El Inspector Jefe, siempre que lo crea conve­
niente, pasará revista de personal, vestuario y  armamento, 
para v ig ila r su mejor estado de conservación, eligiendo 
para ello las horas en que no se perturbe el servicio. Para 
efectuarlo a! total de la fuerza en un dia determinado, será 
indispensable la venia del Exemo. Sr. A lca lde Presidente.

Art. 41, Tendrá especial cuidado de v ig ila r que los in­
dividuos a sus órdenes no se dediquen a otro servicio que 
el de su Instituto, prohibiendo que se ocupen en actos qne 
no esten reglamentados o en industrias que como agentes 
del Municipio tengan que vigilar.

Art. 42, Tendrá autoridad para imponer a sus subordi­
nados los correctivos que es pe el a luiente se determinan en 
el capítulo correspondiente de este reglamento,

Art. 43. Como primer Jefe del Cuerpo y  único respon­
sable de su administración, correrá a su cargo el detall y  
contabilidad, oficina y  almacén.

Art. 44. Será también Jefe único del escuadrón, estan­
do a su cargo la remonta de caballos, construcciones y  re­
paraciones de equipos, herraje, suministro de raciones, me­
naje y  utensilio y todo lo concerniente al servicio de la 
caballería.

Art, 45. Formará indistintamente con la fuerza de iu- 
íantería o caballeria, según el servicio que mande y preste.

Art. 46. El Inspector Jefe de la Policía urbana tendrá, 
además, a su cargo:

1. “ La inspección general de todos los servicios.
2. “ La confección del escalafón de todos los individuos 

que lo componen.
3. ® El expediente historial de cada uno de ellos.
4. ° El registro y escalafón de todos los vigilantes noc­

turnos.
5. *’ El dar posesión y cese a todos los individuos del 

Cuerpo, así como cuenta de los que cumplan la edad reg la ­
mentaria, con dos meses de anticipación, para que puedan 
instruirse los oportunos expedientes y  ser jubilados.

6. ° La designación del servicio que presta a diario la 
ronda a sus órdenes y  conocimiento del que pi esta todo el 
personal del Cuerpo con arreglo a las instrucciones de los 
señores Tenientes de A lcaide y  a las particulares que él 
tenga dadas.

D>fi Inspector segundo Jefe,

Art. 47, El Inspector segundo Jefe, sustituirá al prime­
ro (a quien estará en todo subordinado) en caso de enfer­
medad, ausencia y  en aquellos otros que aquél le designe. 

Tendrá la obligación de revistar a los individuos del 
Cuerpo de la Grtardia de Policía urbana, trimestralmente, 
procurando al efectuarlo que no so entorpezca el servicio 
y  dando cuenta a su superior jerárquico del resultado de 
la revista.

Art. 48. Tendrá autoridad y  mando sobre todos los in­
dividuos del Cuerpo, que le estarán subordinados; será la 
confianza y  el descanso de su Jefe, La vigilancia y  des­
empeño de los Inspectores, brigadas ytropa y  puntual cum­
plimiento de todas las órdenes que se dicten, serán aten­
ciones indispensables y  propias de su obligación y empleo.

Art. 49. El segundo Jefe, asistirá diariamente, y  a la 
llora que se le designe, a la oficina del Inspector Jefe del 
Cuerpo, y  cuantas veces sea por éste llamado, para reci­
bir las órdenes que tenga que comunicarle. Deberá concu­
rrir a los sitios donde se produzcan incendios, inundacio­
nes, hundimientos u otros siniestros y  cada tres meses en­
viará al Inspector Jefe una Memoria detallada, en la que 
debidamente se puede apreciar el estado en que se encuen­
tran los servicios públicos municipales, haciendo constar 
en aquélla las deficiencias observadas en el personal.

Art, 60. Dada la importancia de! servicio de carruajes 
y  tranvías, será Jefe del mismo, coadyuvando con el Con­
cejal delegado de dicho servicio al más exacto cumpli­
miento de las disposiciones reglamentarias, asistiendo a la  
celebración de juicios, revista de carruajes y  otras com i­
siones referentes a los mencionados servicios, siempre que 
atenciones preferentes no se lo impidan, en cuyo caso será 
substituido por el Inspector de escuadrón.

Del Inspector de escuadrón,
Art. 51. El Inspector de escuadrón, tendrá el mando 

directo del mismo y  celará continuamente que se trate y  
cuide bien al ganado, visitando con frecuencia las cuadras 
para v ig ilar su limpieza, ventilación y  abrigo y  cerciorar­
se del esmero con que es atendido el ganado por sus su­
bordinados.

Art. 52. lieconoeei'á en cada data, con el Profesor V e ­
terinario, la cebada, paja y  demás especies, a fin de dar 
parte y  solicitar el remedio si la calidad de aquéllas y  su 
peso no fuesen buenos, levantando siempre acta de la 
recepción.

Art, 53, Observará con frecuencia el ganado que se
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bulle eniermo, preaenciando alfiunas veces la cura, espe­
cialmente cuando liiiyan do hacerse operaciones qu irúrgi­
cas que exijan sin°:ular cuidado por parte del Profesor 
Veterinario.

Art. 54. V igilará, también, el modo de herrar, y  reco­
nocerá ei herraje, exif^ieiido que sea de la mejor calidad 
y  confección; que se adapte bien al casco, según la confi­
guración en cada caso, para evitar lus eiifennedades que 
se originan por descuido en operación tan importante.

Art, 55, Cuando muera algún caballo, el Inspector de 
escuadrón, dará parte por escrito al Inspector Jefe, aeora- 
pañado certi lì cado expedido por el Profesor Veterinario,

De los Inspectores.

Art, 56. Los Inspectores cuidarán, bajo su responsabi­
lidad, de que los guardias de Policía urbana destinados a 
pre.star sus servicios en los distritos que mandan, desem­
peñen BU misión con el mayor celo e interés.

Art. 57. No dispensarán a sus subordinados la menor 
fa lta en todo lo coiiceniiente al servicio, y darán cuenta 
ai Inspector Jefe del Cuerpo de cualquier omisión que no­
taren, para que éste pueda providenciar por sí o proponer 
al Exemo, Sr. A lcalde Presidente, la imposición del opor­
tuno correctivo.

Art. 58. Estarán obligados a enterarse de la conducta 
de todos los individuos a sus ói'denes, para informar en 
cualquier momento y  con conocimiento de causa, cuando 
fueren preguntados por sus Jefes, y  seráu responsables de 
cuantas faltas tolerasen a sus inferiores por debilidad o 
defecto de vigilancia, y , particularmente, de aquellas que 
se relacionen con la moralidad y  celo en el servicio, y  de 
las que afecten al asco personal,

Art. 59. Tendrán muy presente que las faltas de mora­
lidad en el cíercicio de sus ruiicioiies, cometidas por sus 
inferiores, les liará ineuiTÍr en estrecha responsabilidad, si 
ellos las tolei'aseu, asi como el vicio  do la embriaguez; 
porque unas y  otro son causas de desprestigio para la Cor­
poración. Probada que sea la tolerancia de hechos de tal 
naturnleza, incurrirá el Inspector en !a sanción de suspen­
sión de empleo y  sueldo la primera vez y en separación del 
cargo la segunda.

Art. 60. También serán suspensos en sus funciones si 
no corrigiesen o denunciasen las vejaciones, las malas pa­
labras, los malos modos y  aeoiones bruscas que sus in fe­
riores profleran o ejecuten en funciones de su cargo.

Art. 61. Pasarán revista personal a loa guardias a sus 
órdenes antes de que éstos entren a prestar el servicio 
diario, siendo responsables de las faltas de policía que en 
los mismos puedan advertirse, si no las corrigiesen,

Art. 62. Además de la vig ilancia que habrán de ejercer 
cerca de los guardias a sus órdenes, les incumbe también 
la inspección del servicio que prestan los serenos de V illa  
y de Comercio, denunciando ante el Sr. Teniente de A lca l­
de respectivo tas faltas que notaren, para la imposición del 
oportuno correctivo.

Tendrán también obligación de asistir a todos los incen­
dios, inundaciones, hundimientos o cualquier otro sinies­
tro que se produzca en su demarcación.

Art. 63. Los señores Tenientes de Alcalde de los distri­
tos, son los únicos que dispondrán ei servicio de la Policía 
urbana destinada en los suyos respectivos; pero nunca se 
mezclarán en lo concerniente al personal, disciplina, tras­
lados y  movimiento de los guardias para la ejecución del 
serviüip, atribución reservada exclusivamente a los Jefes, 
Inspectores y  clases del Cuerpo.

Art. 64. En cada Tenencia de A lca ld ía  habrá un guar­
dia de la Policía urbana, siempre vestido de uniforme, 
para comunicar las órdenes referentes al servicio única­
mente, Por titulo ni pretexto alguno se empleará al guardia 
que desempeñe este cargo en asunto doméstico ni ocupa­
ción alguna que pueda rebajar el lustre y  prestigio de 
la Corporación.

El nombramiento de este guardia, no recaerá en in d iv i­
duo alguno determinado, turnando todos los del distrito en 
el mencionado servicio. *
■ Art. 65. Si los señores Tenientes de A lcalde ordenasen

la prestación de algún servicio no reglamentario, el Ins­
pector del disci ito le hará presente con el mayor respeto, la 
improcedeneia de él; mas si aquella Autoridad insistiese 
en su orden, la ejecutarán, dando cuenta inmediata al Ins­
pector Jefe del Cuerpo,

Art, 66, Los señores Tenientes db Alcalde podrán pro­
poner la BtispeiiBÍón en sus fuucLoiies de los Inspectores, 
brigadas y  guardias destinados en el distrito a su cargo 
que no den cumplimiento a las disposieioiies dictadas por 
BU Autoridad, en uso de sus facultaíles, o que, por cualquier 
otro medio entorpezcan el servicio, haciéndolo a! excelentí­
simo Sr. A lcalde Presidente, quién podrá, si lo estima con­
veniente, ordenar al Inspector Jefe del Cuerpo la instruc­
ción de expediente para depurar los hechos origen de la 
propuesta. ’

Art. 67. Los señores Tenientes de Alcalde, no podrán 
por si imponer ningún correctivo a los Inspectores, bri­
gadas y  guardias del distrito a su cargo por faltas que 
en ellas notaren; debiendo notificarlas al Inspector Jefe del 
Cuei'po para que éste las corrija con sujeción a reglamen­
to, quedando dicho Jefe obligado a dar cuanta a la vez que 
a la Alcaldía Presidencia, al Teniente de Alcalde de la 
resolución tomada, para la debida satisfacción de éste.

Art. 68. Los Inspectores de distrito tendrán la obliga­
ción de presentarse diariamente en el despacho del Sr, T e ­
niente de Alcalde, a la hora que les señale dicha Autoridad, 
y en todos los demás casos que aquélla disponga, para re­
cibir las órdenes que le comunique referentes al servicio, 
así como también se hallan obligados a darles cuenta de las 
novedadas ocurridas en los ya prestados.

Art. 69, ' Dada la alta representación y  autoridad de los 
señores Tenientes de A lcalde en sus respectivos distritos, 
cada vez que aquéllos entren o salgan en sus despachos o 
atraviesen por el recinto donde se hallan los individuos de 
Policía urbana destinados en los mismos, el vigilante a llí 
establecido dará la voz de *a form ar» efectuándolo la faen­
za presente en una fila, a cuyo frente se colocará el más 
caracterizado y  después de mandar afirmes» dará el parte 
de las novedades.

Estos mismos honores se rendirán a los Exemos. seño­
res Gobernador Civil de la provincia, Alcalde Presidente 
y  primero y  segundo Jefes del Cuerpo.

Art, 70. Cualquier orden emanada de la A lcaldía Pre­
sidencia que el Inspector Jefe del Cuerpo haya de comuni­
car a los Inspectores, relativa al servicio que la fuerza hu­
biera de prestar en loa distritos, deberá comunicarla al 
propio tiempo a los señores Tenientes de Alcalde, para que 
de ella tengan ei debido conocimiento.

Las variaciones que convenga introducir en la forma de 
prestarse el servicio en los distritos, se unificarán de común 
acuerdo entre los señores Tenientes de A lcalde y  el Inspec­
tor Jefe del Cuerpo, previa la autorización de la A lcaldía, 
Presidencia, si fuere precisa.

Art, 71, Los referidos Inspectores tendrán la obligación 
de presentarse a la hora que se lea designe en la oficina del 
Inspector Jefe del Cuerpo, para dar cuenta a éste de las 
novedades ocurridas en los distritos, proponer las modifi­
caciones que pudiera requerir el servicio y  recibir las ór- 
deuea e instrucciones necesarias.

A r t  72, Recorrerán diariamente el distrito, las demar­
caciones o servicios que tengan a su cuidado, vigilando el 
exacto cumplimiento de todos los que tengan encomenda­
dos los individuos a sus órdenes, denunciando las faltas que 
observaren.

Art. 73. En cada distrito prestarán servicio dos Inspec­
tores de Policía urbana: uno durante el día y  otro durante 
la noche.

No obstante, se podrá habilitar como Inspectores a dos 
brigadas para que auxilien a los propietarios en el servi­
cio de vig ilancia diurna y  nocturna que cada uno de aque­
llos tenga a su cargo, cuando las necesidades del servicio 
lo exijan.

Art. 74. Se destinará un Inspector para el Mercado de 
la Cebada y  un brigada para el de los Mostenses, prestan­
do ambos servicio diariamente. -

Igualmente, habrá dos Inspectores para el servicio de 
carruajes y  otro a las órdenes del Exemo. Sr. A lcalde P re­
sidente que tendrá a su cargo una sección de guardias de

I ii
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infantería y  cuatro guardias ciclistas. Unos y  otros ten" 
di'án las mismas obligaciones asignadas a los Inspectores 
de distrito en relación al servicio especial qne presten.

De loe b7'ígadas,
Are. 75. IjOS brigadas faairailación de los sargentos en 

el Ejército) para cumplir exactamente sus obligaciones, 
han de estar en un todo subordinados a los Inspectores; han 
de v ig ila r con ei mayor cuidado el orden y  puntualidad 
con que sus subordinados llenan las funciones que cada 
uno tiene marcadas, y  su conducta, policía, educación y  
buen porte deberán siempre servir de modelo a sus in fe­
riores.

Suplirán a los Inspectores en cuantos casos no se hallen 
éstos presentes, tomando la dirección de los servicios y 
ordenando lo necesario, no sólo para ei cumplimiento de 
aquéllos sinó para cuanto se relacione con el régimen 
interior del Cuerpo.

Art. 76. El brigada, como jefe más inmediato al guar­
dia, se hará querer y  respetar por él; no le disimulará 
jamás falta alguna de subordinación, murmuraciones con­
tra el servicio o sus superiores jerárquicos; infundirá en los 
de su distrito o servicio especial que tenga a su cargo, 
amor al servicio y  mucha exactitud en el cumplimiento de 
BUS obligaciones; será firme en el mando, graciable en lo 
que pueda y medirá siempre sus palabras aun cuando re­
prenda.

Art. 77. A la hora de los relevos, y  si el Inspector no 
estuviera presente, revistará la fuerza que entre de servi­
cio, remediando en el acto las faltas de policía que notare 
y  dando cuenta de aquellas otras que no pudieran reme­
diarse inmediatamente, para que el Inspector providencie.

Art. 78. Cuando alguna fuerza de Policía urbana agru­
pada salga de facción, y por su número u otras causas no 
debe ser conducida por Inspector, lo efectuará el brigada 
que preste el mismo servicio, marchando formados de a dos, 
situándose dicha clase en cabeza y a la izquierda, cuidan­
do con frecuente observación de que su tropa le siga con 
el silencio y  buen orden que debe.

De los guardias de Folteia urbana.
Art. 79. El guardia de Policía urbana ha de ser un mo­

delo de honradez, policía, disciplina y  subordinación, ’
Art. 80. Está obligado a denunciar ante la autoridad 

competente, las faltas de Policía urbana que observe, há­
llese o no en función de algún servicio especial, y  los de li­
tos que lleguen a su conocimiento, poniendo en práctica 
todos los medios que estime necesarios para evitar que se 
cometan unas y  otros.

Art. 81. No podrá aceptar, por razón de su cargo, ni 
por servicios especiales, ninguna ciase de dádiva, sin cono­
cimiento de sus Jefes, bajo pena'de separación del Cuerpo,

Art. 82. Se conducirá con el publico correctamente, no 
entablando con los vecinos o transeúntes conversación ni 
discusiones de ninguna clase, limitándose al ejercicio de 
sus funciones,

Art. 83. Se presentará a prestar servicio perfectamente 
aseado en su persona y uniforme, con el armamento lim ­
pio, las botas bien lustradas y  los guantes puestos, tenien­
do presente que su buen porte y  distinción han de contri­
buir en gran parte a granjearle la consideración pública.

Art. 84. Siendo costeado por ios fondos del Ayunta­
miento el vestuario y  equipo de ¡as clases y  guardias, será 
de BU obligación conservarlo y  entretenerlo, para que cada 
prenda y  efecto dure el plazo de vida que tiene marcado; 
teniendo entendido que el que por abandono hubiere dado 
lugar al prematuro deterioro de unas y de otros, será obli­
gado a reponerlo de su peculio particu'ar.

Art. 85. Siendo la disciplina la base fundamental de 
todo Instituto armado, el guardia de Policía urbana atem­
perará a ella su conducta; en la inteligencia de que la más 
ligera  falta de cortesía para con sus superiores, será consi­
derada de carácter grave.

Art, 86. Deberá el guardia de Policía urbana conocer 
de vista a las Autoridades civiles y militares de esta capi­
tal y  saludarlas cuando pasen por su inmediación, así como 
a los seliores Generales, Jetes y  Oficiales del Ejército,

Art. 87, Respetará y  obedecerá las órdenes que reciba

de los excelentísimos sefiores Alcalde Presidente, Onher- 
nador c iv il de la provincia, Director general de Orden 
público y  señores l̂’eiiientes de Alcalde.

Art. 88. Está también obligado a obedecer y  respetar a. 
los Inspectores primero y  segundo Jefes del Cuerpo, a los 
cuales saludará y  dará cuenta de las novedades ocurridas 
en el servicio que desempeñen, siempre que aquéllos pasen 
por su lado.

Respetará y  obedecerá igualmente a ios Inspectores y  
brigadas, saludando a todos los del Cuerpo y  dando cuen- 
de las novedades a los de su distrito, siempre que pasen 
por su inmediación.

Art. 89, Las obligaciones peculiares del guardia de­
Policía urbana son:

1. “ Hacer cumplir todas las prescripcionoa de las Orde­
nanzas de la V illa , bandos dictados por la Alcaldía Presi­
dencia, acuerdos municipales y  leyes generales del Reino.

2. '  Recorrer constantemente las calles de su demarca­
ción para velar por el buen cumplimiento de las men­
cionadas disposiciones y  prestar auxilio a quienes lo ne­
cesiten.

3. “ No sentarse en la v ía  pública, por calles ni sitios- 
públicos; no formar parte en corrillos ni entablar conver­
saciones con persona alguna, aunque estas fueren agentes 
de la Autoridad, salvo los casos en que lo exija  el servício-

4. “ No abandonar el servicio que se le tenga encomen­
dado especialmente hasta que llegue el compañero qne 
haya de relevarle. Si éste no llegare a la hora designada 
para el relevo, estará en su puesto, dando de ello cuenta 
a BU Jefe inmediato.

5. ® Si alguna indisposición le obligara a retirarse del 
servicio, debei’á antes ponerlo en conocimiento de su Jefe 
inmediato para que éste provea.

6. ® Vestirá siempre de uniforme en todos los actos del 
servicio.

7.  ̂ No se ausentará ni pasará noche alguna fuera de la 
capital, sin la correspondiente licencia.

8. “ Dará parte a su Jefe inmediato de todas las nove­
dades que ocurran y a la Autoridad competente de aquellas 
que por su gravedad requieran más rápido (rámite.

Art. 90, También e.stá obligado a dar aviso a las auto­
ridades y a sus Jefes de todos los incendios y demás si­
niestros que ocurran en su demarcación, así de día como 
de noche, comunicándolo a la vez rápidamente al puesto o 
puestos de bomberos,

Art. 91. Coadyuvará a la conservación del orden pú­
blico y detendrá a ios infractores de la ley en genei-al, y  
especialmente a los que causaren daño en las personas o 
bienes,

Art. 92. Está obligado a dar diai iamente parte al Ins­
pector a cuyas órdenes sirva, de todas las obras en cons­
trucción, reparación de edificios y  calas que se verifiquen 
en su demarcación, así como también de las aperturas de 
establecimientos y  de otras instalaciones sujetas al pago 
de arbitrios municipales.

Art. 93. No podrá penetrar con carácter oficial en la 
casa o morada de ningún particular, sin permiso del due­
ño, a no ser con mandamiento judicial; cuando desde su 
interior pidan auxilio, en persecución de algún delincuen­
te sorprendido m  fru g n n ti o en el caso de que se trate de 
evitar uii mal mal mayor que pueda producirse por incen­
dio. inundación, hundimiento, etc., etc.

Art. 94. Podrá entrar libremente en cafés, tabernas, 
posadas y demás establecimientos públicos, cuando estén 
abiertos, y  recorrer todas sus dependencias para asuntos 
del servicio; pero no podrá penetrar en las habitaciones 
destinadas a viviendas de los dueños, a no ser en los casos 
pi'evistos en el artículo anterior.

Art, 95, En todos los asuntos en que intervenga, em­
pleará gran comedimiento para lograr los fines que le im­
pone su deber, y  sólo por necesidad empleará la fuerza 
para hacerse obedecer.

Del guardia de Policía urbana de cabalteria.
Art. 96. Además de las obligaciones consignadas para 

el guardia de infantería, tendrá e! deber de v ig ilar los 
barrios del Ensanche y  Extrarradio de la capital, e! ser­
vicio de ordenación de carruajes en los paseos, corridas de
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toros, carreras de caballos y  en cualquier otro sitio donde 
aquéllos afluyan en p r̂an número,

A lt. 97. La  Guardia de Policía urbana de caballería, 
formará un escuadrón de dos secciones; cada una de ellas 
estará a cargo do un Inspector y  ambas al mando del Ins­
pector de escuadrón.

Los Inspectores del escuadrón, como los primero y  se­
gundo Jefes del Cuerpo, podrán utilizar cada uno un guar­
dia como ordenanza para su eaballo, equipo y  vestuario, 
aliviándoles en el servicio por tener a su cargo dichos 
cometidos.

Art. 98. E! guardia de Policía urbana de caballería, 
es directamente responsable del estado de su caballo, equi­
po y  armamento. „

Cuando se adjudique un caballo a un individuo del 
escuadrón, correrá a cargo de éste su educación y cuidado 
y  no podrá cambiarlo por otro sin orden superior muy fun­
damentada.

La limpieza de cada caballo, así como los cuidados que 
por enfermedad u otro concepto les sean necesai ios, esta­
rán siempre a cargo del jinete respectivo.

Art. 99. Los guardias que más se distingan en el cui 
dado y  conservación de su caballo durante un espacio de 
tiempo de diez años consecutivos, al cumplirse dicho pla­
zo, tendrán derecho a la propiedad del solipedo, cesando 
éste, por tanto, de prestar servicio y  sustituyéndolo por 
otro de nueva compra.

Art. 100. El Exemo, Ayuntamiento consignará en pre­
supuesto anualmente la cantidad necesaria para la manu­
tención, herraje y  medicamentos del ganado, conservación 
del equipo, menaje y  utensilio de las caballerizas y  alqui­
leres para su acuartelamiento.

C A P ÍTU LO  V

líOnO DK PRESTAR EL SERVICIO LA GUARDIA 
DE PUHOÍA URBANA

Art. IC l. E! Cuerpo de la Guardia de Policía urbana, 
prestará su servicio por turnos de cuatro horas seguidas 
y otras ocho de descanso, o como ei Exemo. Sr. A lcalde 
Presidente disponga, y  las necesidades del servicio lo re­
quieran.

Art. i02. Para realizar el precepto anterior, la Guar­
dia de Policía urbana, se divid irá en el personal afecto a 
cada uno de los distritos, sección de carruajes, estaciones, 
mercados, servicios especiales, etc., etc.

Esta división orgánica la dispondrá equitativamente el 
Inspector Jefe, previa la aprobación del Exemo, Sr. A lca i­
de Piesidem e, _

Art. 103. Para el conocimiento del destino de cada 
guardia y servicio que presta, enviarán los Inspectores de 
todos los servicios a la o ilei na central de la Jefatura, un 
estado diario y  numérico de los individuos a sus órdenes, 
con indicación del cometido de cada uno, a fln de que el 
Inspector Jete pueda con estos datos informar al excelen­
tísimo Sr, A lcalde Presidente en todo momento.

Art. 104. Los servicios especiales que exijan las órdenes 
del Exemo. Sr, Alcalde Presidente o del Jefe del Cuerpo, 
los dispondrá éste en la forma que considere más pertinen­
te, sin sujeción a turno ni horas determinadas pero con la 
aprobación previa del Exemo. Sr. A lcalde Presidente.

C APITU LO  V I

DE LAS FALTAS Y CORRECOIONE8

Art. 105. Las faltas que cometa el personal de la guar­
dia de Policía urbana, se elasiíicarán en graves y  leves.

Toda falta grave ha de anotarse en la hoja bi<igráfica 
del individuo, eonsideráiulose desfavorable para todos los 
efectos de este reglamento.

Art. 106. Se considerarán faltas graves;
1. ° La desobediencia a los superiores en acto del ser­

vicio o eon ocasión de el.
2. ® El formar parte de agrupaciones y  partidos políti­

cos O sociales, asistir a reuniones o intervenir en manifes­

taciones de la misma índole, por ser incompatible con su 
misión.

3. ® Los escritos por medio de ia Prensa o por cualquie­
ra otro de publicidad contrarius al régimen, a las autori­
dades de todos los órdenes y  superiores jerárquicos, cuan­
do no lleven consigo responsabilidad más grave

4. ® El que eon males supuestos o cualquieia otro pre­
texto se excuse de cumplir sus deberes reglamentarios, o 
no se conforme con el puesto o servicio que se le asigne,

5. “ El tomar cantidades de los dueños de establecí 
mientoB, vendedores ambulantes y demás industriales, y 
en general, la aceptación de dádivas, gratificaciones o 
regalos por razón fie su cargo,

G.® El maltratar de obra a alguna persona, sin razón 
justificada, al cumplir una orden referente al servicio, 
cuando el lieclio no llegue a constituir delito.

7. ® El promover reclamaciones o peticiones colectivas 
o en forma irrespetuosa,

8. ® El no prestar la cooperación que esté a su alcance, 
siu desatender sus deberes preferentes, al ser requerido 
por alguna autoridad o agente de cualquier orden.

9. ® Las vejaciones, las malas palabras, los malos mo­
dos y acciones bruscas empleados eon el público,

10. El sostener relaciones con personas sospechosas, 
con gente de mala nota y fama o de habitual delincuencia.

11. La embriaguez vistiendo de uniforme, se halle o 
no de servicio,

12. La  concurrencia a tabernas, garitos o casas de 
mala nota o fama.

13. La falta de sigilo en los servicios que preste o se le 
encomienden, con perjuicio del buen resultado de los 
misinos,

14. El abandono del servicio que estuviere desempe­
ñando o el hecho de dormirse durante su prestación.

15. El desarreglo e inmoralidad públicos en su conduc­
ta privada,

16. La inexactitud eu los partes que produzca,
17. La  comisión de la tercera falta leve.
Art. 107. Se considerarán fallas leves:
1. ® Las de aseo personal, descuido en la conservación 

del vestuario y equipo, el ir sin guantes por la calle no 
estando de servicio, fumar mientras lo desempeña, recos­
tarse en las paredes, sentarse en el suelo en las calles y  
plazas públicas o cualquier otro acto que degrade la d ig ­
nidad del cargo que desempeña y la compostura y correc­
ción de su persona.

2. ® El no saludar a las Autoridades y Concejales, a los 
Generales, Jefes y  Oficiales dei Ejército y  a totlos los fns- 
peetores y  brigadas de Policía urbiina, que son sus Jefes 
naturales.

3. ® La inexactitud en el eumptimieuto de sus obliga­
ciones reglamentarias, siempre que no resalte perjuicio 
para las personás o propiedades (caso que seria considerado 
como falta grave), las manifestacionea de tibieza o disgus­
to en el servicio y  las razones descompuestas o réplicas 
desatentas al superior.

A lt. 108. Las faltas graves serán castigadas;
1.® Con suspensión de empleo y  jornal de cinco días a 

mi mes, .
2 ® Con suspensión de empleo y jornal liasta tres meses,
3. ® Con deposición de empleo.
4. ® Con destitución o cesantía, sin opción a nuevo in­

greso.
Los que dieren lugar a la estampación de tres notas 

desfavorables, serán expulsados del Cuerpo.
Art, 109. Las faltas leves serán castigadas:
1. ® Con apercibimiento,
2. ® Con reprensión.
3. ® Con recargo en el servicio,
4. ® Con suspensión de empleo y jornal, de uno a cuatro 

días.
Estas correcciones no se anotarán en las hojas biográ­

ficas, pero se conservarán los antecedentes en los expedien­
tes personales respectivos, para al llegar a la tercera, 
estampar la correspondiente anotación como falta grave.

Art. lio . La suspensión de empleo y jornal hasta tres 
meses, la deposición de empleo y la destitución o cesantía, 
no deberá acordarse sino en virtud de expediente en que
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se oigíi a! interesado y que resolvei'A el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente. Sin enibarg-o, si la gravedad y publicidad de la 
falla lo requiriese, la mencionada Autoridad podtá decre­
tar la destitución o expulsión, sin ningún otro requisito.

Cuando se forme expediente por falta grave, el intere­
sado quedará suspenso de empleo y  jornal durante el tiem­
po que dure la substanciación de aquél, abonáiidosele 
siempre el que permaneciese en tales condiciones al recaer 
resolución.

Art, 111, Todas las correcciones por faltas graves, se­
rán aprobadas o impuestas por el Exemo. Sr, Alcalde Pre­
sidente, previo informe de! Inspector Jefe.

Art. l í ‘2. La imposición de corrección por falta leve; 
será potestativa del Inspector JeL-, pero dando siempre 
cuenta de ella al Exemo. Sr, Alcalde Piesideute,

Art. 113, Para invalidar las notas por faltas graves, 
estampadas en las iiojns bingiàfleas, será condición indis- 
peiisubie que ei interesado lo solicite del Exemo, Sr, A lca l­
de Presidente, cu instancia que informarán el inspector del 
distrito o servicio correspondiente y  el Jefe de la Guardia 
de Policía urbana.

Para poder solicitar dieba gracia, ha de haber transcu­
rrido un año, desempeñando los interesados con inmejora­
ble conducta el servicio de su clase, a contar desde el dia 
en que temí i liaron de cumplir el correctivo que produjo 
la nota.

La nota invalidada no tendrá efecto alguno subsiguiente 
y  se hará desaparecer de la hoja biográfica. Mientras no lo 
esté, privará al individuo de todo ascenso o recompensa 
especial.

Art. 114, No podrán perdonarse ni condonarse las co­
rrecciones impuestas a los individuos, en ningún caso, ya 
sean provinentes de faltas graves o leves.

C APÍTU LO  V il

EECOMPKNSAS PREMIOS Y ,ttIB ILACION ES

Art. 115, Las clases e individuos del Cuerpo de la 
Guardia de Policía urbana que se distingan notablemente 
en el cumplimiento de las funciones impuestas por el pre­
sente reglamento, serán debidamente recompensados, den­
tro de las circunstancias que concurran en cada caso.

A rt 11(1, Las recotiipensas consistirán:
1,“ En hacer público el hedió en la orden general del 

Cuerpo,
'2 ° En mención honorífica, con la correspondiente ano­

tación en el historial.
3.“ En premios en metálico, de 50 a 200 pesetas.

La primera de ellas, será aplicable a quienes se distin­
gan por su policía, aseo personal y  cuidado en la conserva­
ción del vestuai'io y equipo. ■

Serán distinguidos con mención honorífica, las clases e 
individuos que durante el espacio de un año hayan presen­
tado mayor númei'o de denuncias y  contribuido con mayor 
celo e inteligencia y laboriosidad al aumento de cifra en 
las estadísticas de apertura de industrias y comercios.

Y serán acreedores a los premios en metálico, los que, 
i'eunidos los méritos anteriormente mencionados, realicen 
algún servicio de extraordinaria im porta.ncia que graduará 
el Exemo. Sr, A lcalde Presidente por sí o a propuesta del 
Inspector Jefe.

Los que se liayan he eh o acreedores a la concesión de 
tres recompensas o premios anuales, o realizasen aigún acto 
heroico, serán condecorados con la medalla municipal de 
la Villa de Madi id; recompensa ésta que sólo potirá otorgar 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

A lt . 117. Los individuos del Cuerpo de guai'dias de 
Policía urbana que al llegar a la edad que señala el artícu­
lo 24 de este reglamento hayan de cesar en sus cargos, 
serán propuestos para su inmediata jubilación por el Jefa 
del Cuerpo, a tenor de lo dispuesto en el citado artículo.

Los mismos derechos tendrán los que sin llegar a la 
edad i'eglameiitaria, cuenten con años de servicio suficien­
te y  no puedan continuar desempeñando el cargo por im ­
posibilidad física , circunstaneia ésta que ha de ser deb ida­
mente justificada.

También podrán solicitar esta jubilación, los que ha­

biendo prestado veinte años de servicio, por lo menos, sean 
declarados cesantes por cualquiera de las causas expi'esa- 
dns en este reglamento, siempre que cuenten la edad regla- 
ineiitaria para jubilarse.

Este beneficio de la jubilación deberá iuieerse extensivo 
a ios individuos del Cuerpo que sé inutilicen en actos del 
servicio, circunstancia que en tal caso habrá de justificarse 
en expediente que se instruirá al efecto concediéndoles la 
que les eori'espoiida por sus años de servicio y siempre la 
tníninia cuando no reúnan los veinte que señala el ar­
ticulo 24.

C A PÍTU LO  V IH

UNIFOliMES E INSIGNIAS

Art. 118, El uniforme del Inspector Jefe llevará dos 
escudos, en forma de estrellas, con el emblema de la V illa  
de Madrid, bordados en oro, situmlos uno a cada lado del 
tresillo de la bocamanga y una .serreta en el límite supe­
rior de aquella.

El del Inspector segundo Jefe, un escudo, en forma de 
estrella, con el emblema de la V illa de Madrid, bordado cu 
oro, situado en el centro del tresillo de Ja moeamanga, y  
una serreta igual a la reseñada para el uniforme del Ins­
pector Jefe,

El del Inspector de escuadrón, dos sardinetas de oro, 
de tres espigas situadas a la izqhierda del tresillo de la 
bocamanga y  un vivo de souttjic.he de oro bordeando toda 
ella y también el tresillo.

El de los Inspectores, una sardineta de oro de tres es­
pigas, y un vivo  de soutache de oro bordeando la boca­
manga y el tresillo.

El de los brigadas, una sardineta de oro de dos espi­
gas, y  vivo morado bordeando la boeamanga.

El de los guardias distinguidos, una cinta morada en 
forma de ángulo, con el vértice en el hombro de la manga 
izquierda, rematando uno de ios lados en la sangría y otro 
en el codo.

Los guardias intérpretes, llevarán una cinta de ios co­
lores nacionales y  los de la nación cuyo idioma posean, en 
forma de ángulo, en la manga izquierda, a igual distancia 
del hombro y  codo.

Los guardias cieliatas, una bicicleta, bordada en oro, 
en la manga izquierda a igual distancia del hombro y 
codo. „

Los guardias de la Sección de carruajes, una cinta de 
seda morada, formando ángulo de logrados, cuyos ex tre ­
mos apoyarán en la parte supei ior de la bocamanga dere­
cha, y  en cuyo interior estará eolocatia la chapa legla- 
nientaria.

Los Inspectores primero y  segundo .fefes, usarán bas­
tón de autoridad municipal, con cordones de oro tejido 
con seda morada.

E! Inspector de escuadrón y  los Inspectores, usarán 
bastón de autoridad municipal con cordones de plata y  
morado.

DISPOSICIONES ADICIONALES -

1.“ El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, resolvertl todas 
las cuestiones que se ofrezcan en la interpretación y apli­
cación de este reglamento.

S." Queden derogados todos ios reglamentos, disposi­
ciones, decretos y  órdenes anteriores referentes al Cuerpo 
de la Guardia de Policía urbana, que se opongan a lo pre­
ceptuado en el presente reglamento.

3,“̂ Oportunamente se publicarán los programas que 
han de i'egir para el ascenso a los empleos de brigada e 
Inspector.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO  M UNIC IPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada ei dia 15 de nociembre
de IU23.

Conceder a doña María Josefa, doña María del Carmen, don 
Carlos y doña María Teresa Vidal y Garda, huérfanas de doña

i d
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María de las Candelas García Cuesta, Maestra de las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, la pensión vitalicia de primera 
dase, de 2.660*66 pesetas amiaies, distribuida por iguales partes; 
abonándose la totalidad de la pensión a D. Pío Vidal, padre de 
dichas pensionistas menores.

Conceder a doña Agustina Nieves de la Vega y Juarros, huér­
fana de D, Manuel Nieves de la Vega, Inspector del Cuerpo de 
la Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, de 
1 000 pesetas anuales, quedando reservada dicha pensión, hasta 
que dicha interesada iiegue a la mayor edad o la reclame persona 
que tenga su representación legal.

Conceder a doña Antonia Dobao y Arias, viuda de D. Fran­
cisco Diaz Martín, Mayoral del servicio de Limpiezas, el socorro 
de 340 pesetas.

Conceder a doña Valentina Galicia, viuda de D. Aniceto Mar­
tín, Vigilante sanitario el socorro de 197* 10 pesetas.

Desestimar la instancia formulada por doña Gumersinda Pas­
tor López, viuda de D. Enrique Llorens, Vigilante de Consumos 
y sanitario, pidiendo pensión, pues aunque prestó servicio muni­
cipal durante veintiocho años, tres meses y veintiséis días solo 
descontó para los fondos del Montepío durante cuatro años, ocho 
meses y doce días, no teniendo por tanto derecho a los beneficios 
del Montepío, según determina el artículo 34 del reglamento.

tmt *■

S U B I T A S
Subastas y concursa pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de la subasta

Dicbre. 18.

29

] entro USI.

OBJETO DE LA SUBASTA

I enero Uíi.

SUBASTAS

Servido de transporte y acarreo de 
arena de río y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 3! de marzo de 1923.—Importe
anual calculado...........................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 
(segunda subasta), importe 167*50
pesetas, metro cuadrado ..........

Enajenación del solar propiedad de la 
Vdla, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
(cuarta subasta). Importe 32 pesetas, 
metro cuadrado........................ .

PESETAS

Para reelamaeiones por diezdias, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuneio en el «Boletín 
oficial».
Construcción y conservación de ace­

ras y pasos de cemento en las vías 
públicas de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1928 y 31 de diciembre 
de 1932, respectivamente,—Impor­
te anual calculado .....................

Conducción de las cajas portabibero- 
nes de la Central a las cinco sucur­
sales y viceversa de la Institución 
municipal de Puericultura, hasta 31 
de marzo de 1926.—importe anual 
calculado........................................

CONCURSO

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con destino a los co­
ches de tracción mecánica.— Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses, a contar desde el siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en ¡a Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

60,000

20.000

CEMENTERIOS

Xuíorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacraineniaies 
desde el l2 al 18 de nooiembre de 1923.
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IMPOIÍTR

Fíeselas.

De 33 pesetas................ 1 7 2 1 n 363
De 44 ídem................... 1 » 2 1 4 176
De 50 ídem ................... 2 » » 3 5 250
De 110 ídem ................... » » »
De 165 ídem ................... » » » » » fi

T o t a l e s ................. 4 7 4 5 20 789

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen 
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de nooiembre.

M A T E R I A S

250.000
BIBLIOTECAS

NÚM ERO
de

lectores.

VOLÛ.AENES

servidos.

52.633*52
Circulante literaria (1)............ 402 402
Idem musical (2)...................... 88 162
Parque de Madrid (3).............. 104 104
Idem del Oeste (3 ).................. 49 49

57.660*16 Idem Zoológico (3)................. 68 68
T o t a l e s ................... 711 785

Artes e industrias..............
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia................ .............
Literatura......... .................
Revistas y periódicos........

T o t a l . .

Numero
de

lectores.

48
5í
60
76
91

308
396

1.036

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroicios prestados en el mes de nooiembre de 1923.

■ LICENCIAS EXPEDIDAS

Pqf el negociado S.° (Polteia urbana.)

D. Belisario Cobo, plaza de Manuel Becerra, 2, venta de pan. 
D. Luis Butragueño, plaza del Angel, 3, primero, sastrería. 
Doña Margarita Barthé, Jorge Juan, 15, segundo, modista.
D. Celestino Serrano, Hortaleza, 2, ferretería.
D. Ramón Servert, Bravo Murülo, 19, mercería.
D. Enrique Ruiz, .Montera, 22, camisería.
D. Domingo líodrfguez, Porvenir, 5, pintor.
D, Pedro Ruiz, Los Madrazo, 15, colegio.
D. Diego Pagés, Puerta de! So), 1, objetos de escritorio.
D. Jerónimo Pardo, Bravo Murillo, 19, sastrería,
D. Manuel Medrano, Argensola, ‘2, camisería.
D. Juan Martín, Tribuíate, S, Hojalatero.
D, Enrique de León, Carretas, 7, callista.
D, César López, Guzmán el Bueno, 4, ropa blanca.
D. José López, Atocha, 43, t-̂ ji los.

(li Limes» miércoles y viernes.
(2) MaricSi jueves y sábaüús.
(5) Estas bibliotecas ban permanecido cerradas muchos dms del meŝ  i 

causa del mal tiempo»



D. Eusebio Hernández, Jtistiano, 4, carpiteria.
D. Juan Hinojo, Alcalá, 142, frutería.
D. Clemente Galán, Prado, 2, bisutèria.
D. Salvador Garcfa, San Raimundo, 37. La Novela deiHogar.
D. Antonio Rodríguez, Almansa, 29, venta de calzado,
D. Santiago de la Rosa, glorieta de Atodia, S, fotografia.
D, Manuel García, Málaga, 1, frutería.
D, José Filli, Virgen de Nieva, 2, lechería,
D. Gerardo Cuevas, Espoz y Mina, 13, sastrería.
Agencia Kook, Avenida del Conde de Peflalver, 15, agencia de 

viajes.
D. Carlos Martín, Juan de Urbieta, 13, fábrica de tintas,
D. Camilo de Torres, Alcalá, 16, oficina de compraventa de 

fincas.
D, Luis García, Espoz y Mina, 14, objetos de escritorio.
D, Ramdn Garcfa, San Bernardo, 94, mercería.
D, Joaquín García, Hortaleza, 60, camisería.
D. Lorenzo Fernández, Puerta del Sol, 11 y 12, huéspedes.
Dolía Francisca García, San Isidro, 5, lecliería.
D. Antonio Betamor, Cava Alta, 6, frutería.
D. Julio Marín, (Üava Baja, i, confección de edredones,
D. Juan José de. Marcos, San Felipe Neri, 1, agente de ne­

gocios.
D. Antonio Martínez, Santa Juliana, 5, barbería.
D. Patricio Garque, Magdalena, 8 y 10, mercería.
D. Ramón Lavín, Esparteros, 1 y 3, mercería.
D. Ignacio Linazaroso, Victoria, 2, joyería al por mayor.

Por el Negociado 4,° (O bras.) ■

Construcción: A, paseo de Extremadura; Bocángel, sin mi­
merò; Goiri, 24; camino de la Dirección del Canal, 5; paseo de la 
Dirección, 44 provisional; Amor Hermoso, sin número, y camino 
Alto de San Isidro, sin número.

Ampliación: Falencia, 27.
Alquilar: Almansa, 37; particular de San Isidro, 12 con vuelta a 

Santa Saturnina, 12; Cardenal Mendoza, 6, y Bravo Murillo, 101,
Reformas: Bordadores, 7; Calatrava, 32; Ave María, 42; Puer­

ta del Sol, 11 y 12; Independencia, 4; Alamo, 3 duplicado; Duque 
de Alba, 5; M riana Pineda, ¡0; Bravo Murillo, 98; Artistas; Te­
ruel, 12, y Ros de Glano, 3.

Revocos: Lavapiés, 18; Montera, 30; travesía de San Mateo, 1 ; 
Santa María, 12; Costanilla de San Pedro, 8; Echegaray, 16; Puer­
ta del So!, 11 y 12, y Constancia, sin número.

Pop la Seeclón de Obras de Cons- 

tPueelán en el Ensanche, desde el 
dia 4 al 7 de diciembre de 1923.

Obras de saneamiento; Alonso Cano, 33,' y Ronda de Segovia, 
número 36.

Obras de reforma: Ronda de Segovia, 33; paseos del General 
Martínez Campos, 9, y de los Melancólicos, 10; Castellò, 88; Car­
denal Cisneros, 55; Conde de Aranda, 3; Bravo Murillo, 16; Ro­
dríguez San Pedro, 32; Palos de Moguer, 37; Serrano, 65; Emba­
jadores, 65; Narciso Serra, 25, e Hilarión Eslava, 74.

Obras de ampliación: Hilarión Eslava, 73, y Hermosílla, 22.
Paso de carros: Paseo del General Martínez Campos, 9, y Ro­

dríguez San Pedro, 47.
Construcción de cinematógrafo: Goya, 24.
Constrncción de finca; General Pardiñas, 107.
Alquilar: Almagro, 7 y 9; Cambroneras; 8; Toledo, 140 y ]42, 

y Galileo, 6, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro,
Vallado de solares: Paseo del General Martínez Campos, 38; 

Alonso Cano y Ríos Rosas; Zitrbano; Bretón de los Herreros y 
Fernández de la Hoz; Rafael Calvo; .Monteleón, 46, esquina a la 
de Rodríguez San Pedro; Rafael Calvo, con accesoria a la de 
Zurbano; Bretón de los Herreros, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz; Núñez de Balboa, con vuelta a la de Juan Bravo; Alca­
lá, 135; Lombía, con vuelta a la de Goya; Méndez Alvaro, 11; 
Ponzano, 63, con vuelta en esquina a ia de Cristóbal Eordíu;

Abascal, 24; Modesto Lafuente y Espronceda; Andrés Mellado, 
número 35 provisional, y Narciso Serra, 25 provisional.

Obras de reparación: Tarragona; Ponzano; paseos de los Me­
lancólicos, sin número, y de las Acacias, 2 duplicado.

Cortar un árbol: Hermanos Bécquer, 3.
Construcción de un cuartel: Ferraz; .Moret, y Martín de los 

Heros.
Construcción de muro de contención: Canarias, y Ponzano, sin 

número.
Construcción de pabellones: Canarias, 10, y Segovia, 36. 
Construcción de nave: Vallehermoso, 7.
Revocos; Paseo de la Castellana, 38; Tarragona, 14 y 38; pa­

seo de Santa María de la Cabeza, 10, 14 y 16; Fuencarral, 149; 
Ayala, 35; Goya, 23; Bravo Murillo, 10, y Ponzano, 10,

Porla  Ptreeelóri de Fontanería Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla generai, 9.
Construir alcantarilla particular, 2,
Limpiar y reparar atarjeas, 5.
Total, 26.

AMUNCIOS
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 14 de no' 

viembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la conducción de las cajas 
portabiberones de la Central a las cinco sucursales y viceversa de 
la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de marzo de 1926.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia deque, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas eii este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo de 1923 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Secretario, Fe an c isc o  
R tIAA'O,

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 25 de oc­
tubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar [a construcción y conservación de 
aceras y pasos de cemento en las vías públicas de esta capital, 
hasta 1928 y 1932, respectivamente.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en ¡a Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las boras de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con- 
tra’dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuanta-! en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
ei artículo 29 del Real decreto e instrucción de 22 de mayo de 1923 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid 10 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco  
R u .axo ,

-Ei Excmo. Ayuntumiento en sesión celebrada el 28 de noviem­
bre próximo pasado, a propuesta de la Comisión de Hacienda, 
acatando la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo último, por virtud de la cual se declaró legal el arbitrio so­
bre servicio de coches funerarios, acordó la reforma del Apéndi­
ce número 18 del vigente presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, quedando
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expuesto el expediente en esta Secretaría durante quince días 
para la admisión de reclamaciones, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo ISO de la vigente Ley Municipal.

Madrid, 5 de diciembre de 102.}.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley Municipal y de­
más disposiciones vigentes, queda expuesto al público en el Nego­
ciado segundo (Hacienda) de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expe­
diente instruido para formar un presupuesto extraordinario de 
68.000 pesetas con destino a stiplementar ei concepto 558 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1923,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en d  articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Mutiar y Guitat, proyectan establecer un taller de 
cerrajería e instalar un electromotor en la casa número 25 provi­
sional de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen 
conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 192.}.—El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad Anónima Blass, proyecta instalar electromotores 
en la casa número 21 de la calle de Núhez de Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia; al público 
que D. Joaquín Valero, proyecta establecer una fábrica de choco­
lates e instalar un electromotor en la casa número 25 de la calle 
de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amuicio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiinnda al público 
que D, Agapiío Pérez, proy^ecta instalar un electromotor en la 
casa número 68 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1923. -  El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpiiiiiiento de lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Sres, Corcho e Hijos, proyectan instalar unas calderas de ca­
lefacción en la casa número 21 de la calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1923.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julián Calderón, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la calle de Alcantara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Angel González, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar motores en la casa número 45 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 27 de la calle de Roma 
(Madrid Moderno),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ranclsco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia el público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
de calefacción por agua caliente en la casa número 10 de la Cos­
tanilla de los Angeles. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joan Gómez, proyecta establecer un café-tupi en la casa 
número 177 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Serafín Llavallod, proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 5 de la calle de Mallorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téminü de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

1 It d e
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Magdalena Cantalapiedra, proyecta instalar un electro­
motor en la casa números 3 y 5 de la calle del Conde de Roma- 
nones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Moral, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 28 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,' se anuncia al público 
que D. Ricardo Berreudero, proyecta establecer una confitería en 
la casa número S deda calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco  
Ru a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Isasí, proyecta establecer un herradero en la casa 
número 122 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

CONTADURIA

Cotlzoción en Bolsa de los oalores municipales en los días del I al 7 de diciembre de 1933.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, a[ 3 por
100.......................................................... : ...........

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-) E. 1899...
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............] E, 1909______

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 */j por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,........................

Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100._......................................................... ..................
Bm^éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5*/a 
por 100..................................................................  .......

Anterior* Dia 1, Día 3. Día 4. Día 5. Día 6. Día 7

SHí r srii y> 84*50 84*50 85 85 »
98 y> » 98 » 98
89*50 » » » » J>

85 » 5> » 85 »

85*75 í) » » » »
87 » 'Ü » » »

88 » 38 y> 88 88 fi

88 Sf 88 ü » » »

93*50 :í¡ 93*50 93*50 i 93*50

E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presiipueaio de !9S3-24.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

i —Contribuciones y recargos,
2. “—Venta de terrenos.
3. “- Subvención del Ayuntamiento ,
4. “—Resultas
5. “ —Imprevistos y eventuales.
6. “ -Heintegrna,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

Total de ingresos formalizados..

CRÉDITOS
II p u e s t o s .  

Pesetas.

9.702.111*22
254,868*15100.000

1,981.803*11
»

234.041*34

12.272.823*82
»

12.272.823*82

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el E de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

5.961.166*90
224.576*66

1.981.803*11
2.511*51

154,308*84

3.324 367*02 
616.352*80

8.940.719*82

Del 3 al 9 de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

10*59

10*59
218*34

228*93

Total de ingresos 
hasta el 9 de 

diciembre de 1923.

Pesetas.

5.961.166*90
224.576*66

»
1.981.803*11

2.511*51
154.319*43

8.324,377*61
616.571*14

8.940,948*75

n t a m i e n t o M a d r i d
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P A G O S

C A P I 'I‘ U 1. o  K

1. °—Gastos del Ayuiitamíento.........................2. “—Policía urbana y rural..............................3. “—Obras públicas.........................................4. ”~Cargas.........................................................
5. ”—Imprevistos............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS

Hntorizf idos,

Pesetas*

. PAGOS EJ ECUTADÜS

Hasia el 2 de 
dldembre de 19S3

Pesetas,

Del 3 al 9 de 
diciembre de 1993.

Pesetas,

Total de pscfoí 
tiaata e] 9 de 

diciembre de 1993.

Pesetas■

867.692‘22 571.413*25 571.413*25
■ 322 20ó‘6ü 179.226*20 179.226*20

6.240,927‘02 3.520.913*60 244.336*64 3.765.250*24
3.523.975'89 2.100.903*83 502.657*72 2.693.561*55

62.983*47 13.298*46 » 13,298*46

11.017.784*20 6,475.755*34 746.994*36 7.2*22.749'70
» 99*55 J> 99*55

11.017.784*20 6.473,854*89 746.994*36 7.222.849*35

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.324.377*61
99*55

» 8.324.278*06

6.606.178*56 

t.718.099*50

7.222.749*70
616.571*14

»Ideiti liquido^,

, ' - - • •••

I N T E R I O R

In g reso s u p a e o s  oeriticaiios por cuenta del presupuesto  de tP¡¿3~24-

INQiíESOS

C A P I T U L O S

1. “—Propios................................................
2. "—Montes................................................
3. “—Impuestos............................................
L “—Beneficencia...........................................
5.“—instrucción pública.................................
B.“—Corrección pública..................................
7,'’—Extraordinarios......................................
S."—Resultas...................................... '
9."—-Recursos legales para ciibrit el déficit. .

10.“ Reintegros. ............................................ .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formalieados

C R É D I  T [} S

iNüiíESÜS FORMALIZADOS

pr esupiiestoB Hasta el l de 
diciembre de 1923,

Del 2 al 8 de 
diciembre de 1923,

'total de ingresos 
hasta el 8 de 

diciembre de 1923

Pesetas^ Pesetas. Pesetas . Pesetas .

236.828*70
33.700

12.190.984*77
23.275*13
3.9*20

703*60
604.500
700,000

43.824.493*68
123.400

119.730*26
14.948*29

7.685.100*81
11.113*37
1.889*50

507*70
556.964*33

5.725.547*17
32.564.291*56

19.037*50

526*20

63.498^13
»
»

»

552.637*65
»

120.256*46 
14,948*29 

7,748,598*94 
11.113*37 
1.889*50 

507*70 
156.964*33 

5.725 547*17 
33.116 929*21 

19.037*50

57.741.805^88 46.299.130*49
149.811*35

616,661*98
52.277*75

46.915.792*47
202.089*10

57.741.805*88 46.448.941*84 668.939*73 47.117.881*57
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P A G O S

C A P Í T U L O S

I .“ — Gustos del Ayuntainieiito...................
í?,°—Policía de seguridad............................
3."—Policía urbana y rural.........................
í ."—Instrucción pública..............................
5."—Beneficencia........................................
8."—Obras públicas.....................................
7,“—Corrección pública.............................
3.°— Montes.................................................
9-"-Cargas.................................................

10 '' — Obras de mieya construcción..............
11 .“—Imprevistos..........................................

Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos fonnaliaados ,.

C[ÍÉ[)iTÜS 

H II t o r i  Z H l l o f i

Péselas.

5.829.370
4.25r.l70‘14

13,249.767'15
4.703.022‘SO
4.872.470'33
5,19(3.902'50

337.5S9‘4I
»

16.340.322*59
2.555,181*94

400.000
»

57.741.805*88

57.741.805*88

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

Hasta el I ele De] 2 al 8 de Total de paKos
dicienibré de 1823. diciembre de 1923. hasta el 8 de 

diciembre de 1933.

Pe se{as. Pesetas. Pesetas.

3.769.630*98 13.565*64 3.783.196*62
2.463,171*28 23.497*25 2.486.668*53
7.292.769*44 324 052*40 7.616.821*84
2 884.806*34 41,545*20 2.926.351*54
2 991 834*24 14.065*35 3.005.899*59
2.975.968*13 4.203 2,980.171*13

» » »
» »

12.708.325'H 411,987'92 13.120,313*03
879.644*68 » 879.644*68
349.107*64 140 349.247*64

» » »

36.315.257*84 833,056*76 37.148.314*60
154.532*02 641*10 155.173*12

36.469.789*83 833.697*86 37,303.487*72

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem iíquidos.

46.915.792*47
155.173*12

»

37.148,314*60
202.089TO

£

Existencia en Tesorería.

46.760.619*35

36.946.225'50

9.814.393*85

Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Contador, Manuel C, y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

V " f A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 3 al 9 de diciembre de ¡923.

Aceras.

Marqués de la Ensenada, Cruz, Fuentes, Prim, Hortaleza, 
Hermosiila, Cuesta de Sonto Domingo, plaza de Oriente, Luis Ca- 
nioens, Bravo Miiriüo, Carranza, plaza de Olavide, Palafox, Au­
gusto Figiieroa, Argumosa, Espalter, paseo de Extremadura, 
plazas de la Cebada y del Progreso y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.

Luis Camoens, Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, San 
Bernardo, Desengaño, Duque de Kivas, Santo Tomás, paseo de 
la Castellana, Hermosiila, Prosperidad (varias), Santa Engracia, 
Bravo Muriilo, Barbieri, San Marcos, Costanilla de ios Capii- 
cbinos, Augusto Figueroa, Magdalena, plaza de Antón Martín, 
Amor de Dios, San Eugenio. Juan de Mena, Panamá, Atocha, 
Ronda de Atocha, Alfonso XI, Luis Mitjans, San Isidro, Segovia, 
paseo de los Melancólicos y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los caniirieroB cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas,

La número 3 en reparación, y la 4 tres días en Luis Camoens. 

Talleres.

En el de carpintería; Astilado de toda clase de herramientas 
y arreglo de cajones para guardas.

En el de cerrajería: Aguzado y calzado de toda clase de he­
rramientas; arreglo de ruedas de carretilla; reparación de las 
puertas del Parque de Madrid, y construcción de una verja para 
la plaza de los Mostenses.

E l de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles y haciendo aceiteras.
Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficluas durante los dias 
del 3 al 9 de diciembre de 1923.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 58; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 87; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 43; 
bajas temporales por enfermedad, 3.

finsanehe.

Asuntos despachados, 3; expedientes informados, 10; expe­
dientes informados de calas, 20; oficios varios, 36; bajas en e! per­
sonal obrero, 1.

Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Ingeniero Director, 
P. NTiñes Granós.
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E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 29 de noviembre al 5 da diciembre de 1923,

AeaFfts.

Obra nueva: Laurel.
Conservación; Alonso Cano, Cardenal Cisneros, Morejón, 

Hermosiila, General Porlier, Manzanares, General Lacy y Ca­
ridad,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obras nuevas: Cea Bermudez y Joaquín Costa. 

Afirmados.

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Fernández de la Hoz, Donoso Cortés, Juan 

Bravo, General Porlier, Manzanares, Linneo y Caridad.
Tapado de calas; En varias calles de la primera zona.

Empedrados,

Obras nuevas: Laurel y por contrata en la calle de Goya, 
Conservación: Fernández de la Hoz, Andrés Mellado, Prin­

cesa, Hermosiila, General Porlier, Sebastián Elcano, Manzanares 
y Moratines. '

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En el de cerrajería.—Aguzado de punteros, picos, piquetas> 
barras, clavos y martillos; calzado de picos y piquetas; construc­
ción y reparación de herraje para carros y carretillas; cufias de 
desmonte, y trabajos en la tercera zona.

En el de carpintería.—Construcción de un cerco para cierre 
metálico; recorrido de puertas, y reparación de carros y carre­
tillas.

Ep el de p/rttara.—Piutando niveletas, jalones y en la primera 
zona.

En el de Wt/r/erríi.—Reparación de cañería de agua en Gene­
ra! Porlier, faroles y regaderas.

La máquina número 2, ha prestado servicio,en la primera zona.
Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 1 al 7 del acUial.

Pop administración.
Conmas.—Reparaciones: Juan de Olías, Peña de Francia, 

Juan Bautista de Toledo.
E«e/ífes.—Reparaciones: Qtizmán el Bueno, Blasco de Garay, 

Churruca, plaza de San Martín, Rosario, Palos de Moguer, pa­
seo de las Yeserías, Fomento, Saavedra Fajardo, Fortuny, 
paseo de Extremadura, Casino, Seco, California, Pacifico, Vi- 
llaamil y Miguel Servet,

¿/rí/zor/os.—Reparaciones: Puerta de Toledo, Viaducto y Ar- 
gumosa.

Talleres.

Afecífrtíco.—Coiistrncción: Cerraduras y caños.—Reparacio­
nes: Puerta del Sol,

Guaniicioneria. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos,

Funt/ic/o/í,—Consirucción: Platinas,
Ca/ifer/íí.—Construcción: Labrando piedras.— Reparaciones: 

Pacífico y depósito del Canal, ' ^
Carpintería.—Construcción: Un arcón,—Reparaciones: Eleva­

dora del etmfero y lavadero de la señora Anita.
Pintura.—Puente de los Tres Ojos y depósito de piedras.
Eíí/n*e7ííi.—Construcciones: Planchuelas y coletes,—Repara­

ciones: Nicolás María Rivero, elevadora del Chufero, Fuente de 
la Reina, Puerta de Toledo y Cibeles.

Cerro/er/fl.—Construcción: Llaves, porrillos y macetas.—Re­
paraciones: Travesía de San Mateo, en la Visita, plaza del Pro­
greso y Puerta de Toledo,

Servicios prestados por el
persenal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,825; Idem limpias,476;objetos extraídos, 2; 
y reconocimientos de atarjeas, 18.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 88; pozos negros extraídos, 87, 
metros cúbicos solicitados, 670; metros cúbicos extraídos, 642; 
importe 941*25 pesetas; licencia de limpieza expedida, 1; im̂  
porte, 40 pesetas.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.— El Arquitecto Director, 
¡osé de Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duróme ¡os dias 
del 30 de noviembre al 7 de diciembre de 1923,

Cuenca de Mataderos.

Construcción del aícantariüado,^Getie(a\ Ricardos. 

Cuenca de Amaniel.

Construcción del o/cfjntór/7torfo.—Jerónima Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez, Francos Ro­
dríguez y Lorenzana.

Vertiente aislada de la Florida,

Construcción del alcantarillado.—Paseo de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Cuenca de Atanor,

Contracción del alcantarillado.—Peseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 2 3 ,-El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

EDIFICACIONES Y JU N TA  CONSULTIVA

Sera icios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante las dos últimas semanas.

Obras en eyecwcíón.—Primera Casa Consistorial, Colegios 
de Nuestra Señora de ia Paloma, Mercado de la Cebada y taller 
de la Arganzuela, obras de albañilería y carpintería, y primer Par­
que de Incendios, obras de pintura.

Setvicio de guardas,—TaWer de ¡a Arganzuela, y Angel, 2, 
derribo.

Ordenamas.-En  la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 9 de diciembre de 1923, — El Arquitecto Decano, 

José López SaUaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 49.
Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡ulio rW. Zapata.

Segunda sección.

Licencias para construcciones de nueva planta.— Legua, 8; 
Bravo Murillo, con vuelta a la de las Mercedes, y Don Quijote, 12. 

Licencia paro aumento de pisos.—Artistas, 4.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Montera, 20; 

Espoz y Mina, 14; Carretas, 3; Fuencarral, 8; Cádiz, 9; Bravo 
Muriilo, iOO, y Bizarro, 12.

Licencias para zcíjocos. - T etuán, 19; Abada, 15, y Bordado­
res, 12.

m
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Licencias para oaitar sotares.— Lérida, 14, y Palencia, 26 y 28, 
y 46.

Licencias para apertura de esíabíecimienios.—Espoz y Mina, 
número 11, bisutería; Carmen, 41, venta de armas, y ¿an Bernar­
do, .46, quincalla y bisutería.

Arrendamiento de local para Juzgado.—Montera, 32.
Partes de dirección de obras.—nernaní, 14; Teruel, 12; Ve­

larde, 20; Mercedes, sin número; travesía de Trujillos, I; Léri­
da, 13; Montera, 20; Manuel Luna, 8; Alcalá, 25; Don Quijote, 
número 12; Abada, 15, y Puencarral, 8.

Reconocimientos, 23.
Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberty.

Tercera seeelón.

Licencias de apertura de establecimientos.—Infantas, 42; Pe­
ligros, 6 y 8; Fiiencarral, 54; Augusto Figueroa, 18 y 27; Aimi- 
rante, 12, e Infantas, 42.

Licencias para obras de construcción.—Oarreiere. de Cira mar­
tin y camino de Mandes; Pradülo, sin número; Eugenio Sala­
zar, 52; calle letra B; Vinaroz, 26; Churruca, 13; Francisco San­
tos, sin número; López de Hoyos, 176; Colomer, sin número; 
Lozano, 3; Antonio Pérez, 5, y Colonia de Mahón,

Ucencias para reformas.—'E&cor]d\, 17; Gravina, 5; Correde­
ra Baja de San Pablo, 39; Libertad, 6 duplicado; Cartagena, 66; 
Pilar de Zaragoza, sin número; Fuencarral, 18, 35 y 37, y 102; 
Roma, 43; Alonso Heredia, 13; Julián Marín, 2; Madera, 10; San 
Lorenzo, 15; Valverde, 36, y Olózaga, 18.

Licencia para alquilar.— Pradillo; Gómez Ortega, 14, y pasa­
je Particular, 28.

Licencias para revocos.- Cartagena, 16; Alcalá, 25; Arde- 
mans, sin número, y Barco, 35,

Asuntos varios.—Cartagena, esquina a Ardemans;Marqués de 
Valdeiglesias, 4; Espíritu Santo, 2; paseo de Recoletos, 14; Con­
de de Xiquena, 2 duplicado; Barco, 35; Alonso Heredia, 28; 
Fuencarral, 106; Chiirrnca y Larra, y Campoamor, 13,

Certificaciones de andamias.—Villalar, 5; Jesús del Valle, 3; 
Pelayo, 47; Luis Cabrera, 11; San Vicente, 15; Barquillo, 33; 
Santa Teresa, 9; Valverde, 39; Hortaleza, 128; Matilde Diez, 17, 
y Válgame Dios, 6 y 8.

Direcciones facaitatioas.—'ZhzoñrA, 17; Elias Briones, sin nú­
mero; Canillas, 15; Pilar, sin número; Pradillo, sin numero; 
Fuencarral, 18, 87 y 102; Gravina, 5; Marqués de Santa Ana, 18; 
Valverde, 36 y 39; Santa Teresa, 9; Barquillo, 33; Bárbara de 
Braganza, 22; carretera de Cbamartín; camino de Maudes; Con­
de de Xiquena, 2 duplicado; Felipe Campos, sin número; Bar­
bieri, 8; Lozano, 3; Colonia de Malión, y Matilde Diez, 17, 

Denuncia por malas condiciones.—Pérez Qaldós, 9, 
Reconocimientos, 38.
Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, yo se Carnicero.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 70,
Madrid, 7 de diciembre de 1923. —El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Primera seeelón riel Ensanche.

Expediente para rectificar numeración de ia vía pública, 1. 
Idem para obras de construcción, 2. ^
Idem para obras de reforma, 1,
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem para vallar solares, 4.
Idem por denuncias, 3.
Idem para establecimientos industriales, 6.
Partes de zócalo pianta baja y alero, 3.
Idem para dirigir obras, 4.
Madrid, 8 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, y, Carrasco Muñoz.

CEMENTERIOS

Trabajos verificados en la semana.

En el Ceméntenlo de Mues­

tra Señora de la Almudena,

Cuartel 38, manzanas 36 a 39, 40 a 45, 50, 51, 54, 70 a 75, 77 
a 79 y 80, trabajos de reforma de estas manzanas.

Cuartel 48, manzanas 35 a 38, 40, 60 a 53, 57, 58, 72, 78, 79, 
Æ0 y 96 a 100, trabajos de reforma de estas manzanas.

Cuartel 25, manzana 26. id, id. fd.
Cuartel 49, manzana 19, íd, id. id.

En las obras de la Neerópolts.

Obras de pocería en el macizo de los depósitos de agua. 
Afirmado de calles y rampas.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Construcción de sepulturas de tercera dase para ampliación 

del cuartel 49 de la Almádena.
Continuación de construcción de columbarios.
Idem de la íd, de aceras en la calle principal.
Apertura de zanjas para construcción de sepulturas en el 

cuartel 15 de Congregación.
Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nova.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Servicios prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de noviembre de 1933.

Detenciones.

Por heridas......................................................   22
Por desacato.........................................  3
Por escándalo.............   17

Auxilios.

A varias Autoridades....................................................  5
A particulares................................................................ 17
En la Casa de Socorro..................................................  62
En farmacias................................................................  2

Cniaturas extraviadas.

Niños.......................................................................    3
Niñas............................................................. ; .............  2

Denuncias hechas pop Infrin­
girlas Ordenanzas municipales.

Personas...............  2.127
Automóviles y motocicletas.......................................... 205
Bicicletas....................................................................... 42
Coches de punto............................................................  36
Carros..........................................................................  820

Total general....................  3.363

Denuncias y set vicios prestados en los dios de! 29 de noviembre 
al 5 de diciembre de 1923,

Denuncias.

ZVs/n7os.—Centro, 55; Hospicio, 69; Cliamberi, 81; Bueña- 
vista, 60; Congreso, .52; Hospital, SI; Inclusa, 130; Latina, 105; 
Palacio, 61; Universidad, 47, y Sección montada, 32. Total, 782.

Servlelos.

Wstr/tos. — Centro, 7; Hospicio, 4; Chamberí, 20; Bueña- 
vista, 5; Hospital, 9; Latina, 12; Palacio, 7; Universidad, 5. 
Total, 782.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 39 de noviembre al 5 de diciembre de 1923.

Día 29, paseo bajo de San isidro, 7, bajo; se recibió el aviso a 
las doce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cin-
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cuenta y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de unas 
ropas. ^

Día 29, Francisco de Salas, S, bajo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinti­
cuatro y cuarenta minutos; motivó e! servicio un desagüe ert un 
sótano.

Día 29, Serrano, 114, hotel; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio del motor del ascensor.

Día 30, Juan de Mena, 21, primero; se recibió el aviso a las 
- diez y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 30, Claudio Coello, 31, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
ropas.

Día 1, Sombrerería, 4, primero; se recibió el aviso a las quin­
ce y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio por un corto circui­
to de la luz.

Día 1, Trafalgar, 10, tercero;-se recibió.el aviso a las diez y 
siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Iglesia de Tetuán; se recibió ei aviso a las veinticuatro

y veinte minutos, y se terminó a la una y doce minutos; motivó 
el servicio el incendio del altar mayor.

Día 2, café de Puerto Rico; se recibió el aviso a las quince y 
diez minutos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Santa Isabel, 37, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cuarenta minutos, y se tenuiiió a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama, 

p ía  3, Príncipe, 14, primero; se recibió e! aviso a las cuatro y 
treinta minutos, y se terminó a las cinco y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos productos químicos.

Día 3, Velázqiiez, 114, segundo; se recibió el aviso a ¡as doce 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.
, Día Almagro, 26, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho, una carrera y varios maderos de piso.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el se 
guudo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
ios Capataces, 8; total, 35,

Madrid, 6 de diciembre de 1923. — El Arquitecto Director, 
fosé Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

/uicios, visitas V comisos verificados en ios días dei 25 de noviembre ai 1 de diciembre de ¡923.

x > i s x m o ? o s
TOTA Lttfi

Denuncias. Cctirt. Utspitle. ihntitn. ButDllisIl. idi ERI 9. IÌ9i|IÌtll. iDdDSl. Liliiii. F|ImÌ9. IninniliL

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales............................. » 35 62 104 fi fi fi 65 fi fi 266

Por id. id, y disposiciones de ia
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan ......... » fi 15 3 fi fi fi fi fi fi !8

Por id, id, de la ley del Desean-
80 dominical............................. fi fi 'fi fi fi fi ' fi fi fi fi fi

Total ................... í> 35 77 107 fi fi 65 fi fi 284

Juicios.
Multados..................................... fi 64 73 62 fi fi fi 60 fi fi 259
Apercibidos................................ fi 2 1 3 fi fi fi 3 fi fi 9
Sobreseídos................................ fi 2 fi 1 » fi fi fi fi » . 3
Al Juzgado Miimicipal................ O fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Al apremio................................ fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Pendientes................................ . ^ fi 3 41 fi *9 fi 2 fi fi 46

Total ....................... fi ■ 68 77 107 fi fi fi 65 fi 317
Importe'de las multas impuestas, 

pesetas.................................... fi 835 1.227 715 fi » fi 1.137 fi fi 3.914

A B A S T O S

Asdcar.—Acuardo ie la Jtmta Central de Abastos, de 4 de innio ds 1923, rect'ficado per circular de 15 del mismo ines.
AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos....................... ., . Í60

A L POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................... , 1‘75

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Esomo, Sr. Gobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo.........................................  0‘58

Pesetas,

Candeal, pieza de medio kilo...............................  0*29
De flama (ocho piezas en kilo).............................  O'IO

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de U  de julio de 1923.
Pesetas.

De vaca, de primera clase..................................  4*30
De id., de segunda id............. ............................  3*40
De id., de tercera id................................ ........... 1*60

El Excnio. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Ga.s Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.
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7aQta diaria da pan, segán clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 28 de noviembre al 4 de diciembre de 1523.

I>  I S T K I T O S

Centro............................
Hospicio.........................
Chamberí........................
Buenavista............ .........
Congreso............... ........
Hospital.........................
indiisa ..........................
Latina...........................
Palacio...........................
Universidad....................

T o t a l

O I A  ¿ 8 l » I A I t i  A  a o

Dt f im lllt . Dg Ilor. Da IqJo, 0 «  J lD lll ] l  . De ílor. 0 «  l i j o . D4 f im E lli. pg f i l l . O í ll)[> .

K ILO S K ILO S K ILO S K IL O S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S

I .H 9 58C 1.149 S30 549 sno- i 5f>0 500
.

13.B7ñ 9.65C 8,408 13.792 9 2 9 5 . 8  804 13 732 2.569 9.669
14.512 3.802 9  i9 0 14.512 3.863 2.120 14.512 ; 3 809 2,120

7.10C 0.100 7  325 14201) 6 .500 7.275 14.053 6.600
9.013 ! 90S 3.460 8  105 1 805 3,961 9.186 1.920 4.010
9 067 1 49¡) 5.'24n 9  361 i 595 5 388 9.460 LH 20 5.410

13.3G 1 2.070 3 140 13 515 2.650 3 155 13 520 2.GG0 3 170
10 790 2.383 1 10 812 ■ 9 .410 » 10.785 2 393

19.123 2.197 3.427 19.189 2  2.10 3.300 12.217 9.247 3.482
15 650 3 083 5.5£-5 13 048 3.090 5.562 15.653 3,082 5.563

95 ,049 99.732 38 9 8 t 93  058 49.011 41 990 96.010 4S.G88 42  617

I M A  1 I>1A ^ iM  A  a 1 » IA  4

P 1 S T R I T 0 1 9
Ds (lOtElli. De fJoi. DeIqIo . De fimllU, De flor, Da Lujo, Dt ftmUE«, Dg Ilor. Dg lujo. De famIKi. Di Ilor. Dg laid.

HILOS KILOS K [I.OH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS' KILOS KILOS KILOS

Centro........................... * 540 5C0 561 520 530 3,172 2.652 2.602
Hospicio........................ 13 573 2.£6 9.664 13.685 2.842 9 683 13,828 9 754 9 753 13 785 2.940 9.3ÍB
Chamberí..................... 11 512 3 862 2 120 14 512 3 862 2.I2I» 14.Í5I9 3 862 2 VA' 14.512 3 862 2 120
Buenavista..................... 7,110 14.100 S.720 7.400 14 290 6 525 7.250 14 1.30 6 630 7 275 14 050 6 800
Congreso....................... 8997 1.595 3,951 9.059 1.714 4 310 8.826 1 067 4,360 9»lo4 1 674 4.310
Hospital......................... 9.627 1.752 .5.317 9 052 1,742 5 369 9 478 1,590 5 402 9,385 1.652 5 395
Inclusa........................... 13 590 3 620 3 140 13.570 2 670 3.I30 13.53J 2.630 3.140 13.540 2.660 3.160
Latina............................ > Í6.77ÍV 2 485 t 16 775 2.400 > 16.789 2 385 » 16.70> 2.405
Palacio........ *....... ¡2.093 2 9115 3.435 12 185 2,948 3.453 12.210 9.286 3-461 12.278 2.ffll 3.501
Universidad.................... 15.614 3.090 5.568 15.651 3.0S1 5 5TI 15.646 3 092 S.573 15.652 3.084 55(ffi

T o t a l .............. 93 146 48.P25 42.400 95.647 49 651 43.114 95.320 m9-3S0 43 044 98 753 51.590 45.364

PESCADERIAS CORUÑESAS

ReUtción de ftrectos de venta al por menor, durante los dias del 3 al 9 de diciembre de 1923.

■: f1
It: n ■

e s p e c ie s

Merluza..........................................
Besugos. .......................................
Sardinas.........................................
Idem parrocha................................
Pescadilla gorda.............................
Gallos...........................................
Angulas..........................................
Atún o bonito................................
Bacal.’.o (abadelo) ..........................
Calamares................................... ..
Congrio..................... .....................
Corvina........  ...............................
Dentón y dorada.............................
Escaches .......... ............................
Lenguados.....................................
Lubina............................................
Mero —  .. ..................................
Pajeles....................  ....................
Pescadilla Fina................................
Rape..............................................
Rodaballos.....................................
Salmón...........................................
Salmonetes.....................................
Tonias............................................
Boquerones fritos............................
Panchos, .......................................
Voladores.............................. ........
Lenguado gordo ............................
Castañeta ......................................
Palometa........................................
Sardinas de T abal..........................
Anguilas.................................. ......

U N ID AD

PiíECÍOS 
eii el din 3.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 4.

Peaetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia6

Pesetas.

1
PRECIOS 
en el día 7.,

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 8,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

iUlogramo...... 3'30 3‘20 3‘20 3‘20 3 376 4‘10
Idem............... 2‘60 2‘40 2'50 2‘60 2‘60 270 9*60
Idem.............. 1‘90 l ‘80 2'I0 o'eo 2‘60 2'60 9*40
idem............... > • > t 4 >
1 dem............... 1‘60 l'60 TOO 1‘50 VW 1'50 roo
1 dem......... ...... 1‘80 l'BO 2 2 1‘60 1'60 1'60
I dem............... 1 0‘90 O’OO * • ■ * *
Idem............... • 1 J 4 » * 4
Idem............... 2 40 2'W 9'4Q 9‘60 9'00 2'60 2'70
[ dem............... 3'00 4 4 3'70 3‘?0 3‘80 3*80
Idem................ 3'80 3‘80 3'80 3‘80 3'80 3'60 3'00
1 dem............... > * ■ • * * •
1 dem............... * * ■ » > * »

> > > • ► 4
I d em*....... * d. r 4‘ 50 6 7 7 6 ‘ 5Ü 6 ‘ 50 6 '5 0

4 4 4 4 4 4 4
1 3 '2 0 3 '2 0 4 4 '2 0 4 '5 0 4 '5 0

Idem............. - t * * * 3 3 , 3
i > * » ■ •

2 2 2 2^20 2 ‘ 20 9 ‘ 20 2 “20

1 dem............... 4 '5 0 4 ‘ 50 1‘ 50 4 ‘ 50 4 '5C 4 '5 0 4*50

1 detn............... » » * * j t

1 dem............... 5 5 4‘ 50 * t m *
1 dem............... » *
ino gramos....... ' ■ * *

Kilogramo....... »
) dam«. d ........ . ■ • * » * *

1 dem............... * > * * *
Idem............... * > * * *
Idem............... * t *

* * *
Idem............... » 1 ' *
Idem............... > * i * * *
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E s p a c i a s

Cnzún..............................
Marrajo............................

Almejas................... .........
Almejas de Portugal.........
Avieiras...............  ........
Ostras de primera.............
Ostras de segunda . .......
Otras de tercera..............
Percebes..........................
Langostinos....... ..............
Langosta..........................
Langosta cocida...............
Gambas ...........................
Cigalas.............................

guisquillas........................
angrejos de mar....... —

Ltibrig tutes......................
Mejillones.........................

^BOaloeclieB«
De bonito..........................
De besugo.........................
De pescadilla.....................
De sardinas.......................
De cimarrón......................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en eJ dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia G.

PeseluB.

Kilograino...... k
Idem............... - * • *

Kilugraaio...... 2*50 2*50 2*50
Idem............... I'SO P8Í) T80
Pieza.............. > j
Doceaa........... , >
Idem............... 1
Idem............... > » )
ICiloF̂ rmno *«... 1*80 1*80 1*80
Idem....... 12 12 19
Idem............... 7*50 8 8
Idem............... t

Idem............... 6 6
1 deni............... 3*50 3*50
Idem............... 3*50 3*50 4
Idem............... e f

Idem............... » 1 >

Barril-. ............ * *

Kiloi'rniiio. ... 5 5 Ej
Idetn............... > ,
Idem............... » 1
[dent...............
Idem..............

-  -
1 • *

PKECIOS 
en el día S.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

2'flO
2'ao

!'60
16

2*60
2'20

PREciOS 
en el din 8,

Pesetas.

3'GO
2‘20

2
15
a
6
4

1609

PRECIOS 
en el día 0.

Pesetas.

2'60
2

. MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de ariiculos de consumo en Madrid, durante los días 28 de noviembre al 4 de diciembre de 1923

ESPECIES

ifriataa-
Aceroias.
Albaricoqaes.
Albaricoques de Damasco. 
Avellanas.
Batatas,
Brevas.
Camuesas...........................
Castañas................... .........
Cerezas............................ ■
Ciruelas..............................
Ciruelas Claudias................
Chirimoyas....................... .
Fresóa ...............................
Fresquillas.........................
Granadas ...........................
Granadas de Elche............
Guindas de la tierra............
Higos secos .......................
Higos chambos............ ....
Raquis................................
Limas..................................
Limones........... ................
Mandarinas.......................
Mandarinas.........................
Manzanas............................
Manzana reineta ............
Manzanas verde doncella...
Melocotones.......................
Melocotones de la tierrs___
Melones ..........................
Melones de la tierra....... ...
Membrillos .................... .
Moniatos .........................
Naranjas............................
Naranjas del Grano de Oro..
Nísperos..........................
Nueces....... .......................
Peras ............................... .
Peras................. ..............
Pinas .........  ..................
Piñones..............................
PÍíStanos ...........................
U vas .............. ..................
Uvas de Villanueva............
Uvas de la tierra................
Uvas de albillo moruno.....
Uvas de cheiva.......... .......

"V erB uraa..
Acelgas.................
A jos.......................
Alcachofas..............
Apio.. ...................
Berenjenas.............
Bruselas ................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos.................
Cardos . ...............
Cebollas................
Cebolletas........... .
Coliflor..................
Coliflor de la tierra. 
Chirivías................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D el en dia 28 en el din 29 en el día 30. en el din !,

PeseLus. t^eaetHs. Pesetas.

Kilúf^ríimo.. ■ . . i
1 d enia........................... >
Idem . . . . . . . . . . . *
idem................ > >

1 d em................ 1 a n o 1 a n o 0*90 a 1*10 I a 1*10I d em................ > ) 1

1 dein . . . . . . . . . . . 0*40 a O'GO 0*35 a 0*50 0*35 a 9*50 0*35 a 0*60Id em ..... ............... 0*35 a 0*45 U‘30 a 0*45 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40Idem............... » 9
Idem................ > t i
idem............... > , -

idem................ 1 I a 1*25 0*75 a 1
idem ............................. • »
idem........ ....... ■ »

1 deni................ 0*40 a 0*60 0*50 a CG5
I d em................
idem................ s ' >
1 deal................ 5‘EOa 1*10 0 50 a 1*10 p >

1 J dem................ » > i
Idem...........■ 1 * 1

Sera............... * ■ ,

Idem............................. (1*30 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35
Caja................ * » >

Ciento. . . . . . . .  a 4 a 7 4 a 7 4 a 7 3 a 6
Kilogramo ............ 0*50 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a C*70 0*40 a O'SO
Idem.s........................ 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0 70 a 1“25 0*70 a 1*95
1 dem.............................. > * *

Idem .............................. r * •*

Idem................ t * p

Idem.............................. 0*35 0*35 0*33 0*35
Idem.............................. * * i
I dem.............................. 1 0*50 a 0*00
i dem........... ... D'30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a O'ÍO
Ciento ..................... 9 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 9 a 3*50
Idem............................... 4 a 8 4 a 7 3*50 a 7 4 a 7
Kilogramo ............ > * > >

1‘IOa 1*20 n o  a 1*20 1 a 1*25 1*10 a 1*25
Idem .............................. 0*50 a 1*75 0*50 a 1*75

' i
0‘5c a reo 0*50 a 1*60

Caja.............  •
Kilogramo..------ 0*30 a’ 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35

45 a .ñO 40 ' a 45 40 a 45 40 a 45
Kilogramo...... 0*50 a 0‘90 0‘&) a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90
Idem................ * ■ * *
ídem. . . . . . . . . » * *
idem................ • * •
idem - •• .......... t *

M h i im Ío .................
iíilogramt).......
Doce na...........
Manojo.........
Docena ..........
Kilogramo......
Pieza.............
Doce na.. . . . . .
Kilogramo,., .
Docena...........
Kilogramo......
Cuatro manojos
Docena ...........
Idem...............
Kilogramo.,...

0'25 a 0'10 
G'50 a 0'70 
ü‘75 B 2 
1 a 1 '75 
0‘5'l a 1‘25

O'SO a 2

l'50a 7 
(l‘2t’t a 0'25 
0*30 a ü‘40 
2 a 10

0'30a 0‘ñ0 
Ü'5C a 0'70 
O'GOa 2 
1 a 1*75 
0‘a0a 1*25

0*50 a l ‘50

1‘50 a 7 
0'20 s 0*23 
0*30 a 0*40

0*30 a 
0‘;">C a 
0‘60 a 
1 a 
O'eOa

C‘50
0*70
2
1*50
1*25

a 10

0*50 a 1*50

1*50 a 8 
0*17 a 0*25 
0*30 a 0*45 
2 a 9

0*25 a 0‘+3 
0‘4ña O'SO 
O'GO a 
1 a 
0*50 a

9 
2
1*25

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

0*50 a 1*50

2 a 7 
0*20 a 0*25 
0*30 a 0*40 
1*50 a 8

PRECIOS 
en el dfa 3.

Péselas,

1 a 1*10

0*35 a 0*50 
0*30 a 0*4U

0*50 a C‘G0

. 0*25 a 0*35

3 a’ 6 
0*40 a 0*80 
0*75 a 1*25

0*35

0*60 a 0*80 
0*30 a 0*40 
2 a 4 
4 a 7

1*10 a 1*95 
O'SO a ;*B5

0*30 a 0*35 
40 a 45 
0*50 a I'IO

0*25 a 0*50 
0*40 a 0*B5 
0*60 a 2 
1 a 1*75

0*50 a 1*50

9 a 7 
0*18 a 0*93 
0*30 a O'.O 
1*50 a 9

PRECIOS 
en el din 4.

Pesetas.

1*10
>

0*35 3 D'55 
0*30 a 0*40

0*55 a 0*00

0*25 a 0*3.5

3 a 6 
0*40 a 0*75 
0*70 a 1*25

0*^
0*00 a 0*80 
2
9 a 4 
4 a 7

rio a 1*95 
0*55 s 1*75

0*30 a 0‘35 

0*5(1 a 0*80

0*30 a 0*45

O'GO a* 2 
1 a 2

0*50 a I

2 a 7 
0*18 a 0*94 
0*35 a 0*40 
1*50 a 9
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E s p a c i a s

EscHroJn..............................
Esca ola de Levante...........
EspfirragiiH trigueros..........
Espárragos de jar Jfn............
tiuisantesde Levante.........
Habas ................................
Judias..................................
Judias de La Granja.............

Lombardas.............. ...........
Nabos.................................
Patatas holandesas............
Patatas del Norte...............
Patatas blancas..................
Patatas rosa........................
Pimjeotos verdes.................
Pimientosco orados.**.......
PimieutoB verdes especiales..
Remolactlrt.........................
Repoiio...............................
Repolio de la tí ftrríi............
Tomites de Levante,. .a.. *<» 
Tomates de la tierra- 
Zasiaht r̂ias

UNIDAD

PKECIDS 
en el día 28

Pesetas,

PRECIOS 
en el dÍH29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS ' 
en el día 4.

Pesetas.

Docena............ 0*?5 a 1‘7Ó U‘75 ti 2 0‘75 a 1‘75 075 a 175 0‘75 a 175 0*75a 1‘7b
Idem............... > > t

Idem............... > • » i , •
Idem............... , •
Kilogramo...... 1‘80 n 1*85 IW 2'23 > I7ü roo a 1'63
Idem............... 070 U‘7o 0‘6i) 1 Ü7j > D'70 k
Idem............... ü'?t) a l h‘6Ua 1 C‘50 a I U'50 a 1'50 » 0'50 a 1 O'HOti 0'80
Idem............... « t 1 1 > k
DDCCHR . r , S 0‘50 a l'oO 0‘ñl) a 1'50 O'SOa a 0‘4l) ti 2 > 0'49 a t‘5G 0'50 a 1*50
1 dem -. -. r. - - V e • 2 W ti 12 2 a 14 2 a 12 2 a 12 t 2 a 10 2 a 10
Kilo................ • a » 1 > * k

1 dem............... 0‘20 a ü'27 0'20 a C'27 0'20 a 0‘27 0'20 a Ü'27 > Ü'20 a 0'28 0'20 a 0'28
idem...............

o‘ ie
»

e‘i8
» » k ■ s

idem............... a O‘ I0 a O'IR O'ie ti. 078 076 a 0' 18 » 076 a 078 078 a 0‘18
[ dein.......... w. 0‘17 A 0‘19 U'17 ti. (1‘ 19 0'17 a 079 077 & 070 (j76 a 079 076 a 0‘!9
cíenlo............ D‘6l) a 3 O'uUH 3 0‘50 a 3 O'ÜÜa 3‘50 » 0'6J a 8 G'75 a 8
idem............... 4 a 20 ■ 3 a 3U 3‘50 a 13 4 a 18 * i  a 13 4 a 17
Idem............... 3'5Ú a 8 3 a 8 3‘50 a 8 4 a 8 1 k »

Manojo........... Ü‘40a 0‘8-J a U‘80 O'ñO a 0'7ñ 0‘4Ua (HiO > 0'50 a 0‘80 0‘50 a 0*75
Kilogramo....... ü‘:0 a (J‘3U 0‘22 a 0‘3L' l)‘2Sa íi‘3Ú 0*25a l*‘30 • 0*25 a ü'3i: 0'30 a O'ÍS
Docena........... 2'5U a 8 2 a ti a 0 2‘23a 9 » 2‘25 a tí 2 a 9
Kilogramo....... W‘5l) ñ 0‘7Ü 0 53 a 070 O'0Oa 070 U‘53a 070 > 0‘60 a 070 Ü‘60
Idem.............. a ü'6it 0‘JUa 0‘5ñ 0'3i,' a 0̂ 55 0'30 a 0-50 ► 0‘20,a Ü‘45 0‘25 a 0*4,5
Manolo........... Ü'50 a 0‘80 D‘50a 0‘80 0'50 ti 0‘80 Ü'5Ua 0'80 1 > 0'50a 0‘80 C'50 a Ü‘75

M ERCADO  DE LOS M O S T E N SES

ESPECIES

Xerrasraa*

De Casttile...... ....................
De la MoutaUa .....................
De la tierra..........................
De Galicia............................
SacriFicadas en el Matadero..
Corderos lechales................
Vaqueras..............................

O nza.

Conelos............. .
Chochas.............
Gamos********......
Jabalí...............
Liebres....... * * * * *
Pájaros...............
Palominos ** .**..*
Perdices..............
Pichones vivos ,.. 
Pichones muertos.

*A* v9a.

Capones.** 
G a llinas.
Patos......
Pavos.*.. *. 
Poilancos* 
Pollos.. ,,

a  V  t

De Castilla.....
De Galicia.......
De Murcia........
De Marruecos .*, 
Moros Cámaras.

F e a c vd o a .
A iiiiejas.
A nguIlBs 
Angulas. 
Atún. 
Bacalao, 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Cslamares 
Cigalas. 
Congrio 
Chicharro 
Chirlas 
Doradas 
Esp adin 
G altos.. 
Gambas 
Gato 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina—  
Mejillones 
Merluia

UN1DAD

PIÍECJOS 
en a\ di»23^

PIÍEC10S 
eii el día 29.

PRECIOS 
en el dfa 30.

PRECIOS 
eii el dia 1.

T
PRECIOS 
en el día 2.

PJÍEC10S 
tin el din 3,

PRECIOS 
eti el dIa 4.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pe&etäli. Pesetas. PeaetöS.

30‘50 a 48 4P a 52 
30 a 50 
33 s 45 
32 a 36

40 a 50 
33 a 45 
35 a 37 
34*50 a 38

40 a 52 
32‘50 a 45 
31 a 32*50

42 a 52 38 a50
idem............... 3Q a 43'50 

25 a 41)
36 a45 
32'̂ 50 a 40

32'SO a 45 
30 a 45

32*50 a 40 33 a36 30 a 37 30 a 45
k a

HnO. . V S V . V - V , V V t k a
25 27*50 a 32*50 z 30 b 36 27*50 a 34

Par 4 a 6 4*50 a 6*50 4'üO a G7a 5'25 a 7 5*75 a 7-75 6 a 7*50 5*25 S' 7

3 a 5 4*50 a 5 4 a n 4*50 a 5*50 4 a 5 4 a 5
a

Cuarda de 4,.*. 
Par................. 4 a 5 5*25 a 5‘50 5“25 a 5*50 5'2d a 5'at) 5 a’ 5*50 5*25 a’ 5*50 5*93 a 5*50
Ijno................. a

Cuerd « d e l . » .. > > k *

3*50 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
4*50 a 5 k

10 a 16  ̂ . 12 a 16 i i 10 a 15
475 a 6 5 a 6 5 a G k 5 a 6 5 a 6
3‘55 a 4'50 4 a 5 4 a 5 k 3‘5G a 4*50 4 £1 5

29 a 30 28
27 a 30‘50

28*50 a 30 k
27 a 30*50 
311 a 30*50 
24*50 a 25 
23

1*40
2*50

27 a 30*50 27 a 30'^ » 39 a 29*50 27*25 a 30
31/50 30 a 30*50 a 39 a

Idem............... 24*50
•

ffi a 25*50, 23*50 a 24'50 1
k

24*50 a 25*50 24*75 a 25*50

P3>a 3'50 
1*50 a 2

1*50
t

1*80 a 3*50 
1*50 a 2

P50 a 3*50 
P50a 2

1*75 a 3*35 
1*50 a 2

1*50 a 3*50
2

H) 7 9 9 12*50 It
4 k 3*75

t'25 a 2*50 
2*25 a 2*75

k

3*50 a 4*50 > • •
1*75 a 2 1*75 a 2*25 k

1*75 a 2*40
2*50

2'50 a 2̂ 65 2*25 a 2‘5C 2*25 a 2*50 2 a 2*30 2 a 3*60
> ' k i 2*10

0*90 » > 0*40 a 0*60 f k
2*75 s 3*50 2 a 3 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 3 a 3*50
2'50 2 a 3 3 2*50 a 3 > 2*50 a 3

2 a 4 2*75 a 3*50 3 a 4 3 a 3*50 3 a 4 4 a 4*50
O'SO • > a

, 0*60 0*70 1 k 1

2 a 2*20 , k k 2*50 a 3 2*50
0*D0 k 0*75 » > k
1*50 a r03 1*75 a 2*25 1*50 a 1*75 1*75 a 2*25 I'Voa 2*25 

2*50 a 6 
0*80 a 1 
5*50 a 10

1*50 a 2 1*50
Idem............. 3 a ß 3 a 6 

0*70
3 a 9

3*50 a 7*50 
0‘7C
6 a 10

3 a 'G 
0*70
4 a 9

3*50
0*80 a !

4 a 5 

8 s’ 15
19 13 13 a 14 13 a 11 14 a 15 15 a 16 

6*50 a 7 
4 a 4*50e 4 a 7 A a 6 4 a 9 4*50 a 7*50 4*50 a 8*50

4 a 5 3 a 4 3*5C-a 4 4 8 4*50 4 a 4*50 4*50 a 4'75
0*80 k 0*30 * * O'GO

Idem............... 3*25 a 3*75 2*50 a 3*25 2*75 a 3*5C- 2*75 a 3*25 2*50 a 3 2*50 a 4 4 a 5*50
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PRECIOS PRECIOS PRECiOS 1 P R E C IO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNiDAD en el din 28. en el din 29. en el din 30.1 en el din 1 > en el día 2 en el día 3. en e! dia 4.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Kilogramo... ■. 4 a 1‘50 i'FifI il fi II 4 a 5
a‘75
I'BG

2'25 a 3'7G 
l'75
1 a l ‘2S

B'50.a 3 
1*75 a 1*80 
1 a 1*25

■9 '25 fi 2*50 2*50 ’] deiiu............ 1*75
1 a P25i denu.,.. > .... 1 a 1*25 *

Idem... . . . . . . . .
Idem. ............. 1*50 Ü 2 1*25 a I'50 

1 '5U a B‘25
l'oO a i'7ó 
l'aO a 2'251'Stl a 2 l'ÍÜa 1'90 1*25 a 2 1*50 a 2 l*5l!a 2

l a 3 
I'dO n 2*25

I a 2*75 
1*75 .

r25a 2̂ 50 

3̂ 50 a 4

P 1*40 a 4 
i 75 a 2*25 
0*80

Idem..___.. . . . i'50
A P75a 2 

0*70Idem...............
Idem............ .. »
idem................ > p

4 4‘50 a 5 2*50 a 4 
1*90 a 2

2*25 a 3 
1*75 a a

3*50 a 4*50 
1*73 a 2'15

.4 a 4*50 
2'40 a 2*;5

3'.50a 4 
2*40Idem.. . . . . . . . . . 175 a a 

•
1'75h 2*25

Voladores.................... ................... Idem............... * O‘0Oa 0‘tìO 0*90 0*80 0*80 0*90 •

S  fi oa.l3 e O 8 -

100- p • ^
p
p 55 a 60 55 a 60

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA' DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S UNiDAD

PRECIOS 
en el día 2.

PEÍECJOS 
eii el díR 3.

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el da 5.

PÍÍECIOS 
en el díR 6.

PlíKCtOS 
en el df« 7.

PRECIOS 
en el día 8,

Pcscias. Pesetas, Pesetas Pesetas, 1‘eselHB, Pesetas.

1*80 a 2*20 
1*20 a 9 
1*80 a 4 

24
]'30 a 4 

38 a 45 
0*75 a 1*40 

21 a 3o

1'80 a 2'20 
P20 a 2 
l'ílOa 4 

24

PSOa 2‘20 
P20a 2 
P80 a 4

P80a 9‘20 
1*20 a 2 
1-80 a 4 

24
i‘80 a 4 

36 a 13

1*80 a 2*20 
1*20 a 2 

l ‘80e 4

P8Ü a 2*20 
P90a 2 
1*80 a 4 

24
1*80 a 4 

30 a 4.5 
0*75 H P40 

94 a 30 
P7i a 2*40 
P75a 3 
5 a .5*40 
4*80 a 8 

10 a 10*80

1*8(1 a 2*20 
P20a 9Litro,.............

Quintal métrico 24 91
1*80 a 4 

36 a 15 
0*75 a 1*40 

24 a 30
I‘7Fi o 5'ln

l'80a 4 psaa 4 1*30 H 4Quintal métrico 36 a 45 
0*73 a P40,0*75 a 1*40 

24 a 30
Ü7ja 1̂40 

24 a 30
11*73 a 1*40 

24 a 30Quintal métrico 24 a 30
tCilogramo ..... 1*75 a 2'40 1*75 a 2‘4Ü r?5 a 2 4ü

1*75« 3 1*75 H 3 P7S a 3 173« 3 1 -75 a 3 
5 a 5*40 
4 80 a 8 

10 a Kj‘80 
9*80 a 4

40 Irilogramofi.. 5 a 5*40 5 a S'4í) 5 a 5*40 5 a 5*40 
4*80 a 8 
10 a 10*80 
9‘80a 4

Carbones........ 4'8[J a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4'8li a 8
ídem............... !0 a 10'80 10 a lÜ'SO !U a 10*80 10 a 10'30
Kilottramo...... 2̂ 80 a 4 9'8üa 4 2*80 a 4 9*80 a 4 2*80 a 4

3 a E'50 3 a 5*50 3 a 5*50 
3 a 7'5U 
4*30 
3*40 
1*60
5 aio

3 a 5*50 
3 a 7'5U 
4*30 
3*40 
1*00
5 a 111 
5 a 16 
4-40

93 a .ÍO

3 a 5*50 
3 a 7*50 
4*30
3 40 
1*60
5 a 10 
5 a 16
4 40

3 a 5*50 
3 a 7-50 
4'X 
3*40 
PGO
5 a 10 
5 a 16 
4*40

Carnes frescas 3 «  7‘50 3 a 7*50 3 a 7*50
J Vnen de priiiiern.. 4*30

3*40 ■ 
1*60
5 alo

4*30 4*30
3-40 3*40

\ Idem de tercera .. 
1 Chorizos.............

1'60 VG\)

5 8 10
Carnes saladas. 5 a 16 5 8 16 e a 16 5 a IG

4*40 4*40 4'40 4*10
Quintalmétrjco 2G a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a X 20 a 30

30 a 40 30 a 40 3j a 40 30 a 40 30 !i 4Q 
0'80 a ü‘50

X  a4D X a 40
Klloiiramo..... 0*80 a 2'50 Ü'SOa 2'50 Ü'SOa 2*50 0*80 a 2 50 0*80 a 2'50 O'BO a 9*50 

0‘X n  0*60 
0*4u a 1 
6*30 a 1*20

0*30 a U‘60 O'JOa U'tìO U‘3ü a 0‘6ü Ü‘3üa 0*00 0‘30 a 0*GO 0'3t) H ü'6ü
0‘40 a 1 0*40 8 l 0*10 a 1 0*40 a I (J*40 fi 1 0'40 a 1

¡ Detrieo, al detall. 
/ De ídem , a 1 por

0'50 a i'20 0*50 a 1*20 L'*5U a 1‘2Ü 0*30 a T20 O'áCa 1‘20 0*30 a i *-20

Quintal mélTtco 41 ano 41 a 60 41 a60 41 a 00 41 a 67 41 a 60 41 a 50
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

Kilogramo...... 1 H 9 1 a 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2 l a 2 1 a 2
1 dem.............. PIO a 1*70 PIO a P70 PIO a 1‘70 1*10 a 1*70 l'lOa 170 1‘ lCa 1-70 1'lOa 1*70
Litro............... 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80
Kiloj^nimo.,,,. 1 a 1 '40 1 a 1*40 ! a P40 t a 1*40 1 a P4C 1 a 1*40 1 a P4'l

Leila do enema Qníntalmétrico 15 15 15 15 15 15 13
MbÍt *. ........... KllOKramo...... 0*40 a O'OO U'40 a 0*60 U'40 a 0*60 0 40 a 0*60 0*40 a 0*60 ü'4íi a 0*60 0*40 a 0*60

5 a 10 5 a 10 5 s 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 alo
1 Candeal de flo r... Idem..............

Idem.............
0*53 a 0'E8 
0*27 a 0'20 
O'IC

a 0*58 
U*!>7a 0*2S

0*53 a 0*58 
0*27 a 0'20

0*53 a 0*58 
6*27 a 0*29

0*53 a f ‘58 
0*27 a 0*99

0*53 a 0*58 
0*27 a 0*29

0*53 a 0*58 
0*27 a 0*29

Pan . . . . . _____ 500 i^ramos .... O'IO O'IO O'IO 0*10 0*10 0*10
0‘ !2 0*12 0*19 0*12 0*12 0*12 0*12
0*12 0*12 ü'ííi 0*19 0*12 012 0*12

Paja............... Quintal mclrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Pastas de sopa 
Patatas nuevas

Itilograiiip...... O'ODfl P50 
Q*2’i 8 0'55 
{1*80 a 1

0*95 a 1*50 0*93 8 P50 0*95 a 1*50 0*95 a P60 0*95 a 1*50 0*95 a 1*50
1 dem. 0”20 a U‘55 0‘2U a 0*55 0*20 a 0'55 0'9[1 8 0*55 0'3üa 0*55 0*20 a 0*55
Lh r o ......... ... O'SO a 1 O'BO a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 

0*50 a 1
0*80 a 1 0*8*1 a 1

0‘5D a 1 0*50 a 1 (1*50 a 1 L.-5-I a 1 0‘5tl a I 0‘X a  1
/ [le bola.............. Kilogrfimo..... 

Idem.......
ü a 7
5 a 9

6 H 7 
5 a 9

6 a 7
5 a 0

6 fl 7 
G a 9

6 a 7 
5 a 9

6 a 7 
5 a 9

6 a 7 
5 a 9

5 a G 5 a 0 5 H 0 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 0
11 14 14 14 14 14 14
l! R 12 11 a 12 11 a 12 11 8 12 11 a 12 II a 12 1! a 12

^ a ì ................. Idem............... 0*15 R Ü*20 0'15 a 0'20 0*15 a 0'20 0*15 a 0 90 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 11*20
Quinta l mèli ico 24 a 31 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 8 30 24 a 30 24 a X

Sardinas.........
l'8t)a 2 1*80 a 2 P80a 2 1*8'a 2 1*80 a 2 1‘8'ta 2 P80 a 2
0*35 a 3*25 U'3Sa 3 25 0*35 a 3*25 0*35 a 3*95 0*35 a 3*25 C'35 a 3*25 0‘X  B 3*23

\ dem.............. 0*30 a 1*20 0'30 a P2Ü C‘3ü a 1*90 0*3la l'2it Ü‘3Ca P2Ü O'X a 1*20 0‘X a  1‘2C
Quintal métrico 
Utro..............

12 íi 5ñ 12 a 55 42 a 53 42 a 55 41 8 55 42 a 55 49 a 55

Vinos..............
0'50 fi D'90 0*50 a 0*90 O'ñO B 0*90 (fSOa 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 D‘5n a 0'90
OTtO a O'OO 0‘50 a coa 0*50 a 0'90 0*50 a 0*90 O'rO b O'DO 0*50 a 0*90 Ü'SOa 0*90
0*40 a 0*50 C'40a 0*50 0'4U H 0'50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 Ü'50 a 0*30 0*40 a 0*50

--  _  .. . _ i
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M ERCADO  DE GANADOS

Üeiecfios recauüaiios por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

' C X . A S B S  ID  B  G 4 A .3 S I^ ID O
Carros 
a o'as 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arriistre
a 2

pesetas.

Gulas 
a 1‘SD 

pesetas.

i m p o r t e :

Péselas ,

Vacuno 

H 0‘ IG 
p e a e t a B.

Rustras 
Je jftíiiado 

a O'IO 
peaeirts.

Cabal lar 
a 0*15 

pesetas,

M li 1 a r 

B 0'I5 
pesetas.

Asnal
a0*10

pesetas.

Reses 
1 a nares 

. aO‘05 
pesetas.

Día 28 denoviembre de 1923 128 3 4 s » '& I9'50
Día 29.............................. 127 5 52 127 84 y> 25 1 5 70’5.5
Día .30................................ 148 1 » » y> 22'30
Dia 1 de diciembre de 1923. 94 2 1» A » y> ?> Í4'3Ó
Día 2................................. » » »
Día 3.-............................... 9(i » íl » 14‘40
Día 4.................................. 82 » » % 12*30

T o t a l .................. 675 11 52 127 ■ 84 » 25 1 5 153*35

ADMINISTRACIÓN DE LOS M ATADEROS  MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del B6 de noviembre al 2 de diciembre del ejercicio
económico dé 1923-24 y sa comparación con el ante rio i.

REBES DEC9ni.[.AD\S BN DI­
CHOS ai* BV EN IO U *L  PE-: 
RIOOO DEL EJERCICIO AN­
TERIOR

l!iaí-Sj........................
1922- 23......................

[J&aOLLAtJAS EN fiL 
SJiUlOECIO V aU COMPARA­
CIÓN

1923- 24...... *................ .
1922-23..........................

D í 'e ren cla . [  Sf!\ bu meno8

R E  s E S K I L O G R A M O S

Vgcati, T e r i ie r H S . L a n a r e s , L e c h a le s C e r d a . V a c a s . T e r n e r a s . [ .a ñ a r e s , L e c h a le s . C e r d a .

1.759 778 . 5.779 . 9.366 387,49S‘3 3L680‘5 34.703' 1 , 231 S47
1.643 562 2.687 5 2.790 364.340'3 96,69r5 39 907'9 19 274.071*2

U6 216 92 ,  ' 93.158 10.989 2.495'2
* > f 5 414 * * . * 19 49.424*2

61.684 28.879 398.9,14 15.992 I6.2C8 19 671 GOt'7 1.324.190'5

/

2,857 .S5S'l lOe 102'7 1.591 875'I
55 983 25.648 340.383 6.368 16-520 11.432.783'9 1.169 704 9.988.055*9 40 653*5 1 662 410*4
S.601 3.231 i 9.624 t 1.238.817‘8 154.416*5 65.447‘2 t

p * 11.449 > 312 * » 160.!97‘8 * 70.535'3

Ingresos
p o r

degüel lo
Pesetas.

41.86370 
Í3  130'10

1.26G'40

1.14e.9ie'50 
1.084 GIO'IO

6? 306 40

Precio de! ganado. —El p r e c io  d e l  k i l o g r a m o  e n  c a n a l  d e  la  r e s  e n  la  s e m a n a  fu é  d e  2‘ 4I a  2'S3 p e s e t a s  e l  v a c u n o ;  d e  3 ‘ 10 a  3'35 e l  la n a r  

s e g ú n  c la s e .

Procedencia r f e / ; g í l « í i r f o ,— V a c u n o :  G a l ic ia ,  A s tu r ia s ,  S a la m a n c a ,  S a n ta n d e r ,  L e ú n ,  S e g o v i a  y  M a d r id ;  la n a r ;  Z a m o r a ,  S a la m a n c a ,  S o r ia ,  A v i l a ,  

S e g o v i a ,  T o l e d o  y  M a d r id i^ c e r d a : M u rc ia ,  G ó rd o t ia ,  B a d a io í ,  C á c e r e s ,  T o l e d o  y  M a d r id .

CEMENTERIOS

htfU D tu ic ionesveri ftcíidns del 12 a l J3 de noviem bre de 1923 y  en ig u a l periodo del qu inqu en io  a n te rio r.

o  H  E i s T - r r e i t i o s

Muestra Señora de la Aliiuidena 

San Justo.

San Lorenzo,

Santa María.

San Isidro.

Civil.

Fetup iiihumados en el de Nuestra Señora de la Almudena .

I IN  H  Ü  M  A  O I  O IN  K S

tillen« lu i» .

259 20t 341 255 288 352

3 e 10 9 17

7 12 23 10 12 21

4 5 3 1 6 13

5 2 7 í 2 4

3 2 1 I 2 3

282 228 381 278 319 410

35 19 33 28 38 26
i I

Xscxp renta ^E^^unlolpal,
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Formulados por el Negociado primero de esta Secretaría los escalafones del personal administrativo, técnico, facultativo y 
subalterno del Ensanche, en cumplimiento de lo acordado por la Excma. Corporación en 31 de octubre último, el Excmo. señor 
Alcalde ha dispuesto se publique en el Bo uet Í m d e l  A y u n t a >íie n t o  d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados, y 
que se otorgue un plazo de veinte días, contados desde su inserción, para que puedan realizarse por escrito aquellas reclama­
ciones que consideren pertinentes a su derecho.

Madrid, 30 de noviembre de 1923.-—El Secretario, F rancisco  Ru a n o .

ESCALAFÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL ENSANCHE, FORMADO EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1923
%

p « — ►1 p o
S  D 
'  ft

NOMBRES Y  APELLIDOS

/efes de Administración de primera cla­
se, con i2.000 pesetas anuales.

D. Luis Nogales y González.. 
• Vicente Moran de Burgos.

Jefes de Administración de tercera cla­
se, con 30.000 pesetas anuales,

D, Alfonso Piqueras Martín----
* Ignacio María Castelain.......
> Guillermo Cabeza Díaz Valero

¡efes de Negociado de primera clase, 
con 8.000 pesetas anuales.

D. Gaspar Cebriáii Alonso.........
> D. Alfonso Giraldes Gurouski
* Camilo Col! y Tolosa............
* Leopoldo María de Mesa.......

Jefes de Negociado de segunda clase, 
■ con 7.000 pesetas anuales.

D. Alejandro Fernández Ruiz.. .
» Isidoro Iglesias Soto................
» Manuel Vázquez Elegido.........
» Francisco Luis Cabeza...........
» Salvador Alonso González. . . .
• Julio César González............
* Isidro Tomé del V a lle .............

Vacante.......................................

TIKMPÛ DE SEhYICiOS 
m el Cuerpo déla 
AdministraeidTi,

FECHA DEL INGSESO 
en le

categoría.
TIEMPO DE SERVICIOS 

en ia
ontegoria.

TIEUPO DE SERVICIOS 
al

Aynntamíerito,
FECHA

del
naoim iento.

UMci.j Dili. Dit. ÂÛQ. ¿Sil. Utsti.j Ziti. Aïoi. Ucttl. Dili. D£i. U«l. ¿ñ9.

35 8 15 l Enero....... 1919 4 11 ft 35 8 15 25 Agosto... . 1862
29 7 24 1 Abril........ 1922 1 8 ft 29 7 24 22 Febrero.,, 1863

40 10 13 l Enero. .• 1919 5 11 ft 38 9 1 25 Abril........ 1866
29 7 14 20 Diciembre . 1918 4 IÎ 10 29 7 14 3 Agosto.... 1859
33 3 19 1 Enero....... 1919 5 11 ft 33 3 19 13 Enero....... 1871

29 7 24 1 Enero....... 1919 4 11 ft 29 7 24 U Abril........ 1873
29 7 24 1 Idetn........ 191̂ 4 11 9 29 7 24 1 > h o ......... 1877
/in 1 25 1 1920 3 8 ft 40 1 25 23 Abril........ 1854
28 10 15 1 Idem......... 1920 3 8 ft 28 10 15 11 Enero....... 1862

37 9 14 1 Abril........ 1920 3 8 > 37 9 14 27 Febrero... 1856
28 Î0 15 1 Idem......... 1920 3 S ft 28 10 15 22 Agosto. . . . I860
25 5 14 1 Idem.. . . . . 1920 3 8 ft 25 5 14 1 Enero . . . . 1871
31 4 9 1 Idem......... 1920 3 8 ft 31 4 9 10 Octubre... 1871
31 3 23 i Idem......... 1920 3 8 1 31 3 23 16 Abril........ 1866
25 5 1 Idem......... 1920 3 8 ft 25 5 ft 11 Agosto... 1871
27 ft 10 1 Idem......... 1920 3 8 ft 27 ft 10 8 Octubre... 1864
ft » ft > > » , ft » » ft ft ft ft » ft
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NOMBRES Y  APELLID O S
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Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales.

D. Eduardo Otero Espeso,.. •
* Ramón Andréu Bella.......
B Mariano Barber Sánchez.,
• Manuel Somalo Trómpela.
• Mariano Cebrián Alonso,,
> Juan S. Martín Ruiz Castellanos 
B Enrique Co.sta Blanch ..
* Emilio Amador Ors ...
> Manuel Núñez Martínez
* Laureano Cabeza Díaz Valero.

Vacante................
Vacante................

Oficiales de primera clase, con 5.000 pe­
setas anuales.

D Francisco Alcaraz Rodríguez ,
Enrique García Alonso............
Alvaro González Agu irrre.. . .  
Alejandro Pizarroso Bono (1), .
Daniel Seco Cuadrado ( I ) .......
José Navarro Burillo...............
Leoncio Balairón Carrasco.,,. 
Ramiro Hernández Conde.. - .. 
Vicente Perales Larrañaga... 
Antonio Sánchez Medina
Eduardo Vela del Castillo.......
Carlos de Blas Fernández. ... 
Eduardo Vassallo Mendiguren
fulio RipoU Abad . ................ .
Luis Cemborain.....................
Arturo Hernández Conde.......
Francisco Alvarez y  Alvarez..
Antonio Peláez A larcón ........
Anselmo Martín Garrido.........
Luis Areces Santojave............
Felipe Martín Pindado...........

» Ildefonso Rodríguez Gutiérrez. 
Vacante.......................................

Oficiales de segunda clase, con 4.000 
pesetas anuales.

D. José Sánchez Navarro.. .
> Jesús Gurich Escamílla..
> Martín del Llano Guíliet 
» Juan Vassallo Campos..
» José Alvarez Tomás___
» Carlos Leonor Rubio...
• José Castro Rodnguez
> Ambrosio Ruiz Delgado 
» Rafael Scola Jara
• Néstor Benito del Caño,.
» Federico Crouselles 
» Antonino Morillas
» Isidro Heredero Mancebo.......
» Manuel Blanco Pachón.........
* Leopoldo González Agu irre...
> Julián Gratal Zarauz 
» Andrés del Pozo Naranjo 
B José María de Mumbert.,
» Juan Herrera Cuenca 
B Alfredo Piñeiro Sangrador . ..
B José María Vázquez Gurich...
» Antonio López Andréu...........
» José Pastor Alvaro.................

TIEMPO DE SERVICIOS 
en el Cuerpo 1 
A áminÍAti'Aiciótt,

FECHA DEL INGRESO 
en 1a

oategcirin.
TEIUPD DU SERViCm 

en la
civtegoríft.

mMFO DE SERVICIOS 
a1

Ayuntamiento.
FECHA

■ dal
nacimi ento.  1

¿ñoi. líeiei Pías. tía. alca. ' Año, AÏD3. Uoici. Dial. AñoE. tfas. BU. Usi. .

28 5 > 1 A b r il ......... 1920 3 s 28 5 14 Ju lio .......... I1877 Ì

25 5 » 1 Tflrm . . . .  . . 19Ó0 3 8 » 25 5 P 17 'A b r il......... 1862
16 5 4 1 íriprn . . . . . . I9'to 3 8 S 18 10 23 N o vb re .. . , 1866 ^
29 7 24 I I d e m . . . . . . 1920 3 8 9 29 7 24 31 O ctubre. . . 1874
19 11 » 1 íflf̂ íTI . . . . 19d0 3 8 21 11 9 Idem .......... 1879 1
21 11 » 1 Id em ................... 192Ó 3 8 » 25 5 9 27 Diciembre . Ì88Ì \

19 4 8 1 T H p m ......... 1920 3 8 29 3 23 11 M ai'zo ............... 1854
18 9 11 1 Idem ............... 192Ó 3 8 28 5 P 11 Octubre . . . 1877
20. 10 > l Id em ................... 1920 3 8 » 20 10 P 4 F e b re ro . , . 1871
18 11 1 Id em ................... 1920 3 8 21 11 4 Ju lio ................... 1877 ■

» J» » 9 9 9 > •» 9 » P 9 P P  1

s I » » 9 9 » s » p P » P

21 7 22 1 A b r il .................. 1920 3 8 21 7 22 29 M arzo ................ 1879 f
18 5 » 1 Id em ................... 1920 3 8 > 21 11 9 26 - Septbre. . . . 1884 1
18 4 21 1 T H p m . . . . . . 1920 3 8 » 21 11 15 M arzo .............. 1886 i

15 11 » 1 Idem ................... 1920 3 8 9 18 10 21 25 A b r il .................. 1869 :
15 11 1 Id em ................... 1920 3 8 » 18 10 21 14 Diciem bre 1869 .
21 1 2 1 I d e m . . . . . . 1920 3 8 21 1 2 6 S ep tb re .,,. 1870 . ;
16 » 15 1 r<r1pm . . . . . . 1920 3 8 18 t o 21 13 E n ero ........ 1872 [ ^
15 11 > I THpm. . . . . . 1990 3 8 . » 18 10 3 3Í Mu3m................. 1870 i 1
15 11 1 Id em .......... 1920 3 8 18 10 21 22 E n ero ........ 1875 I '
14 11 > 1 Id em .......... 1920 3 8 > 18 10 21 7 N o v b re ,. . 1877 ■
14 11 9 1 1920 3 S 18 10 21 15 Ju lio .......... 1887 I I

14 11 9 1 Id em . . . .  , 1920 3 8 » 18 10 21 12 F e b r e r o , . 1888 !T
14 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 1 18 4 21 -  7 M a y o ................ 1888 i
14 11 » 1 Id em ............... 1920 3 8 P 18 8 P 28 E n ero ............... 1873 ! ■

14 11 i j 1 Id em ................... 1920 3 8 P 16 y> 12 .18 Septbre. . , , 1888 !■
26 5 1 1 Tdem . . . . . . 1920 3 8 P 06 O p 25 Junio................... 1861 i!
14 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 » 15 10 6 14 ^ a y o ............... 1885 i
14 11 • 9 1 I d e m. . . . . . 1920 3 8 P 16 p 19 22 Septbre.. . . 1880 1
14 11 1 1920 3 8 16 11 17 Id em ......... 1870
14 U » i I d e m . . . . . . 1920 3 8 15 10 6 1 O ctubre. , . 1876
13 3 22 1 Tflpin . . . . 1920 3 8 » 13 3 22 6 Junio.......... 1870
11 11 8 15 N o v b re .. ,. 1921 2 15 23 9 20 28 "fOiciembre . 1881
» 9 9 9 » » P » » P B

13 3 22 1 A b r il .................. 1920 3 8 9 .13 3 22 6 N o vb re _______ 1873 1.
12 7 24 1 Id em ................... 1920 3 8 » 12 ■7 24 28 F e b re ro . . 1893 S
9 11 9 1 ÍHpm. . . .  . 1920 3 8 12 11 17 M arzo ............... 1865 1
9 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 9 : 12 11 » 27 Diciem bre i- 1881 1
9 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 P 12 11 » 19 A g o s to . . . . 1859 i
9 11 9 1 Id em . . . . . 1920 3 8 » Î2 11 » 4 N ovbre : . . . 1862 1
9 3 2 1 Id em .......... 1920 3 8 » 12 11 P í F e b re ro . ... 1865 1
9 3 2 1 Id em .......... 1920 3 8 » 12 11 P 7 Diciem bre . 1868 J
9 3 2 1 Id em .......... 1920 3 8 9 12 11 P 19 O ctubre. . . 1872 Ì
8 4 17 1 íd em .......... 1920 3 8 P 12 11 9 8 I d e m. . . . . 1878 1
8 4 17 1 Id em .......... 1920 3 8 P 12 11 9 6 Septbre. .. 1882 i
8 3 15 1 Id em .......... 1920 3 8 12 11 9 10 M a y o ................ 1884 l

7 11 9 1 . . . . . . 1920 3 8 12 11 14 Id em ................... 1884
6 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 P 12 11 P 8 Septbre _______ 1887 [
6 11 % 1 Idem ................... 1920 3 8 11 11 > 8 A b r il .................. 1801 i

6 11 9 1 íd em ................... 1920 3 8 P 12 11 > 15 Septbre— 1890 f
6 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 9 12 11 9 .25 O ctubre . . . 1890 r

6' 11 9 1 Id em ................... 1020 3 8 P 12 11 » 18 A g o s to . . . .  ' 1881 '
6 11 9 1 Id em ................... 1920 3 8 P 11 11 9 22 N o v b re . . . . 1893 i
8 4 17 1 Tflí>m. . .  . 1920 3 8 9 11 > 4 Ju lio ................... 1871 ;
6 11 1 1 Id em ................... 1920 3 8 P 9 11 P 4 ÍDiciembre , 1886 :

ó 11 9 1 Ttrlí̂ m.......... 1920 3 8 8 10 P 13 Id em ................... 1884 ■■

6 11 » 1 Id em ................... 192ÒI 3 8 P 8 10 Î . 15 Jun io , . . . . . 1868

(l) Colocado en este lugar a consecuencia de red ama c iones resueltas por el Exemo. Ayuntamíetiío a favor del intercaado, put>iicadas eu e l B o c e t ín  o e l  áv u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id  de ! de marzo de 1920 y adaptación de plantillas del mismo año, publicadas en el de 22 de marzo de aquel año.

I II I



APENDICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

« ^
p (El
P O 
tí.̂

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO Di SERVICIOS 
on fil Ov.9Tp(i de la 
Adminiiítracióix.

FfíCHA BKL INGESSO 
en la

categoría-
TIEMPO DE SERVICIOS 

on la
oatogorLa.

TüMPO Di ÉgHVIC'OS
ftl

Ayuiitumientii. n fi
FECHA

ddl
c i DI i e n t O .

Meses. DUs. Eia. Me:. ¿ñas. Itase:. Eia 3. Mgs. SÜBr Dia. Ubb. Afia.

24 F) Anfirí ŝ; P.ĵ pín - 6 11 p 1 Abril........ 1990 3 8 B
1

8 10 P 1 Enero....... 1874
■̂5 6 11 1 ídem . . . . . 1990 3 8 8 10 18 iVlnrzn . . . . 1870
26 • Toiii.'is Nieto Cannona............ 6 11 1 Idem......... 1990 3 8 P 8 m P 15 Septbre.... 1878
27 » Ì in'í Pnrtnli^R T̂ f»nrfndf*7 . . . . 6 11 1 Idem......... 1920 3 8 8 10 > 20 Abril........ 1879
28 K T .iiÍR Díaz Cribrante.. . . . . . . . . . . 6 11 p' 1 Idem........ 1920 3 8 P 8 10 P 23 Septbre,,.. 1878
29 » Gonzalo Ortega Villafruela . ., 6 11 » 1 ídem........ 1920 3 8 P 8 10 P 17 Enero....... 1880
30 » CTiiillí̂ n Cxarí'iía............. .. 6 11 1 Idem . . . . 1920 3 8 P 8 10 P 16 M ayo ....... 1881
3Í ■ s Julio Maclas Sáncliez.............. 6 11 ■ íw i Idem 1920 3 8 P 8 10 P 27 Febrero. .. 1885
32 » Antonio Romero Do veda......... 6 11 p 1 Idem___ _. 1920 3 8 P 8 10 É 23 Diciembre . 1886
33 Maniipl R n m o i r n  PnvprJa........... 6 11 1 Idem........ 1920 3 8 P 8 10 P 13 Febrero.., 1888
34 6 11 1 Idem........ 1920 3 8 P 8 10 È 12 Novbre . . . . 1888
35 »  I V Í ' i g M p ]  I V f a lar-iipra Tída . . . . . 6 11 1 Idem ....... 1990 3 8 > 8 10 P 2 Febrero . , , 1892
36 *  Vicente González Aguirre . . . . 6 11 ■ 1 Idem......... 1920 3 8 > 8 10 9 27 Julio......... 1891
37 •  losé Blanco Lúpez................. 6 11 » 1 Idem . . . . 1920 3 8 P 8 10 P

r y j Octubre... 1896
38 »  [osé María I-Iernández Brotons 6 11 p 1 Idem......... 1920 3 S B 8 4 14 14 Agosto. . . . 1878
39 * Maximino Martínez Díaz......... 6 11 1 Idem........ 1920 3 8 P 8 4 13 29 Marzo. . . . 1880
Ì0 » Benjamín de la Morena . . . . . 6 a » i Idem......... 1920 3' 8 P 8 4 6 20 Enero. . . . 1891
41 » Guillermo J. Entrambasaguas. 6 11 p 1 Id e m ....... 1920 3 8 > 8 3 27 25 linio......... 1882
42 » Anfonin H iipíp rTfimp/ ............ 6 a 1 Idem......... 1920 3 8 P 7 a P 7 ' diciembre . 1887
43' 6 a 1 Idem......... 1920 3 8 P 7 a V 1 [unió* * * . ,  * 1877
44 » T-itís Men;iplio Píí ŝr: . . . . . . 6 a 1 Idem ......... 1920 3 8 P 7 a P 10 Octubre . . 1874
45 » F íHp I T.prtn .S;:ínrhpz ............ 6 a i Idem ......... 1921 2 ’ 8 P 7 a P 3 Marzo........ 1892
46 6 a 1 Idem .......... 1921 2 8 7 8 15 1 Idem .......... 1900
47 j> Joaquín del Campo Diña........... 5 a 28 1 Idem......... 1921 2 8 P 5 a 28 25 Septbre., . . 1900
43 » Santiago González G allo.. . . . 5 11 28 1 Idem . . . . . . 1921 2 8 > 5 a 28 1 Diciembre . 1901
49 » Emilio Campi García.............. 5 I » 1 Idem......... 1921 2 8 P 5 1 P 21 Septbre . -. 1884
50 :* Afínlfn fi '̂írn'íi Mnrpno.............. 5 1 1 Idem . . . . 1921 2 8 P 5 1 p 20 ulio....... 1886
51 » Francisco Torralba Maygadán. 5 p 26 i1 Idem ......... 1921 2 8 » 5 » 26 a \Ia\m........ 1874
52 » Celerino Salgado Rodríguez... 5 p 8 1 Idem ......... 1921 9 8 P 5 !P 8 21 Diciembre . 1873
53 I  Enrique Adame Jaén............ 2 8 1 Idem....... 1921 2 8 P 4 a P 16 Marzo,. , . 1887
4̂ >  T r ü s P  Molina Morpnn . . . . . . . . . . 4 a 1 Idem........ 1921 2 8 P 5 a P 30 Novbre,. . . 1877

53 »  Matías Fraile M. de las Ventas 4 6 3 5 Agosto. . . . 1921 9 3 26 5 a P 22 Febrero. .. 1896
56 »  Basilio González Gutiérrez..., 4 a > 15 Novbre.... 1921 2 p 16 5 a P 3 Octubre.. . 1898
57 »  Carlos Casuso Obeso............ 4 9 13 a Marzo... . 1922 1 8 20 4 9 13 4 Novbre,. . . 1881
58 4 9 13 19 Agosto . . . 1922 í 3 12 4 9 13 16 Julio......... 1894
59 > Julio Moran y León ................... 4 9 13 21 Septbre.. , . 1922 1 2 10 4 9 13 9 Septbre... . 1901

Oficiales de tercera dase, con 3.000
pesetas anuales,

1 D Carlos Barranco González....... 4 9 13 I Abril........ 1920 3 8 P 4 9 13 5 Agosto . . . . 1902
2 * Federico Vicente Rodríguez . . 4 9 13 1 Idem ........ 1920 3 S P 4 9 13 29 Enero........ 1892
3 4 9 13 1 1 flpiTl......... 1920 3 8 P 4 9 13 14 Junio......... 1897
4 a Anirptn Pi r̂pz IVÍ^nso. . . . . . . . 4 6 3 1 Idem. . . . . . 1920 3 8 P 4 9 13 21 Septbre___ 1900
5 3 8 13 1 1920 3 8 P 3 8 13 21 Idem........ 1899
6 • Ricardo Montilla Carmona.. . , 3 8 P 23 Octubre... 1920¡ 3 1 8 3 8 10 13 Agosto. . . . 1869
7 » Luis Manso Cañellas.............. 6 6 29 Ib Agosto... • 1921 2 3 15 7 10 29 7 Abril,. . . . . 1887
8 ■ Enrique Tejedor Gómez......... 2 > 16 15 Novbre.... 1921 2 P 16 3 8 P 25 Mayo . . . . 1874
9 » Francisco Moreno Hernán . . . . 1 8 20 11 Marzo , , . 1922, 1 8 20 3 8 P 4 Junio........ 1894

10 1 8 1 1922 1 8 p 3 8 P 30 ídem......... 1901
11 j Luis Vülasante Barayat......... 1 3 12 19 Agosto. . . . 1922 í 3 12 3 8 P 25 Diciembre. 1867
12 í Miguel Sanz Navas................. 1 2 10 21 Septbre.... 1922 1 2 iO 3 8 P 29 Septbre,... 1868

PERSONAL AUXILIAR

Escribientes, con 2.000pesetas anuales

1 9 a iMiir'/f) . . . . 199Ó 1 8 20 3 8 » 12 Abril........ 1882
2 9 P 1 ,^brt!........ 1922 1 8 P 3 8 P 17 Mayo ,. -.. 1888
3 » Francisco Burgos Lecca ......... > » » 19 Agosto ,... 1922 1 3 12 3 8 > 2 Agosto .... 1898
4 * Antonio Heredero Soriano . .. J» P P 21 Septbre. .. 1922 1 2 ,10 3 8 » 30 Novbre.... 1877

Aspirantes, con 2.000 pesetas anuales.

1 ■P P 1 Abril........ 1920 3 8 P 3 8 P 4 Febrero... 1888
2 P 1 1920 3 8 P 3 8 P 21 Marzo........ 1888
3 » Germán Marcos G il.................. P P » 1 Idem .......... 1920' 3 8 P 3 8 P 21 Agosto,. . . 1889

» Andrí^s Rntz V;íldíví;j . . . . . . . P P P 1 Idem......... 1920 3 8 P 3 8 P 15 Febrero . . . 1877
5 » Mario Lancho Martín............. P P P 1 ídem.......... 1920 3 8 P 3 8 ' » 25 M ayo ........ 1890
6 a Jníin Rnhí^aí; Pifítz................ P P P 1 Idem......... 1920 3 8 > 3 8 P 22 Agosto . . . . 1889
7 » losé íAldaraa Martín................. P P » l Id em .......... 1920 3 8 P 3 8 » 2 Abril........ 1890



APÉNDICE A L  BO LE TÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

NOMBRES Y  APELLIDOS

TI£ITP0 D£ ŜKVICIOS 
6D el Cn.erpo de la 

eatúgoría«

Uesei. í̂as. Eíí.

FECHA DEL INGRESO 
exL lacategoría»

U«5.

im ?0 05 SRRVIGIOS 
ê  la

categoría.

Añ4, Añ̂ s, UíSoB. DÍm» A249. U«£«s, Síat. Dl4»

TIBHFO DK SeR7!GI0ü 
al

Ayuntamiento.

FECHAdel
nac i mi en t o .

Un. Añ«,

D. Federico del Rivero Fernández
jesús Malacuera Tola..............
Víctor Velasco Pérez..............
Manuel Soriano Bada..............
Carlos Palacios García...........
Ramón Blanco López..............
Nanuel Nieto Cannona..........
Manuel Muñoz López..........
Antonio Terrón Manrique.......
Alfonso Méndez Leñara..........
Luis Comas Ara............... . . .
Luis Ballesteros Escudero . . . .
Enrique Cena mor Soria..........
Angel Aguüar Calderón........
Manuel Rosón González . ... 
)osé Campuzano Estéfani . . . .  
Fernando Rodríguez Morillas .
León Nieto Velázquez............
Eugenio Pérez Velasco..........
Alfredo Alonso Castiñeira......
Natalio Plaza Nevado.-..........
Luis Areñas Molina...............
Luis Monedero Ortega............
Benigno Vergara Apezleguía , 
Francisco Troya -Domínguez ..
Constantino Merino Raso.......
Manuel Rosón Ayuso..........
Mauricio Astola R iva.............
JoséM CambroneroAntigüedad 26

Abril........
Idem.........
Idem ., . . . .
Idem.......
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem. -.. . 
Idem. ...  .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.......
Idem.......
Idem.........
Idem........
Idem.. ..
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Id em .......
Idem.........
Idem.........
Idem........
Idem .......
Idem.. ..
Idem.........
Idem.........
Octubre...

1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920;
1920,
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920

julio . . . 
junio... 
Novbre. 
Idem ... 
Hayo . 
Marzo.. 
Febrero 
Agosto. 
Enero.. 
Idem ... 
Febrero 
Enero.. 
Octubre
Marzn,.
Junio. .. 
Septbre. 
lunio . . 
Febrero 
Septbre. 
Mayo .. 
Enero.. 
Mayo .. 
Agosto. 
Febrero 
Octubre 
Marzo.. 
Julio . . 
Septbre. 
Diciembre

1875
1903
1903
1903
1877
1900 
1892 
1885 
1888 
1898 
[883
1901
1902 
1880 
1869
1878
1903
1889 
1891
1890 
1887 
1897 
1887
1879 
1897 
1889 
1901
1880 
1894

P E R S O N A L  T É C N I C O
o 0-

£.57 O NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

Ayuntara i auto.

FECHA DEL INGRESO 
en la

« a t e g o r i  a.
mWPÚ DE SERVICIOS 

en
oatogoría«

FECHA
del

nac i mi en t o .
3® 0 0 
' w !¿Sos. Usisg Dl̂ i. UC3- Afio. Añtt. Pisi. DU. U«l. AñQ,

ASESORÍA (!)■ .

Letrado primero, con 12.000pesetas anuales.

D. José Sama Fernández...................................... 25 11 1 1923 8 30 Abril........ 1873
.1

Letrado segundo, con 8.000 pesetas anuales.

D. Constancio García Socasa.... i ................... 23 1 1923 8 12 Abril........ 1871

Letrado tercero, con 5.580 pesetas anuales.

D. Juan de la Prida Jorro..................................... 7 10 13 1 Abril. ___ 1923 8 29 Octubre... 1884

Procurador primero, con 8.200 pesetas anuales.

D. Eduardo Navarro Molina................................ 8 11 1 Novbre . . . 1923 1 12 Febrero.. 1872

Procurador segundo.

Vacante................................................................ > B >

Auxiliar del Agente consistorial.

D. Rafael Muñoz T.ópez.................. ....................... 1 8 1 A b r i l ....... 1922 1 8 7 Junio......... 1881

TENEDURÍA DE LIBROS

Tenedor de libros, con 8.000 pesetas anuales.

D . Rafael Zozaya Rodríguez............................... 22 11 14 I Abril........ 1922 1 8 » 24 Marzo....... 1882

(i) El personal de Letrados, Ingenieros y Arquitectos, figura en este orden en el Ensanche; pero forma Cuerpo con el personal de igual dase del Interior.



APÉNDICE A L  BO LETÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

9 •
V Û
B CI
- 9

NOMBRES Y  APELLID O S

TISUPO Di SEJ1VÍCI0S 
al

AynntamÍQixi Oa

FECHA DEL INGRESO 
en la

oa t ago r l a .
TtBHPQ DE SERVICIOS 

en la
cataguría.

FECHA
del

naci in i ento.

Ueiei. Clii. El>. Uti. ASe. Afiti. Eiii:. Pili. Df>. Itila

Auxiliar del Tenedor de libros, con 8.000 pesetas anuales

D. José María Gurich Escam illa............................. 18 9 22 1 A b r i l ........ 1922' 1 y 25 M ayo . . . . . 1889

Auxiliar de Caja, con 4.000 pesetas anuales.

D. A n ge l Mei Fernández.......................... ............... 28 4 10 1 A b ril 1922 1 8 29 N o vb re . . . . 1866

PERSONAL DE ALUMBRADO

Inspectores de Alumbrado, con 2.500 pesetas anuales.

1 D . Augusto Moreno M orales................................. 6 11 1 A b r il......... 1921 2 8 15 Rtií^rn a__ 1861
2 » Antonio F e rre r  Sureda....................................... 6 11 1 ........ 1921 2 8 15 M ayo . . . , , 1886
3 * Luis G il R e in a .................................................. 5 » 8 1 Idem .......... 1921 2 8 » ÍO O ctubre. . . 1877

PER^SONAL F A C U L T A T I V O
Sía

F O 

3 P
NOMBRES Y  APELLID O S

TliHPO DE SERVICIOS 
a l

Ayuntamiento.

Afioi. Ultti. SUl.

INGENIEROS (1)

Ingeniero Director, con 17.248 pesetas anuales. 

D, Pedro Núñez Granés..................................

Ingeniero ¡efe del servicio de Vías públicas con 11,917 
pesetas anuales,

D. José Casuso y Obeso.......................................

Ayudante de Vías públicas, con 9.520 pesetas anuales. 

D. Eduardo Vassallo y Roselló............................

ARQUITECTOS (1)

Arquitectos primeros, con 9.300 pesetas anuales.

D. Rafael R^ollés Calvo............................ ..
» Lorenzo Gallego Llausús..........................
» Jesús Carrasco Muñoz Encina...................

Arquitecto, con 7.000 pesetas anuales. 

D. Juan García Cáscales..........................

Arquitectos segundos, con 5.000 pesetas anuales.

D. Severiano de ia Peña..............
» Francisco Javier Perrero. , . . . 
» Gustavo Fernández Balbuena .

Ayudantes de Zona, con S. 160 pesetas anuales.

D. Femando Ribet. . . .  
» Julián Arturo Alias.

fefe del Gabinete de Delineación de Edificaciones, con 
6.000 pesetas anuales.

D. Luis Mayoral Cuenca......................................

26

10

2 1

1921
16

11

3322

33

20

11

10
10
5

9
14
23

FECHA DEL INGHESO 
an la

cataguría.

lU. Hai. ASO.

A b r il.........

Abril....

Abril.

Abril.
Idem
Idem.

Septbre...,

Abril,
Idem.
Idem.

Abril. 
Idem.

Abril.

1922

1922

1922

1922
1922
1922

1922

1920
1920
1920

1922
1922

1920

TIBUrO DE SERVICIOS 
en la

ontegoria.

ASoi. Ittlll. Dili.

FECHA
dal

naoímíanto-

Dii. Uii. ARO.

18

27
27
3

18

28
8
5

10

Agosto. . . .

Novbre. -.

Novbre___

Junio... 
Septbre. 
Enero,.

Agosto. . . .

Octubre.. 
Diciembre 
Marzo.. . .

Octubre... 
Enero.......

Octubre,..

1859

1877

1864

1877
1876
1869

1876

1892
1891
1888

1871
1885

1860

(1 ) El personal de Letrados, Ingenieros y  Arquitectos, figura en este orden en el Ensanche; pero forma C u e r p r  con e l  personal d e  igual clase d e l  Interior.



APÉNDICE A L  BO LE TÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADEÍD

* a> 
SS

*1 9 9
s ^■ 9

NOMBRES Y APELLIDOS

TlíMPO D! SIRVICIOS 
Al

Ayuntainieiito.

PECHA DEL IHGEESO 
en 1k

categoria* •
TIlviPO DE SíB VICIOS 

on 1«
. cabegorín.

FECHA
riel

nao i  mi en t o *

A9ei. Uetes. Días, m». Uss. ¿ñQ. A&4S. Uesee. líis. £{&. Mar Añí.

Delineantes, con 5.000pesetas anuales.

1 O Jíiftá He jiian Alonj^n* ...................................... 23 s 11 I Abril........ 1920 3 ' 8 » 6 Scptbre.,. í 1866
2 9 RiH;íl¡r» TnrrÍjns; Pijerías.......* * ............... * - - 36 5 2 1 idem , , * L . , 1920 3 8 > 12 F’pbrprc . . 1858
3 •» T -iiís T .11 mpny fromíla 25 5 1 Idem.. ... 1920 3 8 22 Enero.. .. 1874

Delineante conseruador de planos de Edificaciones. 1

1 O Pranrísen í'ar> riarcía', t . 5 11 6 Agosto,... 1920 3 3 25 29 Rnero....... 1894

Delineantes, con -1.000 pesetas anuales.

1 D PernanHíi frirjIÍHe? ixorrmsWi. - ........ 20 11 ] A b r i l ....... 1920 3 8 » s 1884
2 Í3 11 1 Idem........ 1920 3 8 7 1881
3 » Gregorio Vicente Marlin . ....... .................... 12 11 » 1 Idem........ 1920 3 8 » 12 Marzo.... 1872
4 * Martín Ibáñez Belda ..........................  ......... 12 11 1 Idem......... .1920 3 8 » 13 Novbre.-... 1870
5 » Francisco Cepedano Plaza............................. 12 11 » I Idem 1920 3 8 20 Diciembre . 1883
6 » Juíui González Gallego ................................. 12 n i Idem^........ 1920 3 8 » 5 Octubre . . . 1887
7 » Manuel Vierge Pancorbo.................. ............. 5 11 1 Idem .......... 1920 3 8 3 10 Novbre. . . . 1877
8 » Angel Luis Aparicio Baro................................. 5 11 7 Agosto,. . . 1920 3 . 3 24 31 Mayo . . .*■* 1895

Delineantes, con 3.000 pesetas anuales.

1 D. Luis Martínez Mojí............... .............................. 5 11 1 Abril......... 1920' 3 8 9 5 Abril. . . . 1893
o » Mariano Irigoyen Laca ....................................... 5 1 Idem ........ 192d 3 8 » 14 Julio 1896
3 » Medardo San Martín................... ...................... 4 9 12 5 Agosto ., . 1920 3 3 25 23 Junio . . . *. 1891

Aspirantes a Delineantes, con 2.000 pesetas anuales.

■

] D  Juan Francisco Auñón. ....................................... 3 8 1 Abril......... 1920 3 8 27 ■ Mayo . . . . . 1879
2 » Luis Sáinz de Baranda....................................... 3 8 1 Idem .......... 1920 3 8 , > 9 Octubre. . , 1896
3 » Antonio Aladro Hernández............................... 3 8 1 THpm. . . .  . 1920 3 8 3 8 Idem .......... 1879
4 » Blas Gratal Zarauz.......................  .................. 3 8 1 THem . . . . . . 1920 3 s 3 7 D ic iem bre . 1892
5 * Rogelio García Soleto................................. .. , 3 8 1 Idpm. . . . . . 1920 3 8 7 THpin .. - . . . 1893
6 Vacante.............. i . . .  : ................................. ; ____ » s lü 3 . » 3 9 3 » 3

Topógrafos Delineantes, con 4.000 pesetas anuales.

1 D. Salvador del V a lle .......................................... 25 5 1 Abril........ 1920 3 8 3 10 Septbre. . . 1975
2 » Eugenio Bisbal López Brea.. . . .-................... 10 3 » 1 Idem......... 1920 3 8 3 2 Diciembre . 1892

Topógrafos Delineantes, con 3.000 pesetas anuales.

1 D. Justo Olloqui González................................... 5 11 Ti 1 Abril........ 1920̂ 3 8 3 25 Mayo . . . . . 1884
-2 * Cosme Sánchez del Alamo............................. 5 11 ■ » 1 Idem.. . . . 1920 3 8 3 27 Novbre.. . . 1886
3 í Luis Blasco Colmenarejo ■■ ■......................... 4 9 13 1 Ír1 pm . . . .  . . 1920 3 8 25 Abril......... 1901
4 » Eduardo Roldán Gómez....................................... 4 9 13 i Idem ......... 1920 3 8 3 25 Idem .......... 1874
5 • José Luis Beltrán................................................. 4 8 19 1 Idem , . . . . 1920 3 8, 3 11 Septbre---- 3888

Sobrestante de Vías públicas, con 4.000 pesetas anuales.

1 G. Anfnniri \lnrh9 lesi Garría * ................. .. 3 8 18 Agosto . . . . 1922 1 3 13 12 Junio.......... 1898

Sobrestante de Fontanería Alcantarillas, con 6.000 pese-
tas anuales.

I D. Guillermo González Cuesta............................... 5 11 » 18 Agosto,. . . 1922 1 3 13 20 Diciembre . 1876

.Auxiliares de Sobrestá te de Vías públicas, con 4.000
pesetas anuales.

í D. Ezequiel Villazán Pulí^ar................................. 13 11 1 Abril . . 1920 3 8 10 Abril......... 1850
2 í Juan Rodríguez Albarrán............................. 13 lì » í Idem........ 1920 3 8 ' 3 24 Junio... .. 1865

Guardaalmacén Jefe de talle/es de Vías públicas, con
4.0(X) pesetas anuales.

1 D, Eugenio Granado Ovejar............................... 9 6 27 í Abril........ 1920 ' 3 8 3 6 Septbre,... 1873

inspector de almacenes de Fontanería, con 3,000 pe-
setas anuales.

] D, Leocadio Nieto Blázquez................................ 12 11 1 Abril........ 1920 3 8 » 9 Diciembre . 1867

a m i e -
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Inspector de VigHancla de obras de Fontanería, con 
■ 3.000 pesetas anuales.

D. Juan Rodríguez Castillo.. ..........................

Maquinista de Fontanería, con 3.000 pesetas anuales. 

D. Fernando Murías..........................................

Jefe de Portami ras, con 3.000 pesetas anuales, 

D. Modesto Fernández García ...................

Portamiras, con 2.500 pesetas anuales.

D. Francisco Calma Monleón ,.
» Benito Beltrán Reirel.........
» Aurelio de las Heras S isf...
> Félix Pascual Rodas..........
» Anacleto Sevilla Rodea.......
» José de los Pinos Moya.......
» Fermín San Martín.............
» Enrique Alba Aranda.........
B Fernando Solis Sánchez . . ..
* Manuel Tejedor Gómez.......
» Angel Sevilla Soria............
» Miguel Arguello.................
» Francisco López Rodríguez. 
» Mariano García Escribano ,.
* Francisco Tejedor Gómez,.,

Vacante........................ .

Cabos de Zona, con 2.800 pesetas anuales,

D, Antonió Menéndez Alvarez. , ..............
» Francisco Alcalde Carretero.................
» Angel P'errero Fernández.....................
» Valentín Villacanas................................
» Pedro Planas..........................................
» Claudio Muñoz........................................

Vacante .....................................................

Inspectores de calas, con 1.500 pesetas anuales.

D, Saturnino E’ernández, 
• Antonio Amador Ors. 

Vacante..........................

Auxiliares de calas, con 1.500 pesetas anuales.

D. Longinos de Francisco,
I Francisco Asín............
* Lorenzo Bermejo........

Auxiliares de oficina de Vías públicas, con 2.000 pese­
tas anuales.

D. Rafael López Cerquera............................... .
» José Saavedra ...............................................
» Federico Calvo Picado.......................... .
» José Bordiu Cordero........  ..........................

Auxiliares de oficina de Vias públicas, con 1,823 pese­
tas anuales.

Vacante..............................................................
Vacante................................................................

Auxiliar de oficina de Vías públicas, con 1.500 pesetas 
anuales.

Vacante................................................................

im?0 D£ SBRÏtClÛS 
al

Ay aDbamÍQiito.
FECHA BEL ÏNOHESO 

en la
eatie^oria.

TIBHPO DË áBHVJCJOS 
en la

categoria.
FKCHA

del
naoímieixifO,

Usisi Dia:. £>1>. US3. ¿a?. AUDI. 1 nías. lü. U:$. ¿5s.

7 11 » 1 Abril........ 1920 3 8 9 8 Marzo.. . , 1865

7 » 14 1 Abril........ 1920 3 8 9 30 Mayo .. -.. 1866

30 1 16 29 Enero....... 1921 2 10 2 24 Febrero. .. 1860

25 7 27 1 Abril........ 1920 3 8 9 4 Octubre.,. 186722 8 9 1 Idem ,, . . . . 1920 3 8 > 17 ÍQ71
14 1» 18 1 Idem......... 1920 3 8 X 16 Abril........ 188113 7 24 1 Idem........ 1920 3 8 9 17 Mayo ... ., 189012 11 » 1 Idem......... 1920 3 8 9 13 1 Qi=;.n
8 8 1 Idem......... 1920 3 8 9 12 Enero.......

ioOy
18908 6 24 1 Idem......... 1920 3 8 7 1QQÛ

7 II 9 1 Idem .. . . . . 1920 3 s 9 25 1Í3ÜO
5 11 a 1 Idem......... 1920 3 8 9 30 M ayo ....... 18715 l i > 1 Idem......... 1920 3 8 6 ÍQQi
4 9 15 1 Idem......... 1920, 3 S » 17 Diciembre. 18814 9 l i 1 Idem......... 19^0 3 8 9 29 Septbre.... 18823 8 9 1 Idem. .., 1920 3 8 X 25 Julio .......... 18963 8 B 1 Idem......... 1920 3 8 » 10 Septbre.... 18813 8 9 1 Idem......... 1920 s .8 » 10 Marzo., , . , 18909 » 9 9 c 9 9 » 9 9 9 ■

14 IL 9 1 Abril........ 1921 2 8 9 16 NovbrC,... 186812 9 9 1 Idem.. .. 1921 2 8 9 17 Diciembre. 1845Í2 9 9 1 Idem......... 1921 2 8 > 9 Septbre .., 18648 3 13 1 Idem. . . . . . 1921 2 8 9 14 Febrero,., 18713 8 » 1 Idem........ 1921 2 ' 8 2 1 QQA
3 8 1 Idem....... 1921 2 8 » 30 Octubre.,. 18929 » » 9 9 9 9 X » 9

3 8 9 1 Abril........ 1920 3 8 ■ 11 Octubre... 18453 8 9 1 Idem........ 1920 3 8 11 f Q77
» 9 » > 9 9 1 9 9 € X

lo//
X

3 8 9 1 Abril........ 1920! 3 8 9 13 Marzo. . . . 18763 8 9 I Idem........ 1920 3 8 9 21 Agosto.. . . 18853 8 9 1 Idem......... 1920 3 8 X 5 Octubre. .. 1864

3 8 » 1 Abril........ 1920 3 8 9 29 Abril....... 18913 8 » 1 Idem....... . 1920: 3 S > 24 Enero....... 19032 8 » 1 Idem......... 1922 1 8 14 1 OOK
2 8 9* 1 Idem......... 1922 1 8 9 28 Junio.........

1
1891

> » 9 » > 9 9 9 9 X 9
» » 9 » 9 9 > 9 9 9 y »

» » > 9 9 y 9 9 X y y 9
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al
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A£oi. Uhm. Dili.

PECHA DEL IN&EESO 
0Ti la

oataR o. r i a ­

mi. Mis. ABO.

TiEUPO Dt SERVICIOS 
an la

aatagfDrla

ABoo. Uosei. BUi.

FKCHA
dol

naaim ieato^

Lía. U«i. Año.

Portero primero, con 5.000 pesetas anuales. 

D. José Moratilla y Antonio.......................

Porteros, con 4.500 pesetas anuales.

D. Rafae;! Hernlez García.......
Íuan Menéndez García........
’edro Bouzas Albo..............

Agustín Magadán Guerrero,

Porteros, con 4.000 pesetas anuales.

D. Antonio Iglesias Fernández.
» Luis Fernández Villa. -.......
I Clemente Cariñena Lozano.
» José García García.............
» Simón García Medrano.......
• Luis Martínez Carrasco.. . . .

Porteros, con 3.500 pesetas anuales.

D. Segundo Gamo Cerrada.,,. 
» Abilio Domingo Gutiérrez. 
» Marcos de Cos del Barrio..
> Crescencio Li^ez Pascual.
> José Herrera Cuenca........

Vacante amortizada...............

44

2821
18
23

13
Í2
12121210

5
9

10

5
11
11
11
11
11

5
11
11

25

27
6

1
1
1

21

1
i
1
1
1

21

Abril...

Abril... 
Idem ... 
Idem... 
Octubre

Abril... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem... 
Octubre

A b ril... 
Idem ... 
Idem...  
Idem ... 
Idem ...

1923

1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923
1923
1923

8 -.

10

10

16

24
16
26
8

6
14
23
11
28
19

24
l

1910
28

Diciembre

Octubre 
Mayo .. 
Enero.. 
Julio ...

Septbre 
Agosto. 
Novbre. 
Junio... 
Septbre. 
Junio...

Marzo.., 
Febrero, 
Marzo.., 
Idem .. . . 
Abril...

1857

1886
1871
1886
1871

1859
1871
1876 
1891
1877 
1893

1877
1859
1877
1877
1901
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H ag o  s a b e r ; Q ue c u m p lie n d o  lo  d ispuesto en  e l a r t íc u lo  22 de la  L e y  E le c to ra l v ig e n te , esta  
J u n ta  m u n ic ip a l que ten g o  el h o n o r de p re s id ir , en sesión c e le b ra d a  e l d ía  1 de l a c tu a l, acordó  
d e s ig n a r p a ra  C o leg io s  e lec to ra les  en las e lecciones que o c u rra n  d u ra n te  e l año 1924, en los d iez  
d is tr ito s  q u e  a  c o n tin u a c ió n  se in d ic a n , los locales sigu ientes:

DISTRITO DEL CENTRO

10
11

12

13

14

15

16 

17

Altam ira (travesía de), Ceres, Estrella, F lor Alta, Marqués de Lega- 
néa, Peralta y  San Bernardo (2 a 52)..................................................

Andrés Borrego, Cruz Verde (calle y  travesía de la), Pez (13 a final) 
y  P iza iT o ,. ......................................................

S ilva ( l  a 45 y  2 a 28) y  Tudescos (calle y  callejón de).

Luna (13 y  16 a finales), Madera (1 a 21 duplicado y  2 a 8), San Ro­
que (impares) y S ilva (47 y  30 a finales)............................................

Ballesta (1 a 17), Ballesta (travesía de la). Corredera Baja de San Pa ­
blo ( i  a 29 y  2 a 14), Pez ( I  a 11) y  San Roque (pares).....................

Ballesta (2 a 22), Barco (1 a 19 y  2 a 12), Desengaño (2 a 18), Muñoz
Torrero, Nao, Puebla (impares) y  Val verde (1 a 7)...........................

Caballero de Gracia (1 a 21 y  2 a 36), Clavel (impares), Conde de 
Peñalver (Aven ida del, 1 a 9 y  2 a 12), Fuenearral (1 a 31 y  2 a 16), 
Hortaleza (t  a 13 y  2 a 26), Infantas (2 a 26), Reina Q a 21 dapli-
eado y  2 a 12), San Onofre (ímpai'es) y  Val verde (2 a 16)................

Aduana, A lcalá (1 a 25), Jardines (impares) y  Peligros (im pares)...

A lcalá (2 a 14), Barcelona, Canalejas (plaza de, 1 y  6), Carrera de 
San Jerónimo (1 a 17 y  2 a 24), Cruz (pares), Espoz y  Mina (1 a 11 
y  2 a 22), Matheu (pasaje de), Pozo, Puerta del Sol (1, 14 y  15), 
Sevilla (impares) y V ictoria ............... ..................................................

Atocha (17 a 21 y  8 a 14), Conde de Romanones, Nueva de la T r in i­
dad, Progreso (plaza del, 15 a final) y  Relatores (pares).................

Audiencia, Colegiata (pares), Concepción Jerónima (calle y  callejón 
de la), Duque de Rivas, Salvador y  Santo Tom ás.............................

Botoneras, Cuchilleros (impares), Escalerilla de Piedra, Gerona, Im ­
perial, Latoneros, Lechuga, Provincia (plaza de). Tintoreros (pa­
res) y  Toledo (I  a 41 y  2 a 30)..............................................................

Bringas (travesía de), Cava de San Miguel (impares), Ciudad R odri­
go, Constitución (plaza de la), Felipe I I I ,  Fresa, Postas, Sal, San
Cristóbal, Siete de Julio, V icario Viejo y  Zaragoza.........................

Aduana Vieja (plaza de la). Atocha (1 a 6 y 2 a 6), Bolsa, Correos, 
Esparteros, Paz, Pontejos (calle y  plaza de), San Ricardo y  Santa
Cruz (plaza d e ).........................................................................................

Angel (plaza del, el 1), Cádiz, Carretas (1 a 41 y  pares), Montera (1
a 25 y  2 a 28) y  Puerta del Sol (2 a 13).............................................

Bordadores, Coloreros, Comandante Las Morenas (plaza del, 5 a final).
Mayor (1 a 61 y  2 a 44) y  San Ginés (plaza y  pasadizo de).............

Arenal (1 a 23 y  2 a 28), Arenal (travesía del), Celenque (plaza de), 
Donados, Flora, Fuentes (pares), Herradores (plaza de, 1 a 3 y  11

LOGALES DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

San Bernardo, 30, entresuelo izquierda, 
Escuela de niños.

San Bernardo, 50, entresuelo derecha, Es­
cuela de niñas.

Madera, 11, Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad.

Luna, 14 duplicado, Escuela de niños. 

Luna, 14 duplicado. Escuela de niñas. 

Puebla, 6, Escuela niños.

Tres Cruces, 4, principa], Escuela.
Alcalá, 9, antiguo Archivo de la Dirección 

de Contribuciones del Ministerio de H a ­
cienda,

Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Plaza de la Constitución, 3, segundo iz ­
quierda.

Plaza de la Constitución, 3, segundo de­
recha.

Imperial, 10, salón de subastas.

Pontejos, 9, principa!. Escuela, 

Pontejos, 9, segundo. Escuela, 

Bordadores, 3, Escuela,
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y  12), Hileras, San Felipe Neri y Santa Catalina de los Donados 
(plaza d e )........................................  ......................... ............................ Hileras, 4, Escuela de niñas. '

18 Angeles (costanilla de los, pares), Conchas, Preciados (23 y 34 a Ana­
les), Santo Domingo (plaza de, 16 a 19 correlativos), Ternera, T ru ­
jillos (calle y  travesía de) y  Veneras.................................................. Travesía de Trujillos, 2, principal derecha.

19 Descalzas (plaza de las), Mariana Pineda, Misericordia, Navas de
Escuela.

Toiosa, Postigo de San Martín, Preciados (1 a 21 y  2 a 32), Pi'ecia- 
dos (callejón de), San Martín (calle y  plaza de), Tahona de las Des­
calzas y  Tetuán (1 a 19 y  2 a 14)......................................................... Trujillos, 1, principal. Escuela.

20 Abada, Callao (plaza dei), Carmen (calle y plaza del). Comercio (pa-
saje del), Galdo, San Alberto, Tetuán (21 y  16 a Anales) y Tres 
Cruces....................................................................................................... Tres Cruces, 2, segundo. Escuela.

21 Chinchilla, Jardines (pares), Montera (27 y 30 a Anales) y Salud----- Aduana, 10, Archivo del Ministerio de Ha-

22 Desengaño (impares y  20 a Anal), Jacometrezo, Horno de la Mata
cienda.

(calle y  travesía del), Luna (1 a 11 y  2 a 14 duplicado) y  Mesonero 
Romanos................................ .................................................................. Tres Cruces, 2, principal. Escuela.

DISTRITO DEL HOSPICIO
1 Jesús del Valle, Marqués de Santa Ana (pares) y  Pez (2 a 24)........... Molino de Viento, 20 y  22, Escuela de niñas.
2 Madera (23 y 10 a Anales) y Molino de Viento (im pares)..................... Fuenearral, 91, Juzgado municipal del dis-

3 Ballesta (19 y  24 a Anales), Carlos Cambrooero (plaza de). Corredera
trito de Chamberí.

Baja de San Pablo (31 y  16 a Anales) y  Molino de Viento (pares). . Barco, 21, Escuela de niñas.
4 Infantas (1 a 11), Puebla (pares), San Onofre (pares) y  Vaiverde (9 y

18 a Anales).............................................................................................. Barco, 24, bajo derecha. Escuela normal

5 Augusto Figueroa (pares), Barbiéri (24 a Anal), Fuenearral (33 a 65
de Maestras.

y 18 a 34) y Libertad (37 y  26 a Anales).......................................... ... Farfliacia, 11, Facultad de Farmacia, pa-
bellón del patio.

G Farmacia, Hernán Cortés, Hortaleza (21 a 41) y  Pérez Galdos........... Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, sa­
lón de Química orgánica.

7 Hortaleza (43 a 73 y  28 a 120)................................................................... Plaza de Santa Bárbara, 7, Escuela de

8 Barbiéri (impares y 6 al 22), Bilbao (piaza de), Hortaleza (15 a 19) y
niñas. '

San Bartolomé.......................................................................................... San Bartolomé, 7 y  9, Escuela.
9 Alcalá 2̂7 a 55), Barbiéri (2 y  4), Caballero de Gracia (21 y 36 dupli-

cado a Anales), Clavel (pares), Conde de Peñalver (Avenida del, 11 
y  14 a Anales), Infantas (13 y 28 a Anales), Peligros (pares), Reina 
(23 y  14 a Anales) y  Víctor H ugo......................................................... San Bartolomé, 7 y  9, Escuela.

10 Capuchinos (costanilla de los), Libertad (1 a 35 y  2 a 24), Marqués
de Vatdeiglesias y  San Marcos............................................................. Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

11 Alhambra (pasaje de la), Barquillo (impares), Colmenares, Góngora,
Fiamoiue (1 a 11 y  2 a 6), Rey (plaza del) y San Lucas ( l  a 15 
y  2 a 10)....... ........................................................................................... Libertad, 18, bajo. Inspección de Policía

12 Cainpoamor, Fernando V I (1 a 15), Génova (2 a 16), Justiniano y
urbana.

Santa Teresa ............................................................................................ F lorida, 15, Escuela graduada, aula núme­
ro 2.

Belén, 2, Juzgado municipal del distrito de13 Pelayo (1 a 63 y  2 a 52).............................................................................

14 Antonio Flores, Argensola (impares), Orellana (1 a 9 y  2 a 14), San
Buenavista.

Mateo ('2'2 duplicado a final), San Opropio y Santa Bárbara (p la­
za d e ) ........................................................................................................ Hortaleza, 91, Centro GeográOco.

15 Apodaca, Bilbao (glorieta de, el 7), Churruca, Fuenearral (112 a 116),
Larra y  Sagasta (pares)......................................................................... Florida, 15, Escuela graduada.

li> Barceló, Fuenearral (67 a 95 y  84 a 110) y Palma (1 a '23)............. .... Sao Mateo, 5, bajo derecha, Escuela de
Artes e Industrias.

17 Hortaleza (65 y  122 a Anales), San Mateo (travesía de, pares) y Santa
Brígida (5 y  6 a Anales)..........................................................  • .......... Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños,

18 Belén (21 a Anal y  pares), Belén (travesía de), Fernando VI (4 a 12),
Gravina, San Gregorio (calle y  plaza de) y  Válgame Dios (5 y  7 y 
6  y  8 )................................................ ....................................................... Libertad, 31, Escuela de niños.

19 BeneAcencia, San Lorenzo, San Mateo (impares v  2 a 22) y  Santa
Agueda............................. ...................................................................... San Mateo, 5, bajo izquierda, Escuela de

20 Espíritu Santo {12 a 28), Palma (25 a 31), San Andrés (2 a 10) y  San
Artes e Industrias.

Vicente (1 a 29 y 2 a 26)....................................................................... Fuenearral, 95, bajo,. Tribunal de Cuentas.
21 Corredera Alta de San Pablo (1 a 23 y  2 a 22), Espíritu Santo (1 a 17

y  2 a 10) y  San Joaquín......................................................................... Farmacia, 11, Facultad de Farmacia.
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22 Augusto Figueroa (impares), Fiiencanail (36 a 82), Santa Brígida ( i
y  3 y 2 y 4) y  Válgame Dios (1 y  3 y  2 y  4 )....................................... Augusto Figueroa, 4, Escuela de niñas.

23 Barco (21 y 36 a finales), Colón, Don Feline y  San Ildefonso (plaza de) Barco, 26, Juzgado municipal.
24 Barco (14 a 34), Escorial y Santa Bárbara............................. ................. Bai'co, 24, bajo izquierda, Escuela Noj'mal 

de Maestras,
25 Belén (1 a 19), Fernando V I (Í7  a 23 y él 2), Florida, Pelayo (65 y  54

a finales), Regueros y  San Mateo (travesía de, impares)................. Florida, 15, Escuela graduada.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

s
9

10
11

12

13

14

15
16

17
18

19

20

21

22
23
24

25

26

27

28 
29

Corredera Alta de San Pablo (25 y  24 a flimles), Dos de Mayo (1 ), 8
y  8 duplieado), Palma (6 a 40) y  Velarde (impares y  2 a 10)..........

Daoiz, Dos de Mayo (plaza del), Palma (2 y 4), San Andrés (9 y  12 a 
finales) y Velarde (10 dtiplicado a fina l)..............................................

Divino Pastor, Fiieiicarral (97 a 107) y Malasaña ( l  a 13).

Malasaña (15 a final y  pares), Monteleón (1 a 7 duplicado), Riiia (pa­
res) y  San Bernardo (78 a 88)....................... ........................................

Galería de Robles y  Monteleón (9 a 23 y  pares)..............
Carranza (impares y  6 a final) y  Monteleón (25 a final).

Fuencarral (125 a final), Raíz (impares), San Bernardo (90 a 102) y 
San Bernardo (glorieta de, 4 a 8, corre la tivos ).................................

Albnrqtierque, Hartzenbuseh y P a la íox ..................... •...........................
Faencarral (109 a 123 y  118 a 152 duplicado), Gonzalo de Córdova y

Olid (1 a 6 y  pa res ). ..................................... .........................................
Cardenal Cisneros (1 a 15 y  pares) y Olid (7 a fin a l)............................
Alonso Martínez (plaza de, 4 a 7), Covarrnbias, Eguilaz, Francisco 

Rojas, José Marañón, Manuel Cortina, Manuel Silvela, Nieasio Ga­
llego, Sagas La (7 a final) y  Manuel García Longoida.........................

Almagro (impares), Caracas, Españólete, General Arrando, Rafael 
Calvo (menos el 6 moderno), Zurbano (19 a final y  32 a 56) y  Zur­
barán (1 a 7 y  2 numeración irregu lar)..............................................

Castillo (1 a 3 duplicado y  2 a 18), Juan de Austria, Luchana (20 a
fina!) y  Raimundo Lu lio .........................................................................

Cbainberi (plaza de, menos el 2), Iglesia (g lorieta  de la), Santa En­
gracia (1 a 69 y  30 a 56) y  Luchana (23 a final)........................... ...

Jordán (7 y  6 a finales), Olavide (plaza de) y  T ra fa lg a r .....................
Arando, Castillo (5 y  20 a finales), Garciiaso, Murillo, Quesada, Sa-

gunto y  Santa Felic iana.........................................................................
García de Paredes (17 y  19) y  Santa Engracia (71 a final)...................
García de Paredes (21 a final y  26 a 86), Morejóii y  Virtudes..............

Abascal, Castellana (paseo de la, 61 a 71), Santa Engracia (72 a final) 
y  V a rgas ....................................................................... ..........................

Esproneeda, Ponzano y Ríos Rosas.

Artistas, Orense, Raimundo Fernández Villaverde, Ronda (paseo de) 
y Ruiz Giménez (glorieta de, parte derecha).....................................

Bravo Murillo (70 a I I 6), Cicerón, Cuenca y Dulcinea.
Guipúzcoa, Hernani, Istúriz y  Orden.............................
Oviedo, Falencia y  Don Quijote......................................

Avila , Ayllón, Córdoba, Cornña, Chamartíii (carretera de, parte iz ­
quierda), Juan de Olías, Huesca, Imzaga, Legua, Logroño, Manuel 
Luna, Mercedes, Nueva, Nueva de Guisot, Salamanca (plaza y  calle 
de), Samaniego, San Enrique, San Germán, San Luis, San Pedro y  
edificios aislados.....................................................................................

Cardenal Cisneros (17 a final), Jordán ( l  a 5 y  2 y  4), Quevedo g lo ­
rieta de, 1 y 2) y  San Bernardo (104 a fina !).......................................

Bravo Murillo (22 a 48), Felipe el Hermoso, García de Paredes (1 a 16 
y  2 a 24), Marqués de la Romana, Medellin y  Santísima Trin idad.

Bravo Murillo (118 a final), Jaén, Lérida, Teruel y T iz iano ................
Alonso Cano, Guadalajara, Modesto Lafuente, Poiice de León, Santa 

Engracia (58 a 70) y  Vinato (25 a fin a l)..........................................

Palma, 38, Escuela de Artes e Industrias,

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo derecha. 
Escuela elemental.

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección segunda,

Daoiz, 3, Jardines de la Infancia.
San Bernardo, 80, Escuela práctica g ra ­

duada, sección quinta. '

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra ­
duada; sección cuarta.

T ra fa lgar, 9, bajo, Escuela.

Trafa lgar, 9, principal. Escuela. 
Trafalgar, 9, primero, Escuela.

Palafox, 14, Escuela de Artes e Industrias.

Sagunto, 16, principal, Escuela,

Garciiaso, 5, principal. Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, Es­
cuela. '

Juan de Austria, 1, bajo, Escuela.

Santa Engracia, 96, Parque de Incendios,
Bravo Morillo, 74, Escuela,
Santa Engracia, 98, Almacén de V illa , pa­

bellón, número 1,

Paseo de la Castellana, 63, Colegio Nacio­
nal de Sordomudos,

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, Es­
cuela.

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa , pa­
bellón número 26.

Artistas, 1, Escuela.
Cristóbal Bordíu, 3, Escuela.
Santa Engracia, 98, Almacén de V illa , pa­
' beilón número 28,

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa , pa­
bellón número 4.

Juan de Austria, 1, Escuela de niños

Juan de Austria, 1, Escuela.
Santa Engracia, 128, Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda, 
bajo.
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30
31

32

33

34

10

a

12

13

14

15

16

17

18

CALLES QUE COMPRENDE

Eloy Gonzalo, Fuencarral (154 a final) y  Quevado (gloriata de, al 1). 
Bravo Mui'illo (2 a 20), Feijòo, General A lvarez de Castro, V iriato ( I  

a 23 y pares) y  Zarza l............................................................................

Bilbao (glorieta de, 1 a 6 correlativos), Carranza (2 y  4), Luchana (1 
a 21 y  2 a 18), Sagasta (1 a 5) y  Sandoval..........................................

Alenza, Alonso Castrillo, Bravo Murillo (50 a 68), Bretón de los H e­
rreros, Cristóbal Bordiu, Hipódromo (carrera y  paseo del, parte iz ­
quierda), Maria de Gnzraán y  Mandes................................................

Alfonso X , Cisne (paseo de!, 1 a 27 y 2 a 16), Chamberí (plaza de, 
el 2), Fernández de la Hoz, General Martínez Campos (paseo del, 
1 a 21 y 2 a 22), Miguel Angel (impares), Santa Engracia (2 a 28) 
y  Znrbano (68 a ñnal).............................................................................

LOCALES DONDE BA DE VERIFICARSE LA  VOTACIÓN

Palafox, 14, Escuela de Artes e Industrias.

Santa Engracia, 98, Almacén deV iíla , ante­
oficina.

Plaza del Dos de Mayo, 2i bajo izquierda. 
Escuela-

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, bajo

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda, 
bajo.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Almirante, Barquillo (2 a 8 duplicado). Prim y  Recoletos (paseo de, 

i  a 25)....................................................................................................

Barquillo (8 triplicado a final), Conde de Xiquena, Marqués de Mo­
nasterio, Piamonte (13 y  8 finales) y  Sau Lucas (17 y  12 a finales).

Argensola (2 a 6), Bárbara de Braganza, Fernando V I  (25 y  14 a 
finales), García Gutiérrez, General Castaños, Marqués da la Ense­
nada, Orellana (11 y  16 a finales), Recoletos (paseo de, 27 a final),
Salesas (plaza de las), Tam ayo y  Santo Tom é....................................

A lcalá Galiano, Amador de los Ríos, Argensola (8 a ñual), Génova 
(impares y  18 a final), Monte Esquiaza (1 a 9 y 2 a 18) y  O rflla ... 

A lm agro ,(2 a 16), Alonso Martínez (plaza de, 1 a 3 correlativos), 
Blanca de Navarra, Castellana (paseo de la, 1 a 15 y  2 a 6 trip li­
cado), Fernando el Santo, Fortuny (1 a 29 y  17 antiguo y  2 a 18), 
Monte Esquinza (11 a 21 y  20 y  22), Znrbano (1 a 17 y  2 a 30) y
Zurbarán (9 y  4 a finales, numeración irregu lar)...............................

A lcalá (57 a 83), Castelar (plaza de). Independencia (plaza de, 1 a 5 
correlativos), Marqués del Duero, Mejía Lequerica, Olózaga, Reco­
letos (pares). Recoletos (paseo de, 2 a 8) y  V illa lar..........................

Cid, Goya (1 y  3 y  2 y  4), Recoletos (impares), Recoletos (paseo de, 
10 a finales), Santibáñez, Serrano (1 a 17 y  2 a 32) y  Colón (plaza de)

Colamela, Conde de Aranda y  Lagasca (1 a 13 y  2 a 16)................. ..
Gurtubay, Jorge Juan (1 a 29 y  2 a 26), Puígcerdá, Velazquez (1 a 

23 yj2 a 12) y  V illanueva (1 a 25 y 2 a 30).....................................

Goya (15 y  27 y  6 a 26), Hermosilla (5 a 19 y  2 a 20) y Lagasca (15 a
49 y 18 a 54)............................................................................................

A lcalá (85 a 115), Castellò (1 a 9), Nuñez de Balboa (1 a 19 y  2 a 16)
y  Villanueva (27 y  32 a fina les)............................................................

Ayala  (1 a 19 y  2 a 24), Hermosilla (1 y  3) y  Serrano (19 a 39 y
34 a 58).....................................................................................................

Ayala  (39 a 59 y 52 a 82), General PardiSas (15 a 25 y  24 a 30), Ge­
neral Poi’lier ( l a  13 y 2 a 24), Hermosilla (47 a 61) y  Príncipe de
Vergara (11 a 37 y  18 a 42 ).................................................................,.

A lcalá (117 a 125), Castellò (2 a 16 y  14 y  16 provisionales), Cristeta 
Romero, Espartinas, Jorge Juan (31 a 45 y 28 a 48), y  Príncipe de 
Vergara (1 a 9 y  2 a 16 ).........................................................................

A lcalá (137 a final). Alcántara ( l  a 9 y  2 a 12), Cardenal Bel luga, 
Hermosilla (63 a 89), Naciones, Ruiz Perelló y  Torrijos (1 a 13 v 
2 a 1 4 ) . . . . . . ......................................................................... .................

Castellò (11 a 35 y  18 a 24), Goya (29 a .55 y 28 a 34), Hermosilla (21 
, a 45 y 22 a 50) y  Lagasca (51 a 59 y  66 a 64 ).................................

Claudio Coello (57 a 76 y 56 a 82), Don Ramón de la Cruz ;̂ 1 a 16 y 2 
a 16), Lagasca (61 a 77 y  66 a 76), Lista (1 a 25 y  2 a 18), Marqués 
de V illam agna y  Serrano (60 a 7 2 )................................................. .

Alcalá (127 a 135), Francisco Moreno, General Pardiñas (1 a 13 y  2 a 
22), Goya (57 a 71 y  36 a 68), Hermosilla (52 a 84) y  Jorge Juan 
(47 a 57 y  50a  5 8 ) . . . .................................................. ..........................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Plaza de Colón, 4, salón de sorteos.

Blanca de Navarra, 6, principal. Escuela.

Blanca de Navarra, 6, Escuela.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de la 
galería.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, derecha, 
patio.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
fielato.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de niñas

Castellò, 5, Fiel contraste.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de niños

Hermosilla, 11, Escuela.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de A r­
tes e Industrias, parte derecha.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de la 
galería.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Niiñez de Balboa, 50, Asilo de las Mercedes
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21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31
32

33

,

Claudio Cosilo (79 a 105 y  84 a 98), Lagaaca (79 a 103 y  78 a 102), 
Mai'quéa de Vil)am e)or, Martínez de la liosa, Padilla (1 a 19 y  2 a 
22), Serrrano (41 a 57 y  74 a 94) y  Velázquez (57 a 69 y  68 y  70)...

A lm agro (18 a final), Castellana (paseo de la, 17 a 59 y  8 a 50), Cis­
ne (29 a 37 y  18 y  20), Fortuny (31 y  20 a finales y  17 y  19 moder­
nos), García de Paredes (88 a final), y  General Martínez Campos 
(paseo del, 23 y  24 a finales), Jenner, Marqués del Eiscal, Miguel 
A ngel (pares), Monte Esquinza (23 y  24 a finales) y  Eafael Calvo 
(el 6 moderno, entre Miguel Angel y  paseo de la Castellana)..........

Antonio Pérez, Cruz del Rayo, Cuesta, Gabriel Lobo, General Zava­
la, Gómez Ortega, López de Hoyos (22 antiguo a 138 y  70 moderno 
a final, 69 antiguo a 139 y  33 moderno a final, 21 a 31 moderno, 67 
antiguo y  68 moderno), Luis Vives, Máquina, Quintiliano, Kecare- 
do, Suero de Quiñones, Tudela, Vinaroz, Francisco Ramírez, 
Francisco Altirairasi Moret (plaza de) y  Pechuán.............................

Alonso Heredia (1 a 17 y  pares), Andrés Tam ayo, Béjar, Cartagena, 
(1 a 17 y  2 a 20), Constancia, José Picón, Juan de la Hoz y  Méjico.

Agustín Durán, Alonso Heredia (19 a final), Ardemans, Ferrer del 
Río, Iriarte, Lozano, María P ignatelli (plaza de), María Teresa, 
Marqués de Monteagudo y  P ilar de Zaragoza...................................

Castellò (37 a 85 y 26 a 74, 18 y  20 provisionales menos el Asilo de 
las Mercedes), Don Ramón de la Cruz (17 a 59 y  18 a 58), General 
Pardi ñas (32 a 100, 27 a 93 y  30 moderno), General Porlier (15 y  26 
a finales), Juan Bi'avo (1 a 69 y  2 a 72), Maldonado (13 y 14 a fina­
les), Núñez de Balboa (21 a 73 y  18 a 56, menos el Asilo de las Mer­
cedes), Padilla  (21 y  24 a finales) y  Príncipe de Vergara (39 a 69 
y  44 a 58)...................................................................................................

Anastasio Aroca, Antonio Guzmán, Antonio Zapata, Canillas (calle y  
camino de), Cartagena (Í9  y  22 a finales), Juan Bautista de T o le ­
do, Luis Cabrera, Méndez Núñez (plaza dej, Ros de Glano, Santa 
Hortensia y  Zabaleta..............................................................................

Alcántara (11 y  14 a finales), Ayala  (61 a 65 'y  84 a 110), Francisco 
S ilvela, Lista (27 y  20 a finales), Montesa, Don Ramón de la Cruz 
(61 y  60 a finales). Ronda (paseo de) y Sugasti................... ...............

Canal de Isabel I I ,  Castellò (13 y  84 provisionales, y  el 18 y  87 a fina­
les, con el Asilo de las Mercedes), Cbamartín (carretera de, parte 
derecha), Diego de León (13 y  20 a finales). Doctor Ramírez, Gene­
ral Oráa (21 y  14 a finales). General Pardiñas (95 y  102 a finales). 
Hipódromo (carretera y  paseo de!, parte derecha), López de Hoyos 
f l  a 19 y  2 a 20 antiguo), María de Molina, N ielfa, Núñez de Bal­
boa (50 provisional y  58 y  75 a finales, con el Asilo de las Merce­
des), Principe de Vergara (51 y  60 a finales) y  Velazquez (71 y  72 
a finales)....................................................................................................

Agustín de Rojas, A n ’oyo Abroñigal, Benigno Soto, Cardenal Silíceo, 
Carlos Bal en chana, Casa Blanca, Ciudad Jardín, Cristóbal Mata, 
Eugenio Salazar, Fernández Oviedo, García Luna, G il y  Baus, 
Gremios, López de Hoyos (141 y  140 a finales), Malcarapo, Mantua­
no. Marcenado, Marqués de Santillana, Martín Martínez, M atil­
de Diez, Nieremberg, Pradillo (calle y  pasaje de), Pérez Herrera, 
San Ernesto y  diseminados (huertas y  tejares)......................... ......

Azcona, Castelar, Eraso, Francisco Navacerrada, Francisco Santos, 
Francisco Zea, Julián Marín, Londres, Martínez Izquierdo, Pigna- 
telli. Quinta de las Nogueras, Rafaela Bonilla y  Rom a...................

A lvarez de Baena, Claudio Coello ({107 y  100 a finales), Castellana 
(paseo de la, 52 a final), Diego de León (1 a I I  y  2 a 18), General 
Oráa (1 a 19 y  2 a 12), Lagasca (105 y  104 a finales), Maldonado 
( I a l l y 2 a l 2 ) ,  Pinar, Salas, Serrano (59 y  96 a finales) y  V a l­
d iv ia ...........................................................................................................

Claudio Coello (1 a 55 y  2 a 54) y  Goya (5 a 13)....................................
Juan Bravo (71 y  74 a finales), Torrijos (15 y  16 a finales) y  Orcaaitas.

A ya la  (21 a 37 y  26 a 50), Marqués de Salamanca (plaza del) y  V eláz­
quez (25 a 55 y  14 a 66)......................................................................

Príncipe de Vergara, 61, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Paseo de la Castellana, 60, Escuela del 
Hogar.

Eugenio Salazar, 2, Escuela, derecha,

Juan de la Hoz, 13 y  15, Escuela de niños.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, se­
gunda puerta, derecha.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Luis Cabrera,16 antiguo y  38 moderno,Es­
cuela de niños.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, ter­
cera puerta, derecha.

Alonso Heredia, 14, Grupo escolar Euiz Gi 
ménez.

Luis Cabrera, 16 antiguo y  38 moderno, 
Escuela de niñas.

Juan do la Hoz, 13 y  15, principal, Escuela 
de niñas.

Paseo de la Castellana, 60, Escuela del 
Hogar.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional^ derecha. 
Don Ramón de ia Cruz, 37, Escuela de 

Artes e Industrias, parte izquierda.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.
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LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE LA  VOTACIÓN

DISTRITO DEL CONGRESO
Atocha (23 a 49 y 16 a 38), Cafiizares, Carretas (43 a final), Luis V ê ­

lez de Guevara, Magdalena ( l a  11) y  Relatores (im pares)..............

A tocha(51 a 87), Infante, León, Matute (plaza do) y  San Sebastián..
Echegaray, Prado (5 a 11 y  6 a final) y  Ventura de la V ega ...............
A lvarez Gato, Angel (plaza del, 2 a final). Canalejas (plaza de, 2 a 5 

correlativos), Cruz (impares), Espoz y  Mina (13 y 24 a finales), Nú­
ñez de Arce, Príncipe (1 a 13 y 2 a 8) y Príncipe Alfonso (plaza 
del, 1 a 5 correlativos).......................................................................

Gutenberg, Narciso Serra y  Pacífico (1 a 31).

A lcalá (16 a 50), Fernanfioi', Floridablanca, Marqués de Cubas, Pra­
do (paseo del, impares y  2 a 8), San Jerónimo (carrera de, 19 y  26 
a finales), Santa Catalina y  Sevilla (pares).....................................

Plaza del Angel, 20. principal. Escuela de 
niñas.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias, clase lineal, derecha.

León, 30, principal, Escuela de niños. 
Echegaray, 34, Escuela de niños.

Núflez de Arce, 8, segundo. Escuela de 
niños.

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Escuela 
de niñas.

A lcalá (136 a final), Ayala  (67 y  112 a finales, numeración irregular) 
Doctor Esquerdo o paseo de Ronda (menos del 70 al 78), Fuente del 
Berro, Lanuza, Manuel Becerra (plaza de). Marqués de Zafra, Nue­
va del Este, Tomás López y  Vizconde de Matamala (barrio del
Marqués de Z a fra )...................................................................................

Amor de Dios, Santa María (1 a 41 y  pares) y  Santa Polon ia..............
Cervantes, Jesús (1 y  3 y 2 a 8), Jesús (plaza de), Quevedo y  San

Agustín................................................................. - ......... V  L‘ * ■ ’ 'fi
Desamparados (costanilla de los), Lope de Vega (2 a 28), Moratin (1

a 51 y  2 a 34) y  San José............................................ .
Antonio Arias, Avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo (inclu i­

do el edificio del Hospital de San Juan de Dios), Doctor Esquerdo 
(70 a 78), Fernán González, General Narváez, Ibiza, Indalecio (pa­
saje de), Lope de Rueda, Máiquez y  O’Donnell..................................

Atocha (133 a 149 y  90 a 118), Marqués de Toca (1 a 5 y  10 a 14) y
San Ildefonso.......................- ............................................... ■; —  • ■. • •

Atocha (151 a final). Cenicero, Fúcar (13 y  16 a finales). Fúcar (tra­
vesía del) y Gobernador (impares y  2 a 18)......... ..............................

Atocha (89 a 131 y  40 a 88), Duque de Fernán Núñez y  Magdalena
(13 a fina l).......................................................... ...  ' L ........ ' ' á ' ' "

Doctor Mata, Marqués de Toca (7 y  16 a finales), San Eugenio, Santa
Inés y  Santa Isabel (im pares)................................................................

Alarcón, A lcalá (52 a 60), Alfonso X I, Alfonso X I I  (2 a 66), Castelai 
(plaza de, Casa de Correos), Independencia (plaza de la, 6 a final 
correlativos), Juan de Mena (impares), Montalbán y  Va len zu ela .,

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre. 
Huertas, 73, bajo derecha, beaterío.

Huertas, 73, bajo izquierda, beaterío. 

Huertas, 62, Escuela de niñas.

O’Donnell, Parque de Incendios, gimnasio. 

Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños. 

Fúcar, 13, principal, Escuela de niños. 

León, 30, segundo, Escuela de niñas.

León, 40 y  42, Juzgado municipal.

Academia, A lberto Bosch, Alfonso X I I  (impares y  58 a final), Casado 
del A lisal, Doctor Velasco, Espalter, Felipe IV , Fernán Núñez (pa­
seo de), Jardín Botánico, Juan de Mena (pares), Lealtad (calle y  
plaza de la ), Méndez Núüez, Moreto, Murillo (plaza de) y  Retiro 
(Parque de Madrid)

20

Arregui y  Aruej, Francisco Abrí!, Los Mescjo, Luis Mitjans, Pacífico 
(33 a final), Porvenir, Puente de Vallecas, Triquet y  tejares, Ar-
mesto, Basilisay V a leria .......................................................................

Abtao, Agustín V illamata, Andrés Torrejón, Cabanilles, Caridad, 
Catalina Suárez, Fuenteri-abía, Julián Gayarre, Granada, Juan de 
Urbieta, Marina Española, Retortillo, Koncesvalles, Suárez Bar- 
cáiztegui, Vandergoten, V igo y  Valderribas.................................

Montalbán, 20, Escuela superior del Magis­
terio.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
industrias.

Pacífico, 25, Escuela de Artes e Industrias.

21 Huertas (1 a 37 y  2 a 62), Manuel Fernández y González, Prado ( l  y  
3 y  2 y  4), Príncipe (15 y  10 a finales) y  Príncipe Alfonso (plaza
del, 7 a final)...................................................................................... . • •

Abroñigal (arroyo). Caño Gordo, Elipa (baja y  alta), Elvira, Este (ca ­
rretera del), B'undadores, T e ja r de Sixto y  edificios disem inados.. 

Alameda, Gobernador (20 a final), Moratín (61 a final), San Blas, San 
Pedro y  Verónica (7 a final y  pares)....................................................

24 Cánovas del Castillo (plaza de), Cortes (plaza de las). Duque de Me- 
dinaceli, Lope de Vega (inipares y  .30 a final). Prado (13 a final) y  
Prado (paseo del, 10 a fina l)..................................................................

Fuenterrabla, 7, Grupo escolar, Escuela de 
niños.

León, 8, principal. Escuela de niñas. 

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

Costanilla de los Desamparados, 6, princi­
pal derecha. Escuela de niñas.

Prado, 11, Escuela de párvulos.

1
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25 Goya (73 y  60 a finales), Hermosilla (91 y  86 a finales), Luis V illa ,
Plaza de Toros y  Plaza de Toros (avenida de la )............................... Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

26 Alejandro González, Almería, Bocángel, Carretera de Aragón, Gero­
na (Ventas), León (Ventas), Málaga (Ventas), Marqués de Mondé-
jar, Moderno (pasaje), Pedro Heredia, Sancho Dávila, V icálvaro
(carretera de, camino alto de, camino bajo de, y  camino viejo de). O’Donnell, Parque de Incendios, comedor.

27 Fúcar (1 a 11 y  2 a 14), Huertas (39 y 64 a finales), Jesús (3 duplica­
do y lO a finales), Moratín (53 a 69 y  36 a finali, Santa María (el 43)

28

y  Verónica (1, 3 y  5 )............................................................................... Costanilla de los Desamparados, 6, princi­
pal izquierda, Escuela de niñas.

Alcalá (62 a 134), Aguirre, Antonio Acuña, Duque de Sexto y  Jorge
Juan (59 y  60 a finales).................................... ; ................................. Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

-29 Atocha (120 a final), Atocha (glorieta de, del 8 moderno a! 11), Ato­
cha (paseo de), Drumen, Marqués de Toca (2 a 8), y  Reina Cristina
(paseo) y Sánchez Bustíllo..................................................................... Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.

DISTRITO DEL HOSPITAL

9
10

11
12
13
14
15
16

17

18
19

20 

21

22

23

24

25

26

27

28

Cabeza (1 a 5 y  2 a 8 duplicado), Esgrima (1 a 9 y  2), Espada (impa­
res), Jesús y  María, Magdalena (2 a 32), Progreso (plaza del, l a  8)
y  San Pedro M ártir.................................................................................

Cabeza (7 y  9), Carayaca {1 a 5 y  2 y  4) y Lavapiés (1 a 5 y  p a res ).. 
Cabeza (1 1 y  10 a finales), Olmo y Santa Isabel (4 duplicado a 1 4 )...
Calvario, Lavapiés (7 a 31) y  M inistriles................................................
A ve  María (1 a 5 y  2 a 26), Magdalena (34 a final), O livar (1 a 29) y

Santa Isabel (2 y  4 ).............................................................................
Sombrerería y  Valencia (9 y  22 a finales)............................................

A v e  María (,50 a final), Lavapiés (33 a final), Lavapiés (plaza de, 8 a 10, 
correlativos), O livar (48 a final) y  Sombrerete (1 a 5 y  2 a 6 )..........

Amparo (1 a 73) y  Comadre (travesía de l a ) ,

O livar (3 i a final y  2 a 46) y  San Carlos.........................
Buenavísta, Escuadra y Torrecilla de! Leal (17 a final).

A ve María (7 a final), Esperanza (1 a 13), San Simón y  Tres Peces
(25 a 29)....................................................................................................

A ve María (28 a 48), Santa Isabel (16 a 32) y  Znrita (1 a 31 y  pares).
Salitre, (2 a 38) y  Santa Isabel (34 a fina l)............................................
Torrecilla  del Leal (1 a 15 y  pares) y  Tres Peces (1 a 23 y  p a res )....
Salitre (1 a 3i), San Cosme y  San Lorenzo (travesía de, 1 a 7 )...........
Alonso del Barco, Atocha (ronda de, 6 y  32 a finales), Bernardino 

O bregón, Fray Luis de León y  Santa María de la Cabeza (paseo
de, 45 y  18 a finales)................................................ .............................

Argumosa, Hospital (callejón del) y  San Lorenzo (travesía de, 13
a fin a l)......................................................................................................

Doctor Fourquet.................................... .....................................................
Delicias (paseo de las, 2 a 50) y Pedro Uñarme (impares y  2 a 2 0 )...

Esperanza (15 a final y  pares), Fe (5 a final), Primavera, Salitre (40 a
final) y  Zurita (33 a final).......................................................................

A lava, Albacete, Alicante, Blanco (paseo), Delicias (glorieta y  esta­
ción de las), Delicias (paseo de las, 7 y  52 a finales), Molino (paseo 
del, impares) y  V izcaya .........................................................................

Batalla del Salado (pares), Este (pasadizo y  callejón del), Ferroca­
rril y  Palos de Mogner (1 a 33 y  pares)..............................................

Amparo (75 a final), Miguel Servet (1 a 5 y  2 a 2 triplicado), Tribule- 
te (1 y  2 y  4), Valencia (14 a 2ü) y Valencia (ronda de, 1 y  3 y  2 y  4). 

General Lacy (impares y 12 a fin a l)........................................................

Abadía, Arroyo Abroñigal, Barrilero, California, edificios aislados,
Luis Peidró, Pacífico (30 a final moderno), Panamá y  Seco.............

Bustamante, (jeneral L acy  (2 a 10), Juan de Mariana, Méirdez Alva- 
j'o (impares y 10 a final), Ramírez de Prado y  Yeseros (camino y 
paseo d e )................'.......... ....................................................... ...............

Ancora, Delicias, Martin Soler y  Palos de Moguer (35 a final).

Canarias, Santa María de la Cabeza (paseo de, 1 a 43 y  2 a 16) y  Se­
bastián Eicano.........................................................................................

Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos.
Amparo, 94, Escuela de niñas.
Magdalena, 22, Juzgado municipal.
Olmo, 4, Escuela.

Santa Isabel. 12, Escuela de niñas.
Olmo, 4, principal izquierda, Escuela de 

niñas.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz ­
quierda.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha.

Olmo, 10, principal, Escuela de niños,
Santa Isabel, 12, principal, Escuela de 

niños.

San Simón, 8, Escuela de niñas.
Zurita, 56, bajo, Escuela,
Atocha, 104, San Carlos, aula número 1.
Olmo, 4, Escuela de niñas,
San Cosme, 22 y  24, Escuela de niñas.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público.

San Cosme, 22 y  24, Escuela de niñas, 
Atocha, 104, San Carlos, Salón de grados. 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 51, Es­

cuela de niñas.

Zurita, 56, bajo, Escuela.

Tarragona, 22, bajo derecha, Escuela de 
niñas.

Tarragona, 22, bajo izquierda. Escuela de 
niños.

Zurita, 56, bajo. Escuela,
Tarragona, 22, principal derecha, Escuela 

de niños.

Pacífico, 35, Escuela de niños.

Tarragona, 22, principal derecha, Escuela 
de niños,

Tarragona, 22, principa! izquierda, Escue­
la de niños

Atocha, 104, San Carlos, aula número 2.
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29 Atocha (glorieta de, 1 a 8 moderno), Atocha (ronda de, 1 a 3 duplica­
do y 2 a 30), Comercio, Delicias ípaseo de las, 1 a 5), Mallorca, Pa-

Atocha, 104, San Carlos, aula número 4.cifico (2 a 28 moderno), y  T é lle z ..........................................................
30 Fe (1 y  3 y  pares), Lavapiés (plaza de, 1 a 7), Prim avera (travesía 

de la), Salitre (33 a final), San Lorenzo (travesía de, 9 y  11 y  pa-
Zurita, 56, principal, Escuela.res) y  Valencia (1 a 7 y  2 a 12)..............................................................

31 Batalla del Salado (impares), Ferrocaril (travesía dei), Méndez A lv a ­
ro (2 a 8), Murcia, Pedro Unanue (22 y  24), R iego, Tarragona,

Tarragona, 22, principal izquierda, Escue­
la de niños.

Tortosa y  V a llado lid ...................................................... .........................

32 Cáceres, Ciudad Real, Embajadores (61 a final), Sebastián Herrera y
Atocha, 104, San Carlos.Valencia (ronda de, 3 a fina l)............................... ................................

ÍDISTRITO DE LA INCLUSA

1 Duque de Alba (pares), Duque de A lba (plaza del), Estudios, Maído-
, nadas, Nicolás Salmerón (plaza de, 20 y  21) y  San M illán .............. Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 

número 2,
2 Juanelo (pares), Nicolás Salmerón (plaza de, menos loa números 20 y

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

21) y  Ribera de Curtidores (1 a 13 duplicado y 2 a 10).....................

3 Amazonas, Carnero ( l a  6 y  2 a 6), Cerrillo del Rastro, Peñóu (impa-
Ribera de Curtidores, 8, Escuela dé niños. 
Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de­

niñas.

res) y  Santa Ana (1 a 21 y  2 a 6 duplicado).........................................
4 Mira el Sol (pares). Ribera de Curtidores (15 y 12 a finales)...............

5 Colegiata (impares), Duque de A lba (impares). Esgrima (11 y  4 a  
finales). Espada (pares), Juanelo (impares), Mesón de Paredes (1 a

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 2.

13} y  Progreso (plaza del, 8 a 14)..........................................................

6 Abades, Dos Hermanas y  Eneomiendaf(impares)................. ................. Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 9,

7 Garavaca (7 y  6 a finales) y  Mesón de Paredes (15 a 57)....................... Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 
número 8.

8 Amparo (2 a 52) y  Mesón de Paredes (69 a fin a l)................................... Mesón de Paredes, 87, Escuela de párvulos.
9 Cabestreros y  Mesón de Paredes (52 a 68).............................................. Huerta del Bayo, 14, principal. Escuela de­

niños.
10 Amparo (94 a final), Mesón de Paredes (70 a final) y  Valencia (ronda

de, 6 a fin a l).............................................. ............. ................................ Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
consulta pública.

11 Martín de Vargas, Moratines y  Pefiuelas (11 a final)............................. Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria^ 
aula número 7.

12 Embajadores (28 a 48) y  Rodas.......... .............................................. Rodas, 11, Escuela de niñas.
13 Casino, Huerta del Bayo, Santiago el Verde y  Ventorrillo................... Huerta del Bayo, 14, Escuela de niñas.
14 Cabestreros (travesía de), Embajadores (1 a 59) y  Miguel Servet(17 a 

fin a l)............................................ ............................................................ Rodas, l l .  Escuela de párvulos.
15 Arroyó  de Embajadores, Canal (paseo del). Casa del Cabrero, Chope 

ra (paseo de la), Chozas de la Albóndiga, Embajadores (104 a final), 
Esperanza (paseo de la), Gabriel Zanón, Iglesia, Laurel, Molino 
paseo del, pares), Primero de Mayo, Quinta de la Esperanza y  Te-
serías (paseo de las )................................................................................. Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 

Llorosa, Escuela de niñas.
16 Espino, M iguel Servet (7 a 15 y  4 a final). Provisiones y  Tribu lete (6

a fin a l)....................................................................................................... Embajadores, 41, Inclusa.
17 Antonio Vicent, Baleares, Carbonell. Concepción (plaza de la), Con­

cepción Arena!, Díaz de Mendoza, Jacinto Benavente, Joaquin 
Martín, Martín Arias, Radio, Ramón Lobo, Salaberry, Sotiilo, te­
jares, Toledo (carretera de, l l y 8  a finales), Vado (paseo del), 
Verdad (calle y  travesía de la), V ictoria (callejón de la), Villaver-
de (camino viejo de) y  Zarco Hermanos............................................... Antonio López, 6, Escuela de niñas.

18 Amparo (54 a 92), Sombrerete (7 y  8 a finales) y  Tribulete (3 y  5 )----- Embajadores, 68, talleres de la Escuela de­
Artes y  Oficios.

19 Ercilla y  Labrador....................................................................... ............... Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar L a
Llorosa, Escuela de niñas.

20 Acacias (paseo de las, I a 5 y 2 a 6 ) y  Toledo (ronda d e )..................... Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria,. 
aula número 3.

21 Acacias (paseo de las, 7 y  8 a finales). Gasómetro, Olmos (paseo de 
los), Pefiuelas (1 a 9 y  pares) y  Peñuelas (plaza d e ) ......................... Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La-

Llorosa, Escuela de niñas.
22 Mira el Sol (impares), Peña de Francia y  Tribulete (7 a f inal ) . . . . . . . Rodas, 11, Escuela de niños.
23 Ruda, Toledo (43 a 83) y  Velas (im pares)...................................... ......... Estadios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 

número 1.
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25
26

27

28

7

8

9

10

11

12
13

A lfar (plaza del), Antonio Lúpez“( l l  y  8 a finales). Manzanares (ribe 
ra del, 62 a 66), Pellejeros, Progreso (particular) y  Trifón  Pedrero

Encomienda (pares), Mesón de Paredes (2 a 50) y O so.........................
Antonio López (1 a 9 y  2 a 6), General Ricardos (1 a I I ) ,  Pinos (paseo 

de los). Pirámides (glorieta de las). Puente de Toledo (glorieta del), 
Puerta de Toledo (glorieta de la), Toledo 141 a final) y  Toledo (ca­
rretera de, 1 a 9 triplicado y  2 a 6 ) .....................................................

Embajadores (2 a 26), F ray  Ceferino González y  San Cayetano.........

Embajadores (50 a 102) y  Embajadores (glorieta de).

LOGALES DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad.

Antonio López, 6, Escuela de niños. 
Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 

número 8.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 

aula número 1.

DISTRITO DE LA LATINA
Cava de San Miguel (pares). Conde de Barajas (calle y  plaza dei), 

Conde de Miranda (calle y  plaza del), Cuchilleros (pares), Doctor 
Letamendi, Mayor (63 a 79), Pasa, Puerta Cerrada (calle y  plaza
de), Pufionrostro, San Justo y  San Miguel (plaza de )....... ...............

Almendro (calle y  travesía del), Cava A lta  (1 a 15 y  2 a 12), Grafal,
San Bruno, Segovia Nueva y  Toledo (38 a 54 )...................................

Cava Baja y  Tintoreros (impares).............................................................
Carros (plaza de los). Nuncio, Pretil de Santisteban, Príncipe de An- 

glona, San Andrés (costanilla y  plaza de) y San Pedro (costani­
lla d e )........................................................................................................

Codo, Conde (calle y  travesía del). Cordón (calle y  plaza del), Cruz 
Verde (plaza de i a), Duque de Nájera, Madrid, Mayor (81 a final). 
P retil de los Consejos, Ramón (cuesta de), Rollo, Sacramento, San 
Javier (plaza de), Segovia (22 a final), Traviesa, V en tan illay  Villa
(calle y  plaza de la ), ...............................................................................

Alatnillo (calle y  plaza del), Alfonso V I, Beatriz Galindo, Caños V ie­
jos (cuesta de los), Ciegos (cuesta de los), Morería (calle y  plaza de
la) y T o ro ........... ......................................................................................

Granado (calle y  plaza del). Mancebos, Mancebos (Angosta de los),
Redondilla y  Yeseros..............................................................................

Baiíén (27 y  24 a finales), Don Pedro, San Buenaventura (2 a 6), San 
Francisco (carrera de, 8 a final), San Francisco (plaza de) y  V isti­
llas (campillo y  travesía de la s )......................... ..................................

Angel, Rosario (1 a 17 y  pares), San Isidro y  Santos.

Aguas, Agu ila  (1 a 13 y  2 a 18) y  San Francisco (carrera de, impares
y  2 a 10)....................................................................................................

Aguila (15 y 38 a finales) y  Solana (im pares).......................................

San Bernabé (9 a final y pares) y  Ventosa (pares).................................
Calatrava (pares), Irlandeses, Mediodía Chica y  Mediodía Grande 

(9 a fin a l)...............................................................  ...............................
H amili adero ( I I  y  16 a finales). Luciente, Mediodía Grande (1 a 7 y  

pares). Oriento y  S ierpe........................................................ ...............
Cava Alta (17 y  14 a finales), Cebada (plaza de la), Humilladero (pla­

za del), Humilladero (1 a 9 y  2 a 14) y  Puerta de Moros (plaza de).
Cebada y  Toledo (56 a 112)...............  ..................................................

Bastero (1 a 17 y 2 a 12), Chopa, Santa Ana (23 y  8 a finales), Toledo 
(85 a 119) y Velas (pares)............................ ..........................................

Bastero (19 y  14 a finales), Carnero (7 y  8 a finales), Mira el Río Baja, 
Mundo Nuevo (campillo del) y  Peñón (pares).......... '..........................

Arganzuela (impares y  2 a 12), Mellizo (callejón del) y Mira el Rio 
A lta ........• ................... .

Paloma y Solana (parea)

Gil Imón (impares), Segovia (ronda de, 29 y  24 a finales) y  Toledo 
(114 a 128)................................................... ........................

Álgeciraa (3 a final) y  Segovia (ronda de, 1 a 27 y  2 a 22)

Algeciras (el 1 y  pares), Descargaa (cuesta de las), Rosario (19 a final), 
y  Ventosa (impares).

Segovia, 8, Escuela de niños.

Cava Alta, 5, entresuelo. Escuela. 
Cava Alta, 5, principal. Escuela.

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niñas,

Alfonso V I, 1, Colegio de San Ildefonso. 

Redondilla, 2, Colegio de San Ildefonso.

Bailón, Grupo escolar, bajo derecha, pri­
mera sección. ■

Carrera de San Francisco, 8, Juzgado mu­
nicipal.

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Bailón, 45, sala de conferencias de Ja Gota 

de Leche,
Carrera de San Francisco, 9, Escuela.

Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Tabernillas, 2, Escuela de niñas.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños.
Antedespacho del Jefe del Mercado de la 

Cebada,

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Toledo, 139, Matadero,cuarto de Revisores.

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la de­
echa.

Bailón, Grupo escolar, bajo derecha, se­
gunda sección,

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la iz­
quierda.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, principal derecha.

Ronda de Segovia, 49, Parque de lucen- 
dios, principal izquierda.

Inspección sanitaria del Puente de Toledo.
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Juan Duque, Liuneo y Segovia (37 a fina l)................. 7 ‘ ‘ ........'
Javalquinto (cuesta íie), Jerte, ManzanareSi Mazarjcdo (calle y  tía- 

vesía de) y  San Buenaventura (impares y 8 a final).........................

Doña Elvira, Extremadura (paseo de, impares), Manzanares (ribera 
del 59 a 95 y  56 a 60), Puente de Segovia (plaza del, lado izquier­
do), Saavedra Fajardo (impares) y San Isidro (carrera de, impares), 

A, Antillón, Barrio Obrero, Daniel Osorio (particular), Doctor Lara 
Cerezo, Doña Bianca, Orandeza de España, Jesuítas, Juan Torn e­
ro, Lain Calvo, Nueva de San Fernando (particular), Santa Ursula
(calle y  travesía de), ZaUlo y  Zam ora.............  ............................. -

Ánnengot, Comandante Cirujeda, Comuneros de Castilla, Invencibles, 
Julián González, Lorenza Alvarez, Manuel Carmona, Morella, San 
Dámaso (subida de), San Isidro (camino alto y  bajo), Santa Maria 
(subida de), Santa Saturnina y edificios aislados.............

Cementerio Británico (edificios aislados). General Ricardos (pares), 
Lcganés (camino viejo de), Perico el Gordo, Pirámides (gloiúeta de 
las, parte derecha), Puente de Toledo (g'lorieta del^ parte derecha, 
el 2), San Gabriel y  U rge l....................................................

Segovia (1 a 35 y  2 a 2 0 ).. .  .................................................
Don Miguel Moya (particular), Doña Paulina de Udiaga, Cerro del 

Cuervo, Cerro de San Isidro, Fortuna, Nueva de la Trinidad, San
Isidro (carrera de, pares) y edificios aislados.....................................

Arganzuela (U  a final), Capitán Salazar Martínez, Pontones (paseo 
ele los), Puerta de Toledo (glorieta de la, parte derecha, eí 2) y  T o ­
ledo (121 a 139 y 130 a fina l)................................................

Doña Bereiiguela, Doña Urraca, Caramuel, Saavedra Fajardo (pares)
y Tirso de Molina (plaza d e )......................................  ■ - - ■

águila (20 a 36), Calatrava (impares) y  San Bernabé (1 a 7).

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, se­
gunda sección.

Doña Urraca, 1, Escuela de niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Paseo de ios Pontones, Inspección del Mer­
cado de ganados.

Cava Alta, 5, Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Escuela de niños..

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niños. 
Carrera de San Francisco, 8, principal.

DISTRITO DE PALACIO
Biombo (calle y plaza del). Calderón de la Barca, Cruzada, Factor 

(impares), Juan de Herrera, Mayor (46 a final), San Nicolás, (calle 
y plaza de) y  Saiftiago (costanilla d e ).......................................... ' ’ V

Bonetillo, Comandante Las Morenas (plaza del, 1 a 4  correlativos), 
Espejo, Fuentes (impares). Herradores (plaza de, 4 a 10), Indepen­
dencia, Mesón de Paños (1 a 11), Milaneses y  Santiago (caite y pla­
za d e ) ..................................................................- ....................................

Amnistía, Bola, Felipe V, Lazo, Lemas, Santa Clara, Unión y  V er­
gara............................................................................................................

Almudena. Arrieta (impares), Bailén (1 a 25), Cuesta de la Vega, En­
carnación (plaza de la). Factor (pares), Lepanto, Noblejas, Orien­
te (plaza de), Rebeque, Requena y  San Quintín.............................  -

Arenal (25, 27 y  30), Arrieta (pares), Caños, Carlos I I I ,  Escalinata, 
Isabel I I  (plaza de). Mesón de Paños (13 'a final y pares), Pavía  y 
Señores de Luzón (calle y travesía d e )........................ ......... .........

Eiicariiadón, Fomento, Ministerios (plaza de los) y  To r i j a . . . . .

Guillermo Rolland y  Reloj (callo y  travesía d e l)...................................

Antonio Orilo, Beatas (travesía de las), Federico Balart, Flor Baja (2 
a 14), Manzana, Parada (calle y  travesía de la) y San Bernardo
(1 a 47 )............................................................................ , ................

Alamo, B"lor Baja (impares y  16 a final), Isabel la Católica, Mosten- 
ses (plaza de los), Rosal y San Ignacio ................................................

10 Conservatorio (travesía del), Eguiluz, Leganitos (impares), Legaiii-
tos (plaza de), Reyes (impares) y  Santa M argarita............................

11 Evaristo San Miguel, Luisa Fernanda, Rey F iandsco (1 a 9 y 2 a 16)
y  Tutor.............................................._.......................................................

Marqués de Urqiiijo (impares y  2 a 36)................. ..................................
Benito Gutiérrez y  Princesa (impares y 2 a 8 ) .......................................
Martin de los Heros (23 y 26 a finales), Quintana ( i  a 7) y  Rey Fran- 

dsco (11 y 18 a finales)...........................................................................

Señores de Luzón, 6, principal, Escuela.

Felipe V, i,  Conservatorio, principal de­
recha, portería.-

Felipe V, 1, Conservatorio, principal iz ­
quierda, salón de descanso.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, derecha.

Bola, 3, Fiel contraste
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela Cen­

tral de Idiomas.
Plaza, de tos Ministerios, Ministerio de Ma­

rina, izquierda.

Plaza de los Mosteases, 2, Mapa Geológico.

Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geológico, 
planta baja.

San Ignacio, 3 duplicado. Escuela de 
niños.

Tutor, 29, Escuela de párvulos.
Martín de los Heros, 56, Escuela de niñas,
Duque de Osuíia, 2, Casa de Socorro.

Martín do los Heros, 21, principal, Escuela 
de niñas.

I I



18

19

20

21

22

23

24
25

26 

27

Mentiizábal (21 y paree a ñnal)
Bailén (2 a 16), España (plaza de)-, Ferraz ( l a  9 y  2 a 8), Martín de 

loa Heros (1 a 15 y  2 a 10), Mendizábal (1 a 19) y San Vicente (pa­
seo de. imparea)

Altaniirano (impares y  2 a 6), Ecija, Ferraz (67 a final), Lisboa, 
Marqués de Urqtiijo (18 a final), Moncloa (parque y paseo de la), 
Moncloa (plaza de la, el 1), Höret, Romero Robledo y Rosales (pa­
seo d e ) ............................................................................... .

Altamirano (8 a final), Buen Suceso, Ferraz (60 a final) y Quintana 
(9 a final y 2 y 4)

Arriaza (1 a 7), Estanislao Figueras (pares), Ilustración y San Vicen­
te (paseo de, 18 a final

Estanislao Figueras (impares), Extremadura (paseo de, 2 a 6), F lori­
da (paseo de la), ^Ianza^ares (ribera del, 1 a 57 y  2 a 54), Marqués 
de Monistrol (paseo del, 1 al 5), Pardo (carretera de E l), Pa sca  
nivel de San Antonio de la F lorida, Puerta de Hierro, Puente del 
Rey, San Antonio de la F lorida (glorieta de), Sánchez Rueda y  V i­
veros de la V illa .................................................................. ...............

Casa de Campo, Comandante Portea (paseo del). Fuente de la Teja, 
Marqués de Monistrol (paseo del, 7 a final y  pares). Porvenir 
(Fuente de la Teja ), Pradera del Corregidor, Puente de Segovia 
(plaza del, 1 a 6) y  Virgen del Puerto (paseo de la, alto y  b a jo ),. . ,

Alonso Fernández, Extremadura (paseo de, 8 a final). Puerta del 
Angel (plaza de la) y Riaza (La  T e la )..................................................

Camponiaiies, Costanilla de loa Angeles (impares) y  Santo Domingo 
(cuesta de )...................................................... .......... ..............................

Perraz (11 a 65 y  10 a 58)...........................................................................
Martín de los Heros (17 a 21 y 12 a 24), Quintana (16 a ñnal), Ventu­

ra Rodríguez y  Vizcondesa de Jorba lán ............................................
Arriaza (9 a final y  parea), Asturias, Cadarao, Eduardo Benot, Irán,

Rey (paseo del) y San Vicente (paseo de, 2 a 1 6 ). ......................... ..
Cristi no Hartos (plaza de), Duque de L iria  (impares), Duque de Osu­

na, Leganítes (2 a 42), Leganitos (callejón de), San Cipriano y  San­
to Domingo (plaza de, 1 a 15 correlativos)............. .............................

LOCALES DOHOE BA DE VERIFICARSE LA  VOTACIÓN

Martín de los Heros, 30, Escuela de niños.

Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Casilla de la zona primera del Ensanche, 
frente a la callo de Moret.

Martin de los Heros, 30, Escuela de niños.

Paseo del Rey, t.rileies de Fontanería Al- 
caníarilias.

Paseo del Comandante Portea, 6, Escuela 
de párvulos.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escuela 
de niños.

Paseo bajo de la Virgen del Puerto, casilla 
de Vías públicas de la segunda zona.

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela Cen­
tral de Idiomas,

Martin de los Heros, 30, Escuela de niñas.

Martín de los Heros, 30, Escuela de niñas.

Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro,

Mercado de los Mostenses, oficina de inter­
vención.

DISTRITO DE bA UNIVERSIDAD

2

3

4

5

6

7

8

10

11

12

Conde Duque (impares y  16 a final), Conde Duque (ronda del), Már­
tires de Alcalá (impares y  4 a final) y  Santa Cruz de Marcenado
(calle y  plaza d e )............................................................................... ..

Palma (33 a final y 42 a 60) y  San Andrés ( l a  7 ) .............................

Dos de Mayo ( l  a 9 y 2 a 6), San Vicente (31 a 53 y  28 a final) y  San 
Vicente (costanilla d e )........... .................................................................

Espíritu Santo (19 y  30 a finales) y  Marqués de Santa Ana (impares).

Casto Plasencia, Minas, Pozas (13 y  10 a finales) y  Tesoro (25 y  40
a finales)....................................................................................................

Palma (62 a final), Santa Luoia y  Tesoro (1 a 23 y 2 a 38 ).................

Acuerdo (impares), Amnniel, Conde Duque (travesía del, pares),
Cristo (pares), Noviciado (12 a final) y  Portillo ...................................

Pez (26 a final), Pozas (1 a l l  y 2 a 8), Pozas (travesía de las), San 
Bernardo (49 a 89 y  54 a 76) y San Hermenegildo (1 y  2 )................

Acuerdo (pares), Coínemlndoras (plaza de las), Norte, Noviciado (2 
a 10), Quiñones y  San Vicente (55 a fin a l)..........................................

Cristo (impares), Limón y  Monserrat.............................................. ..

Castro, Conde de Toretio (plaza del), Dos Amigos, Noviciado (impa­
res), Policiano, Reyes (pares), y  San Bernardino (impares y  2 a 12).

Cristi no Hartos (plaza de, 5 a final). Duque de Liria  (pares). Hermo­
sa, Manuel, Mártires de A lcala (el 21, Negras, Princesa (10 a final),

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niñas,
San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula mímero 9.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 2.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 6,

Pozas, 12, Escuela de niños.
San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula número í.

Amaniel, 7, segd,® izqd.'‘ , Escuela de niños.

San Bern ardo, 51, Universidad Central, 
aula número 6,

y .
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 

aula número 1,
San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula número 7.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 2.

n i m i
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13

14

15

16

17

18

19

20 

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31
32
33

San Bernardino (14 a final), Seminario (plaza del), Solares y  Val-
deeilla (pasaje d e )..................................................................................

Andrés Mellado (menos el 78), Ahdrés Mellado (travesía de), Ataúlfo, 
Fernández de los Ríos (51 y  42 a finales), Gaztainbide, Hilarión 
Eslava, Meléndez Valdés (39 y  50 a finales), Moncloa (plaza de la,
2 a final, correlativos) y San Bernardino (paseo d e ).........................

Cea Bermúdez, Donoso Cortés (menos el 42), Escosura, Joaquín Ma­
ría López, Lozoya, Lucio del Valle y  Magallanes..............................

Capeara, Fernando el Católico, Meléndez Valdés (27 a 37 y  36 a 48)
y  Rodríguez San Pedro (1 a 23 y  pares)..............................................

Blasco de Garay ........................................................................................

Angel Pozas (calle y  plaza de), Blasco de Garay (plaza de), Galileo 
(21 y 8 a finales), Galileo (plaza y  callejón de), Martínez Molina y
Pontevedra ..............................................................................................

Bravo Murillo (51 a 139), Carnicer (impares y  2 a 10), Esquiladle, 
Ramiro II , Ruiz Giménez (glorieta de, parte izquierda) y  Virgen
de N ieva ...................................................................................................

Andrés Mellado (el 78), Donoso Cortés (el 42), Praneiseo Ricci, Gali­
leo ( I l  a 19 y  el 6), (Juzmán el Bueno y  Rodríguez San Pedro (25 
a fin a l)............................................................................. ........................

Almansa (impares) y  2 a 22), Carlos Rubio, Juan Pantoja (impares) 
y  Tenerife (impares)..............................................................................

Abel, Acueducto, Adela Balboa, Ana María Vázquez, Aranjuez, Bei- 
re. Constructora Benéfica, Doctor Federico Rubio (avenida del), 
Fernando Ossorio, Jerónima Llórente, Joaquín Arjona, Juan de 
Osma, Olite, Pedro Barreda, Pedro Mor, San Rogelio y  Santa 
M atilde......................................................................................................

Alonso Núñez, Barón del Castillo de Chirel, Bravo Murillo (141 a 
final). Burgos, Camino Bajo de la Dehesa de la V illa , Dolores, edi­
ficios aislados, Isidro Osma, José Calvo, Juan del Risco, Leñeros, 
Luis Missón, Marla de Eayas, Mariano Fernández, Pedro Roger, P e ­
dro Tejeira, Rita Luna y  V illaam il......................... ...........................

Á lam illo (callejón del), árapiles, Fernández de los Ríos (1 a 49 y  2 a
40), Quevedo (glorieta de, 3 y  5) y  Vallelierm oso.............................

Conde Duque (2 a 14), Conde Duque (travesía de, impares), Juan de 
Dios, Leganitos (44 a final) y  San Leonardo.......................................

Adrián Pulido, Alejandro Rodríguez, Castilla, Francisco Salas, Juan 
Pradillo, María Pedraza, Marianela, Oudrid, Proletarios, Rafael 
Herreros y W ad-Raa...................................... ........................................

Bravo Murillo (1 a 49), Quevedo (glorieta de, 7 a 10 correlativos), San 
Bernardo (91 a final), San Bernardo (glorieta de, 1 a 3, correlati­
vos) y  San Rafael.....................................................................................

Ambrosio Vallejo, Castillejos, Francos Rodríguez (5 y  8 a finales, in­
cluso el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma), Juan de la En­
cina, Lorenza Correa, Margaritas, Miguel Rubiales (plaza de), Pam ­
plona, Paravicino, Peral, Rodón y  Sánchez Preciado.......................

Carnicer (12 a final), Carolinas, María Ignacia, San Raimundo y  
T op ete .......................................................................................................

Aceiteros, Almansa (24 a final), Carlos Latorre, Doctor Santero, Gar­
cía Méndez, Garellano, Infante Don Carlos, Juan Pantoja (pares), 
Lorenzana, Navarra, Pablo Sarate, San Valeriano, Tenerife (pares) 
y  Zam ora..................................................................................................

A lberto Aguilera (1 a 5 y  2 a 20), Antonio Palomino, Calvo Asensio,
Manresa, Meléndez Valdés (1 a 25 y  2 a 34) y  Numancia.................

A lberto Aguilera (17 y  22 a finales) y  Galileo ( I  a 9 y  2 y  4 ) .............
San Dimas y  San Hermenegildo (3 y  4 a finales)...................................
A lvarado, Berrnguete, Covadonga, Francos Rodríguez (1 y  3 y  2 a 6), 

Goiri, López de Haro y  Santa Ju liana.......................................... ....

LOCALES DONDE B A  DE VERIFICARSE LA VOTACION

Princesa, 24, principal, Escuela de ñiños.

Solares, 2, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de párvulos.

Solares, 2, Escuela de niños.
Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 

aula número 1.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 2.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 4.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 3,

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 7.

Solares, 2, Escuela de niñas. .

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 3.

Dehesa de la V illa , Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma,

San Bernardo, 85, pra],. Escuela de niños.

Dehesa de la V illa, Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Dehesa de la V illa , Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 5.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos 
Solares, 2, Escuela de niños.
Amaníel, 2, Instituto, aula de química.

Dehesa de la V illa , Escuela-bosque, primer 
pabellón.

Madrid, 4 de diciembre de 1923.—El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral de 
Madrid, Lucas Garzón y Garzón. ________________

IMPRENTA MUNICIPAL


